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ca �p�o�r�q�'�~�e�,� si no va a ser necesaria la relns­
cr1pción, �l�~�o� se ve cuáles serían los títulos que 
.servirán pa:-a su inscripción. 

Esta a,fiffill:.:ción proviene de una confusión 
de conceptos. 

EIl proyecto, al cr€ar el Registro de Aguas 
en Ql título XII del Libro 1, y al disponer en 
el artículo 349 que t.:>.l Registro será el mismo 
que llevan actualmente los Conservadores de 
Bienes gaices para las Asociaciones de Cana­
listas, ha querido aprovechar 10 que está he­
cho y funciona can éxito dt.'Bde hace cuarenta 
años. 

Como bien se comprende. las inscripclOuel! 
vlg.entes en la actualidad en ese Registro no 
necesitan reinscribirse, pues ya lo éstán. 

Mas, existen en los demás Registros de los 
Conservadores de Bienes Raíces, miles de ins­
cripciones que constituyen derechos de apro­
vechamiento de a,guas o limitaciones a éllos, 
COlmO son, 'porte¡jemplo, compraventas, ad­
j,udicaciones, permutas o cesiones de regadO­
res o de otros derechos de aguas, convenios 
sobre turnos, servidumbres de derrames o so­
bre dotaciones de aguas, usufructos de aguas 
y ¡fideicomisos sobre aguas. 

Todas estas inscripciones. que constituyen 
derechos respetables, deben trasladarse al 
Registro de Aguas para lograr el objetivo per­
seguido por el proyecto de concentrar en un 
solo y Gran Registro todo lo concerniente a 
las a'guas. 

El reglamento N.O 1,666, de 8 de a,gosto de 
1910, que es el actual Registro de Aguas, enu­
mera en su artículo 1. o todo :lo que se debe 
inscrLbir en él y señala desde el derecho mis­
mo al goce y uso del agua, hasta la última 
limitación de dominio COmo ser: hipotecas, ser­
vidumbres, prendas, prohtbidones, etc., que 
se relacionan COn las Asociaciones de Cana­
listas. 

íEl prayecto, al crear el régimen de la ins­
crilPCión para todas las aguas, extiende el be­
neficio y procedimientos de las Asociaciones 
de Canalistas a todas las aguas, y la conse­
cuencia lógica de tal sistema es liJgrupar en el 
futuro Registros de Aguas, todas las inscrip­
ciones que estén dispersas en los demás Re­
gi.!tros de los Conservadores, según lo propo­
ne el N. o 1.0 en cuestión. 

En resúmen, las dos situaciones jurídicas 
que cO:ltempla ese número son: 

a) Los Que están actualmente inscriptos en 
el Registro de Aguas no necesitan reinscri­
hir.!e; 

b) Los que están actualmente inscritos en 
�l�o�~� demás Registros de ilos Conservadores y 
que se refieren a aguall, deben trasladarse al 
Registro de Aguas. 

&; una mera operación de translado de ins­
�e�~�i�p�c�i�o�n�e�s� de un Registro a otro, sin pronun­
Clar.5e sobre el valar legal de ellas. 

otras objeciones formuladas al N.O 1.0 del 

artículo 350 pueden resumirse Como sigue: las 
inscripciones heChas en los demás Registros de 
los ConserVadores de Bienes Raíces, pueden 
no .\ler verdaderas y al transladarse al Regis­
tro de Aguas pasan a va!lidarse. Al no extgir­
se individualización de los derechos de a:guas 
que acudirán al Registro, se inscribirá lo que 
declare el intcresado sin ninguna limitación, 
como ser, la referencia a derechos de aguas 
que se haga en una inscripción hipotecaria, o 
"los derechos de aguas con que se riega el 
predio", según suele expresarse genéticamen­
te en las transfere:lcias de fundos. Todo esto 
es peligroso y puede ,oroducir un semillero de 
pleitos. 

Vuestra Comisión ha <perido hacer un aná­
lisis minucioso de este problema 'planteado cOn 
caracteres de grarvedad, y ha buscado las fuen­
tes de ,lo heoho por el Honorable Senado. 

Aún cuando la Comisión de Constitución, 
�L�e�g�i�~�l�a�c�i�ó�n� y Justicia de esa HOi:orable Cor­
poración no tiene actas sobre la discusión del 
proyecto, se ha podido obtener informaciones 
del señor Diputado Informante ante el Ho­
norable senado, que asistió a las sesiones de 
aL¡uella Comisión, Con 10 cual ha podido e;,'ta­
�b�l�e�~�e�r� en forma cabal el objetivo perseguid. 
por el Honorable Senado, que desvirtúa 105 
temores contenidos en las Objeciones en estu· 
dio. 

,El primItIvo artículo 351 del proyecto aproo 
bada \por la Honora:ble Cámara, decía: 

"Las inscripciones vigentes en los Regis­
tros de los Conservadores de Bienes Raices 
que se refieren a derecihos que según el pre­
sente Código deban inscribirse en el Registro 
de Aguas, valdrán en t0do y cspecialmente en 
lo que concierne al dor.·ünio, posesión, pres­
cripción y demás efectos <Pe él mismo señala. 

"Mas" para ejercitar en :uicio estos dere­
chos, será menester traslad¡;.r previamente 
las inscripciones al Registro de Aguas". 

Como se ve, la dispOSición de la Honorable 
Cámara contemplaba dos ideas: 

a) El traslado de las inscripciones al RegIS­
tro de Aguas; 

b) La validación por ministerio de la ley d, 
todas las inscripciones vigentes en los demáll 
Registros de los Conservadores de Bienes Raí­
ces, cualquiera que fuere su naturaleza. 

Si bien la primera idea era �i�n�d�i�s�p�e�n�s�a�<�b�l�~�,� 

la seg,unda era ¡peligrosa porque el Código eN.­
traba a dar valor lega,l a inscüpciones de de­
rechos de a,provechamiento que pudieran ca­
recer de ,todo valor. 

El Honorable Senado vió este peligro y bo­
rró todo vestigio de esa idea, suprimiendo to­
talmente el artículo 351 de la Honorable Cá­
mara y reemplazándolo por el artículo 351 
del proyecto de la Honorable Cámara, �q�u�~� 
ahora figura como artículo 349 del Honora:ble 
Senado. 

El Honorable Senado sólo quiso transladar 
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al Registro de Aguas las inscripciones espar· 
cidas en los demás Registros de los Conser­
vadores, sin valorizarlas ni entrar a pronun­
ciarse en lo más mínimo sobre su validez, nu· 
lidad o ineficacia. Esta faz de la cuestión 
quedaba entregada a las reglas comunes del 
Derecho y a la apreciación de los Tribunales 
de Justicia. Sólo quería :la concentración de 
las inscripciones sobre aguas en un solo y úni­
co· Registro, pero nada más. 

Desde que se creaba el régimen de la pro-
1:Iiedad inscrita de las aguas, venía ,en segui­
da el [)roblema de inscribir en el Registro de 
Aguas los derechos de aprovedhamiento no 
inscritos en él. Había que ofrecer a los inte­
resados un procedimiento fácil para practi· 
cal' esas inscripciones, siempre sin pronun­
cien'se sobre su valar j uridico, ¡pero, califican­
do, al mismo tiempo la autenticidad del títu­
lo para evitar la inscripción fraudulenta. 

COll tal fin el Senado ideó <31 sistema des­
crito en los artículos 350, 351 y 352 del pro­
yecto de esa COl·poración. 

Así, en el inciso 1. o del artículo 350 estable­
ció que para efectuar la primera inscripción 
de derechos no inscritos en el Registro de 
Aguas, bastará la sola presentación del título, 
si lo hay. 

,Ese artículo contempla, en seguida, las di­
versas clases de títulos que pueden tener ac­
ceso a la primera inscripción en el Registro 
de Aguas y dijo que "servirán para este efec­
to", nueve clases de títulos que señalan en los 
numerandos correspondientes. 

Estas nueve clases tienen mérito para la 
primera inscripción en virtud de haberse pro­
ducido can alguna • ., solemnidades que les dan 
patente de instrumentos ¡públicos. 

Las cuatro primeras clases tienen calidad 
de indubitados. 

Sin embargo, el al1tículo 350 ha ido más allá 
en su afán de calWcar la autenticidad del tí­
tulo. pues, en todos aquellos casos de origen 
nETamente privado de los títulos, como las 
cinco últimas de la enumeración, exige que 
sean de fecha anterior a la promulgación del 
Código para evitar que sean faJbricados a pos­
teriori. 

Si sOn de fecha posteriOr a la promulgación, 
les impone, además, otro requisito: el de ser 
anunciados al público por medio de tres avi­
sos en J.os diarios, como se hace para la trans­
ferencia de una finca no inscrita según el ar­
tículo 58 del Reglamento del Conservador; Y 
el de publicarlos una vez en ·el "Diario Ofi­
cial", COmo puede verse en los artículos 351 
y 352 del proyecto. 

Por lo demás, el ¡procedimiento que propone 
'el Honorable, senado nO es una novedad. Es 
la aplicación de los preceptos acturules del 

'Código Civil y del Reglamento del Conserva­
dor 'Para las inscripciones de bienes raíce¡". 
Debe a,gregarse que se !ha procurado seguir 

hasta la terminología de esos textos legales, 
Como puede comprobarse si. se leen el artículu 
690 del Código Civil y el articulo 57 del Re­
glamen to del Conservador. 

:POr otra parte, al emplear el artículo 350 la. 
expresión "en los demás Registros", se refie­
re a inscripciones vigentes en los Registros de 
Propiedades, de Prohibiciones y de Graváme­
nes, siempre que constituyan derechos de 
<rprovechamiento de aguas. Son tales, por 
ejemplo: las compra'ventas, adjudicaciones, 
permutas y cesiones de regadores o de dere­
chos de aguas, las servidumbres de derrames 
o de otras aguas, un .usufructo de aguas, un 
fideicomiso sobre aguas. 

No puede inscribirse como derecho de apro­
vechamiento de aguas lo que se indique en 
una inscápción hipotecaria de aguas, aunque 
sea una dotación definida, porque la hipote­
ca es una limitación al dereoho de aguas. No 
constituye aprovechamiento de ellas. 

Debe advertirse que el sistema del Código 
Civil para inscribir !los bienes raíces-que no 
tiene ninguna cortapisa--está en vigencia ha­
ce noventa años y ha funcionado honrada­
mente sin ningún inconveniente. 

Conforme a ese sistema, al entrar en vigen­
cia el Conservador de Bienes Raíces, cada in­
teresado se presentó y se presenta hasta hoy, 
exhIbiendo pura y simplemente su título el 
cual es admitido. • 

Hay más todavía: el Código Civil en su ar­
tículo 697 creó un sistema especial para íos­
cr1bir el dominio y los demás derechos rea­
les, en el tiempo intermedio entre la fecha de 
vigencia del Código y la enl'trada en vigencia. 
del Registro Conservatorio, que consistía en 
el otorgamiento de una escritura entre tra­
dente y adquirente, otorgada a posteriori, en 
que ,las partes podían declarar cuanto se les 
antojase sin ninguna vigilancia. Sin embar­
go, no hubo ningún fraude en esas inscripcio­
nes. 

El proyecto de Código de Aguas ha querida 
ser más cauto y precavido, adoptando el mis­
mo procedimiento del Código Civil pero so­
metido a un control de autenticidad en que 
intervienen la justicia ordinaria y la publi­
cidad. 

No hay, pues, ningún peligro en el precep' 
to del N. o 1. o del artículo 350 del proyecto. 

Se ha sostenido en una de las objeciones 
que las inscripciones de aguas en los demáS 
Registros nO tienen ningún valor y no pueden 
servir de antecedente como titular de una 
inscripción válida en el Registro de Agua:;;. 

El Título V del Reglamento del Conserva­
dor de Bienes Raíces considera lOs títulos que 
deben inscribirse y los títulos que pueden 
inscribirse. 

Entre estos últimos, dice el N. o 2. o del 
artículo 53, qUe pueden inscribirse "cualquie­
ra otro o contrato cuya inscripción sea per-

I 
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mitida por la ley". Por consiguiente, todo 
contrato, acto particionai u otro acto jurí­
dico que se refiera a aguas, puede inscribirse 
libremente en el Conservador en el Registro 
correspondiente y eSa inscripción es perfecta­
mente válida. Así se ha practicado desde la 
vigencia del Registro Conservatorio y ningún 
tribunal de la República ha desconocido el 
valor legal de esas inscri,pciones. 

Se objeta, asimi&mo, que no se exige indi­
vidualización de los derechos de agua que ¡¡e 
inscribirán en el Registro de Aguas. 

El articulo 358 del proyecto del Honorable 
Senado prescribe que el Presidente de la Re­
pÚiblica dictará dentro del plazo de seis meses 
los reglamentos necesarios para >la a.plicación de 
este Código. Durante este plazo se observarán 
las disposiciones reglamentarias vigentes en 
cuanto nO sean contrarias a las de este Có­
digo. 

Con arreglo a este precepto, al entrar en 
vigencia el Código de Aguas y ai acudir lo~ 
interesados al Registro de Aguas para iuscrl­
bir, SUs dereclhos, tendrán que someterse a las 
disposiciones del Reglamento N.o 1,666, de 
10 de agosto de 1910 ya cttado, qUe en su ar­
tículo 2 ordena indicar el nombre del prediO 
o establecimiento beneficiarios y los regadores 
o volumen de agua destinado al prediO o esta­
blecimiento. En otros términos, no se podrá 
inscribir sin individualizar los derechos de 
aguas que se van a registrar. 

Vuestra Comisión coincide, pues, ¡plenamen­
te con el pensamiento del Honorable Senado, 
o sea, que el precepto del N. o 1. o del ar­
tícUlo 350 del proyecto es una simple opera­
ción de traslado de inscripciones de unos Re­
gistros a otro determinado, sin pronunciarse 
lobre el valor legal de la inscripción trasla­
dada, ni mejorarle ni perjudicarle su situa­
ción jurídica. 

Respecto del N. o 4. o del artículo 350 se 
!ha manifestado que la palabra "interesados" 
es muy vaga, lo que in<luce a reputar a cuai­
quiera como interesado. No se precisa si son 
los interesados en la totalidad del río, o de 
una sección de él, o sI SOn los interesados en 
inscribirse. Bastará que un grUUJo de indivi­
duos se reúna ante el juez o la autoridad ad­
ministrativa, se ponga de a'cuerdo sobre loS 
dereehos de agua de cada uno y se pi'ive as! 
de Su dereCho a personas que lo ,tienen, todo 
pOr rfalta de conocimiento oportuno de la reu­
nión. 

Este N. o 4. o del artículo 350 se ha puesto 
con el objeto de respetar los derechos esta­
blecidos por acuerdo unánime de los intere­
rados en los juicios sobre distribución <le aguas 
y en las reuniones de regantes celebradas an­
te los Intendentes o los Gobernadores. En 
otros términos, se quiere respetar lo autoriza­
do por la justicia ordinaria en ejerciCiO de 
akibuciones propias y lo actuado ante las 

únicas autoridades administrativas que. según 
disposiciones legales, han tenido y tienen in­
gerencia en materias relacionadas COn las 
aguas. 

Sin detenerse en las dispOSiciones del Tí­
tulo X del ;Libro III del Código de Procedi­
miento Civil que regUla el juicio sobre dis­
tri'bución de aguas, bastará hacer presente que 
se trata de un procedimiento contencioso en 
que se han discutido los derechos de cada in­
teresado. Pues bien, de estos derechos Se ;>0-
drán inscribir solamente los que hayan sido 
acepta<los por la unanimidad de los intere­
sados. 

Par lo que toca a la autoridad administra­
tiva, es preciso tener presente, desde luego. 
que el artículo 679 del Código de Procedimien­
to Civil dispone que lo esta;blecido en el TitulO 
del juicio sobre distribución de aguas, se en­
tenderá sin perjuicio de las facultades que co­
rresponden a la autoridad adminisltrativa en 
materia de policía y de concesión de mercedes 
de agua. 

Conviene recordar las disposiciones perti­
nentes que dan intervención a las autori­
dades administrativas, que se reducen a las 
Intendenoias y a las Gobernaciones. 

El artículo 22 de la Ley de Régimen Inte­
rior, de 22 de diciembre de 1885; el Reglamen­
to de Distribución de Aguas, d€ 20 de junio de 
1927, que da ingerencia al Departamento de 
lUego; los artículDS 14, 15 Y 16 de la Ordenan­
Za General de Aguas, de 3 de enero de 1872, 
h:lcen illtervenir directamente a los Inten­
dentes y Gobernadores y al Departamento de 
Riego en las reuniones que deben celebrar 10il 

in teresados . 
Las Ordenanzas particulares para ~os ríos 

Aconcagua, Teno, Tinguiririca, de 1 de enero 
de 1872, 18 de junio de 1872 y 31 de abril de 
1912, respectivamente, entre otras, se remiten 
a la Ordenanza General de Aguas que hace 
intervenir a los Intendentes y Gobernadores. 

La Ordenanza para el Valle de CQPia'PÓ. de 
30 de enero de 1875, va más allá porque deter­
mina derechos de aguas entre diversos regan­
tes que individualiza específicamente. 

El artículo 17 de la Ordenanza de Distribu­
ción del Río Huasco, de 3 de enero de 1880. 
hace intervenir, también al Cobernador. 

Pero, COmo tOdas estas disposiciones van 8. 

quedar derogadas al entrar en vigencia el Có­
digo de Aguas, según el artículo 345 del pro­
yecto, resulta que para lo fUturo nO habrá nin­
guna autoridad administrativa que pueda au­
torizar una reunión de regantes para estable­
cer entre ellos derechos de aguas. El número 
4. o tendrá apllcacióll sólo respecto de acuer­
dos tomados ante las autoridades administra­
tivas con anterioridad a la vigencia del Có­
digo. En consecuencia, el temor aludido care­
ce de base. 

Mas, para apartar cualquiera duoo al res-
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pecto, conviene recordar, también, que por 
sobre las disposiciones legales citadas, existe 
el Decreto-Ley N.o 153, de 7 de julio de 1932, 
reglamentario de las facultades administrati­
\las del Presidente de la República sobre los 
bienes nacionales que, en sU artículo 2.0, es·ta­
blece que "los Intendentes y Gobernadores 
tendrán la vigilancia directa de los bienes na­
cionales ubicados en el departamento respec­
tivo' cuidarán que s'e respeten y conserven 
en ~l uso a que están destinados e impedirán 
especialmente que se ocupe parte alguna de 
eUos y que hagan obras que embaracen el uso 
común según laS reglas establecidas en el Tí­
tulo III del Libro II del Código Civil. Tam­
bién deberán exigir la restitución de los bie­
nes nacionales poseídos u ocupados sin dere­
cho, dando cuenta en caso de negativa, al 
Ministerio de Tierras y Colonización". 

Esta disposición ya ha sido puesta e~ uso 
en innumerable~ ocasiones contra partIcula­
res que han pretendido apropiarse de aguas 
que no les pertenecen. 

El artículo 10 del proyecto de 'ley aprObato­
rio del Código de Aguas, al enumerar las atri­
'buciones de la Dirección General de Aguas, le 
encomienda en el número 8.0 la poliCía y vigi­
lancia de las aguas, que la habilita para inter­
venir en cualquier abuso que se pretenda co­
meter en esa materia. 

Finalmente, es preciso advertir que el ar­
tículo 199 qei proyecto, otorga a las Juntas 
de Vigilancia la supervigilancia y policía so­
bre todas las asociaciones de canalistas, co­
munidades y ,personas sujetas a su jurisdic­
ción la que, según el artículo 195, comprende 
tOda: la cuenta y hoya hidrográfica de un río. 

Todo este conjunto de disposiciones que 
tienden a vigilar la justa constitución de de­
rechos de agua, alejan cualquiera posibilidad 
de abusos en los reconocimientos de derechos 
practicados par acuerdo unánime de los inte­
resados ante la JusticIa Ordinaria o ante las 
autoridades administrativas ya vistas. 

Por lo que toca al empleo del vocablo "In­
teresado", cabe hacer notar que el N.O 4.0 
lo adopta en el mismo sentido en que lo em­
plea el Código de Procedimiento Civil en el 
juicio sobre distribución de aguas y los demás 
textos legales citados. que emplean profusa­
mente la palabra "Interesados", para refe­
rirse a los que tienen dereChO de aguas que 
hacer valer. 

El estudio anteriormente relacionado indu­
ce a vuestra ComiSión de Constitución, Legis­
lación y Justicia a recomendaros nuevamente 
la aprobación del artículo 350 propuesto por 
el Honorable Senado y también los artículOS 
351 y 352 que nO han sido objeto de observa­
ciones. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 24 de junio de 
1947, con asistencia de los señores Amunáte-

gui, Bulnes, Correa Letelier (Presidente Acci­
dentaD, Godoy, González Prats y Vivanco. 

Diputado Informante se designó al Hono­
roJJle señor González Prats. 

(Fdo.)- Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión. 

X.o 30.-INFORME n:E LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLAClON y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, LegIS­
lación y Justtcía pasa a informaros el pro­
vecto de ley remitido por el Honorable Se­
~1ado que concede amnistía a don Julio A. 
Canales Montecinos, ex solelado 1.0 del Ejér­
cito, por los delitos de deserción simple en 
tiempo de paz a que fué condenado por el 2.0 
Juzgado Militar. 

El Honorable Senado al aprobar este pro­
yecto tuvo presente que el señor Canales pres­
tó servicies en las Fuerzas Armadas durante 
20 años y que no obstante haber sido conde­
nado por el 2.0 Juzgado Militar en dos opor­
tunidades por el delito de deserción simple 
en tiempo de paz. fué reincorporado en am­
bos casos al Servicio. lo que revelaría que el 
delito no revestía mayor gravedad en aten­
ción a que los servicios del señor Canales eran 
útiles a la Institución a la cual se reincorpo­
raba. Tuvo presente, también, el Honorable 
Senado para aprobar el proyecto que el se­
ñor Canales no ha podido obtener la pen­
SiÓn de retiro que le correspondería de acuer­
do con sus afios de servicios, debido a las con. 
{lenas de que fué objeto por los delitos antes 
indicado~. 

Vuestra Comisión al considerar el proyec­
to no divisa inconvenientes en recomendar a 
la Honorable Cámara que se sirva prestarle 
también su aprobación, en atención espe­
cialmente a la circunstancia de qUe el señor 
Canales ya tuvo ,una sanción impuesta por 
los delitos cometidos y que no es posible 
agregar a dicha sanción esta otra que sig­
nifica privarlo de la pensión de retiro que 
constituye actualmente la única esperanza 
para subsistir, ya que en atención a los años 
con que cuenta le ha sido sumamente difícil 
encontrar trabajo en otras actividades. 

Por las consi'Pe¡aciones expuestas, vues­
tra Comisión os recomienda la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, que son bs si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"A:rtículo únlco.- Concédese amnistía .. 
don Julio A. Canales Montecinos, ex soldado 
1.0 del Ejército, por los delitos de deserción 
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siemple en tiempo de paz a que fué condena­
do por el Segundo Juzgado Militar. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presen­

te, can asistencia de los señores Smitmans 
(Presidente), B€rman, Bulnes, Calderón, Du­
rán Neuman, González Prats, Melej, Undu­
rraga, Vivanco e YrarrázavaI. 

Diputado Informante se designó al Presi­
dente de la Comisión, Honorable señor Smit­
manso 

(Fdo.) :Fernandlo Yávar, Secretario de la Co­
misión. 

N.o 3l.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGlSLACION SOCIAl, 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación So' 
cial informa un proyecto de ley, originado 
en una moción de los Honorables señores 
Aldunate y Alessandri, por medio del cual 
se modifica la ley N.o 7,295, de 22 de octubre 
de 1942, en el sentido de hacer extensivos los 
b€neficios de la aslgnación familiar a los 
hijos de empleados particulares mayores de 
18 años y menores de 23, que sigan deter­
minados estudios superiores. 

La Comisión prestó su aprobación a este 
proyecto de ley sin mayor debate, por esti­
mar que él -encierra un positivo contenido 
Social y de innegable justicia. 

En efecto, el inciso 1.0 del artículo 27 de la 
referida ley 7,295, establece que los emplea­
dos particulares tendrán derecho a perci­
bir aSignación familiar, aparte de las otras 
cargas que allí se enumeran, por los hijos 
menores de 18 años que no disfmten de ren­
ta. Esta limitación de edad la estableció el 
legislador tomando en -cuenta, seguramente, 
que a partir de los 18 años los hijos ya pasa­
ban a dedicarSe a actividades remuneradas, 
lo que, si es efectivo en muchos casos, no lo 
es en otros; vale decir, cuando aquéllos in­
gresan a la universidrad o siguen cursos de 
alguna especialidad técnica. 

Lógico es presumir que este período irroga 
a los padres fuertes desembolsos de dinero, 
que se prolongan hasta que el alumno ob­
tiene su título profesional; es decir, aproxi. 
m~damentea los 23 años de edad, límite que 
el proyecto fija para la percepción de la 
asignación familiar que se concede. 

Parece innecesario extenderse en mayores 
C~>I:-sideraciones sobre la conveniencia y jus­
tlCIa q.ue el proyecto envuelve que, a juicio 
de la Comisión, constituyen un sobrado mo­
tivo para que la Cámara le preste su asen­
timi-ento en los mismos términos en que vie­
ne concebido. 

Finalmente, conviene dejar de maniflestn 
Que la iniciativa legal que se informa no sig­
nifica mayor gasto, por cuanto, según las dis­
posiciones vigentes sobre la materia, el apor" 
te de los empleados por capítulo de asigna­
ciÓn familiar 10 deben efectuar todos ellos, 
en circunstancias que este beneficio, como 
€" natural, lo perciben solamente aquellD.'l 
que tienen cargas a sus expensas. L-ógico es 
pensar, entonces, que los fondos de que se 
dispone actualmente para el pago de la re­
ferida asignación, como los que se consulten 
en años venideros, sean también suficientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de) 
proyecto aprobado por la Comisión. 

En mérito de las consideraciones expuestas. 
la Comisión de Tmbajo y Legislación Social 
recomienda a la Cámara para su aDrobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Modifícase el incIso prIme­
ro del artículo 27 de la ley 7,295, publicada en 
el "Diario Oficial" de 22 de octubre de 1942, 
agregándose a la frace: "... o hijos legíti­
mos o adoptivos menores de 18 años", la si­
guiente: " ... y mayores de esta edad, pero 
menores de 23 años, que acrediten con certi­
ficados competentes, que siguen cursos re­
gulares universitarios o de especialidad téc' 
nica. -

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe~ 
-::ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 9 de julio d~ 
1947, con asistencia de los señores Perelra 
(Presidente), Aldunate, Diaz, Errázuriz, Gu~ 
tiérrez, Leight<m, Montt, Olivares, Reyes , 
Valdés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Hono' 
rabIe señor Aldunate. 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la Co­
misión. 

N . o 32. - INFORME DE LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO SOCIAL E m-
GIENE. . 

"HONORABLE CAMAR~; 

La Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene aprobó un proyecto de ley, obvio y 
sencillo, de origen en un Mensaje, que estable_ 
ce qUe la Junta de Beneficencia de Concepción 
desempeñará las funciones de Junta de Bene­
ficencia de Santa JUana 

En esta última localidad funciona en la ac. 
tualidad una Junta de Beneficencia, que fué 
creada COn el objeto de administrar los bienes 
que le legara en Su testamento el señor Ca.­
denio Avello, quien falleció a principios de este 
siglo en el mencionado lugar. 

Hoy en día, esta junta está en una sftuací6n 
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bastante anómala, pues en 1935 y raíz de al' 
gunas irregularidades fué declarada en reor_ 
ganización, sin que hasta la fecha haya sido 
ésta llevada a cabo, ya que para ello se ha tro­
pezado con numerosas dificultades. Entre és­
tas puede citarse la escasísima pOblación de 
la localidad de Santa Juana y la consiguiente 
falta de personal para atender las labores de 
la Junta, por lo que es necesario traerlo de 
Concepción. Asimismo, la marcha administra­
tiva de la Junta significa un mayor gasto que 
no se justifica en las actuales circunstancias. 

El Gobi·erno ha estimado conveniente, en­
tonces, trasladar de una vez por todas a la 
Junta de Beneficencia de Concepción los asun­
tos de que deba ocuparse la de Santa Juana y, 
en tal sentido, ha enviado al CongreSo Nacional 
el Mensaje que. se informa y al que la Comi_ 
sión }oe prestó su asentimiento en los mismos 
términos en que viene concebido. 

Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o La Junta de Benei'icencia de 
Concepción desempeñará las funciones de Jun­
ta de Beneficencia de Santa Juana. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde. la fecha 
de. su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha, 10 de julio de 
1947, con asistencia de los señores Acharán, 
Berman, Commentz, Droguett, Ferreira, Gon­
zález Prats y Oyarzún. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rabIe señor Berman. 

(Fdo.): Pa.ulo Rivas S., Secretario de la Co­
misión" . 

N . o 33. -INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
informa acerca de un proyecto de ley, originado 
en un Mensaje del Ejecutivo, que autoriza a la Di­
rección General de Tierras, del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, para incorporar a la Planta 
Permanente al personal que indica 'Y que en la 
actualld'flld figura en la Planta Suplementaria. 

La iniciativa de ley en informe tiene por obje­
to remediar una situación difícil que se le ha 
creado a la mencionada Dirección, cen motivo de 
la aplicación de las disposiciones de la ley núme­
ro 7.200, de 18 de juliO de 1942. 

En efecto, de acuerdo con 10 establecido en la 
mencionada ley, existen en la Administración PU­
blica y .en las Instituciones Fiscales y Semifisca­
les dos plantas para su personal de empleados: 
Permanente y Suplementaria. 

Con esta medida se prccuró obtener una dismi­
nución en los gastos públicos en materia de suel­
dos, 5abia medida que, en general, ha rendido los 
.frutos que se tuvieron en· vista,ya que- en esa for-

ma S8 evitaba alejar del serVIClO a los empleados 
con procedimientos drásticos. 

Cen posterioridad a la dictación de estas medi­
das legales fué sancionada la ley N.O 8,282, de 
21 de Septiembre de 1945, y que contiene el Esta­
tuto Orgánico de los funcipnarios de la Adminis­
tración Civil del Estado, y cuyas disposiciones han 
venido a reafirmar lo establecido en la ley N.O 
7.200. En efecto, en el artíctllo 144 de la ley pri­
meramente citada, se censultan los mismos pre­
ceptos contenidos en la ley anterior; adénulS el 
artíeulo 149 de ESa ley, impi'Cle que los ca~os 
que vaquen en la Planta Sup1ementaria pue­
dan ser llenados, lo cual sólo puede realizarse me­
diante la dictación de disposiciones legales. 

Además de los preceptos expuestos, esta última 
ley dispone una pauta destinada a irrtroducir eco­
nomías, dejandc entregado el monto de ellas a 
indicaciones o instrucciones del Ejecu1tivo, las que 
deberán estar de acuerdo con las conveniencias y 
necesidades de cRda servicio. 

En atención a esta facultad, la Dirección Ge­
neral de Tierras y Colonización debió amoldar' su 
planta de empleados a las instruccicnes que sobre 
el particular le impartió el Gobierno, con lo cual 
se vió en la necesidad de incorporar a su Planta 
~,uplementaria algunos funcionarios que Siempre 
debieron permanecer en la Planta Permanente. 

En conformidad con las disposiciones de las 
mencionadas leyes, cuando se prcduce una vacan­
te en la Administración Pública y dentro de la 
Planta Permanente, ésta debe llenarse con un 
funcionario de igual grado al del cargo vacante 
de la Planta suplementaria de la repartición en 
que exista dicho grado en esta. última planta. 

Este hecho ha venido a hacerse sentir en for­
ma especial en este último tiempo, por cuanto la 
aplicación de este mecanismo legal ha ocasionado 
una sensible disminucién de pusonal, que afecta a 
la buena marcha de este SErviCio del Ministerio de 
Tierras y Colonización, cuya misión es de suyo 
compleja y delicada. 

El referido Ministerio ha aplicado en todo su 
rigor esos preceptos legales, de tal manera que en 
la actualidad la Dirección General de Tierras 
cuerrta con un número de empleados menes del 
que existía en el año 1939 e igual al que mante­
nía en el año 1938. 

Por estas razones hubo necesidad de solicitar la 
autorización correspondiente, durante la discución 
de los actuales Presupuestos, para contratar diez 
Agrimensores más, para que desempeñarán fun­
ciones en distintas zorras del país y ccuparan car­
gos que no se encontraban consultados en ningu­
na de las dos Plantas y con lo cual se completó 
el número de cien Agrimensores. 

Convierre hacer constar que la Dirección Gene­
ral de Tierras y Colonización cuenta a la fecha 
con descientos cincuenta empleados, distribuidos 
de Arica a Magallanes Y que tienen a su cargo el 
Departamento de Bosques y el Departamento de 
Mensura de Tierras. De este número, cuarenta fi­
guran en la Plarrta Suptementaria. 

Como se vé, el espíritu que tuvo el legislador al 
sancionar las disposiciones legales citadrus. fué el 
de introducir economías en los gastes públicos,en 
materia de sueldos. Este Objetivo se ha consegui­
do, pero con grave perjUicio, en este caso, para la 
eficiencia y buena marcha de los servicios depen-
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di~ntes de la Dirección General de Tierras y Colo-' 
ni:?,ación, ya que con tal escaso pel'sonall no le es 
posible atender y tramitar con prontitud qUte re­
quieren los múltiples asuntos qUe le incumbe aten­
der, con lo cual se ha notado una paralización en 
el !\'costumbrado ritmo de la solución de los pro­
blemas qUe debe resoil ver. 

Pué debido a esta circunstancia y cen el objeto 
de paliar en parte siquiera las deficiencias arrota­
das, que se hizo necesaria la contratación de los 
Agrimensores antes referidos. 

Estas son las razones en que se funda el Eje­
cut1vo para. sollcitar que el personal contratado se 
mantenga en el desempeño de sus funcione's y ten-
1;;a preferencia para ingresar a la Planta Perma­
nente antes de los qUe ocupan la Planta Suple­
mentaria, máxime cuando se trata de cargos que 
por su carácter técnico resulta imposible, en la 
práctica, improvisarlos. 

Por otra parte, y con el objeto de encontrar una 
solución definitiva a la anómala situación men­
cionada, se hace indispensa1ble incorporar a la 
Planta Permanente a todo el personal que actual­
mente figura en la Planta Suplementaria, de ma­
nera que se evite que el problema planteado con­
tinúe agudizándose. 

Vuestra Comisión concuuda ampliamente con los 
propósitos del Ejecutivo, toda vez que la l~bor en­
comendada a estos servicios \está encam1nada a 
obtener Un incremento real y efectivo de la pro­
ducción sin lo cual resultará imposible mejorar 
las actU:ales condiciones generales de vida y e~to­
nar la economia nacional. Desde luego, es un Im­
perativo impostergable el procur~, por todos los 
medios posibles, arraigar a la tIerra a todes lo~ 
hombres de esfuerzos y de trabajo, lo que podra 
conseguirse por medio del impulso. de la. coloniza­
zación en los extensos territorios mcultlVades del 
país y que se encuentran hóy día bajo la tUJición 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Un plan de tan vasta proporciones será impo­
sible realizarlo en el breve plazo que las circuns­
tancias aconsejan, sino se dispone de les elemen­
tos necesarios e indispensables para este objeto. 

Es sabido que son numerosas las personas que 
d€sde el exterior desean negar a producir en el 
pais, mediante la colonización, especialmente aque 
llas a las cuales la última Guerra Mundial los ha 
impulsado a abandonar sus tierras y que aspiran 
a rehacer sus vidas por medio del trabajo. En es­
te aspecto del problema que aguarda a casi todos 
los países de América, Chile no debe quedar a la 
zaga, máxime cuando sabemos que se cuenta con 
!,'Tandes zonas aptas para la producción y que en 
la actualidad se encuentran ine~otadas. 

Tenemos, también, un gran número de chilenos 
que aspiran a disponer de un extensión de tierras 
que les permita proporcienarse sus medios de vi­
da y que junto con ello pasarán a engrosar las fi­
Jas de los que producen. 

Se vé, pues, que la colonización deberá adquirir 
una extraordinaria importancia en el tran3curso 
de muy poco tiempo, y por ello es necesario que el 
pais se prepare y se esfuerze por ha'cer accesibles 
a la producción sus extellSCs territorios hoy día in­
cultivados, tarea que corresponde cumplir a los 
funcionarios de la Dirección General de Tierras. 

Vuestra Comisión ha prestado su asentimiento 
a la iniciativa de ley en informe con algunos en-

miendas que tienen por objeto resolver esta situ'a­
ci.ón en forma qUe quede plenamente establecido 
que se trata de una excepción. Con este fin se ha­
ce especial mención en el artículo 1.0 de los car­
gos de la Planta Suplementaria que se incorpora­
rán a la Planta Permanente. 

Las demás reformas tienden a eliminar dispo­
sicicnes que no tenían razón de existir, dada la 
nueva redacción general del proyecto aprObadO. 

La forma como se ha resuelto la defectuosa si­
tuación en que se encontraba la Dirección Gene­
ral de Tierras y Colonización no importa. n~ 
n:oyor gasto 'por cuanto sólo se traslada a la con­
dición de empleados prmanentes a los actuale& 
funcionarios que figuran en la Planta SUplemen­
taria o contratados. 

En atención a las consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión de Agricultura y COlonización 
somete a vuestra aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

(¡ Artículo 1.0.- El personal de abogados, agri­
mensores, dibujantes, inspectores y silvicultores de 
la Dirección General de Tierras y Colonización que 
actualmente figura en la Planta Suplementaria 
de dicho Servicio, pasará a tormar parte con sus 
mismos grados y sueldos y para todos los efectos 
legales, en la Planta Permanente de dicha Direc­
ción General. 

Como ccnsecuencia de lo dispuesto en el inciso 
anterior créanse en la Planta Permanente de la. 
iJirecciÓ~ General de Tierras y Colonización, los 
mismos cargos, con igual grado y renta que los 
que actualmente existen en la Planta SuPI~menta­
ria de dicho Servicio. Estos cargos contmuarán 
siendo desempeñados por las mismas personas Que 
actualmente los sirven, en la Planta Suplementa­
ria. 

"Artículo 2.0.- Los agrimensores contratados que 
presten sus servicios en la Dirección ~eral de 
Tierras y Colonización, tendrán preferenCIa, sobre 
los empleados de las Plantas Suplementarias de 
otros Servicios para ingresar a la Planta Perma.­
nente de la Dirección General de Tierras y colo-
nización. • 

"Artículo 3.0.- La presente ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicadón en el Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a .14 de Mayo de 194:. 
Acordada en sesión de Igual fecha, con aSIsten­

cia de los señores Vial (Presidente), Ccñuepán, 
Ferreira, Medina, Donoso, Salazar Conunentz ':! 
Barrueto. 

El proyecto fué aprobado en general, por cinco 
votos por la afirmativa, uno por la negativa J una 
abstención. 

Se acordó decsignar Diputa<l.o Informante al Ho­
norable señor Medina. 

(Fdo.l: Alejandro Fernández M., Secretario 
de la Comisión". 

}\',O 34.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTRA y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­

zación pasa a informaros acerca de un pro­
yecto de ley, obvio y sencillo, originado en 
una moción de los Honorables señores Garcia 
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Burr, Gutiérrez y Huerta, que autoriza al 
Presidente de la República para transferir a 
la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, a título gratuito, el dominio de los te­
rrenos fiscales que indica, ubicados en la co­
muna de Victoria. 

Por decreto supremo número 1,362, de 1897, 
se dtó por aprobado el plano que comprendería 
la ciudad de Victoria, en el cual se proyec­
taba 'la construcción de una plaza pública en 
la manzana número 111; pero, ·transcurrido 
el tiempo, hoy día se puede comprobar que 
tal destinación es inconveniente e ilógica), 
por cuanto a sólo dos cuadras del citado te­
rreno se encuentra en la actualidad el Es­
tadio Municipal. 

En atención a este hecho, con posteriori­
dad se estimó que ese terreno pOdría desti­
narse a la construcción de un edificio para 
un liceo; pero tampoco ha sido posible con­
vertir en realidad ese propósito, con lo cual 
este sitio se ha convertido en un lugar eria­
zo, abandonado y que, lejos de llenar algu­
na necesidad de orden público, constituye 
un verdadero impedimento para el normal 
progreso de la comuna. 

El citado terreno es de propiedad fiscal y 
no se encuentra inscrito en el Registro del 
Conservador de Bienes Raíces, sin duda por­
que, como ya se dijo, se había proyectado 
primitivamente destinarlo a la construcción 
de una plaza pública. 

Es de todos conocido el grave problema que 
sufre el país con motivo de la escasez de vi­
viendas, por lo cual todo aconseja aprove­
char cuanta oportunidad se presente ten­
diente a aminorar sus serias consecuencias. 

Las instituciones de previsión social se en­
cuentran empeñadas en cooperar a la solu­
ción del referido problema, y es así como al­
gunas han establecido el sistema de construir 
en algunas ciudades tipos especiales de vi­
viendas, de condiciones económicas y accesi­
bles a los recursos de todos sus imponentes, 
principalmente de aquellos cuyas rentas son 
más modestas. 

Entre estas instituciones se cuenta la Ca­
ja' de Previsión de Empleados Particulares, 
que ha ofrecido contribuir a resolver el pro­

. blema de la vivienda, que tan seriamente 
afecta a la ciudad de Victoria, mediante el 
uso del terreno que esta iniciativa de ley pro­
pone entregarle en dominio. Con el usufructo 
de esa extensión de suelo, la mencionada Ca­
ja promete construir habitaciones de tipo 
económico. 

Las disposiciones del proyecto en informe, 
junto con entregarle el dominio, a título gra­
tuito, de lo~ referidos terrenos, le fija el pla­
zo de un año para que inicie la edificación 
de las casas que desea construir, para ser 
entregadas a sus imponentes. 

.... 

Vuestra Comisión concuerda plenamente 
con los propósitos sustentados por los auto­
res del proyecto de ley en informe Y. por 
ello, no ha tenido inconveniente para pres­
tarle su asentimiento, en los mismos térmi­
nos en que viene formulado. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Agri­
cultura y Colonización somete a vuestra apro­
bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
Repúblic.a para transferir, a título gratuito, 
a la CaJ a de Empleados Particulares, el do­
minio de los terrenos fiscales ubicados en la 
comuna de Victoria, departamento del mis­
mo nombre, con el exclusivo obj ete de que 
esta institución los destine a la construcción 
de una población de tipo económico para sus 
imponentes, y cuyos deslindes son: Norte, ca­
lle Baquedano; Sur, calle Vergara; Oriente, 
calle 21 de Mayo, y Poniente, Avenida Prat. 

Artículo 2.0 La Caj a de Previsión de EIrt­
pleados Particulares deberá iniciar la edifi­
cación a que se refiere el artículo anterior en 
el término de un año, contado desde la.' fe­
cha de vigencia de la presente ley. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial". 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Vial (Presidente) 
Coñuepán, Donoso, Ferreira. Medina, Ojeda: 
Pontigo, Salazar y Walker. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Ferreira. 

(Fdo.): Alejandro Fernández M., Sécreta­
río de la Comisión. 

N . o 35. -INFORME DE LA COMISION DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Economía y Comercio ha 
estudiado, en trámite reglamentario de se­
gundo informe, el proyecto de ley que refor­
ma la legislación orgánica del Instituto de 
Crédito Industrial. 

Para los efectos de la discusión particular 
del proyecto en el seno de la Honorable Cá­
mara debe tenerse presente que, de confor­
midad con el artículo 125 del Reglamento, Íos 
artículos 2, 3 Y 9 (ex 6.0) deben declararse 
aprobados de hecho, sin votación, por no 
haber sido objeto de indicaciones .en la dis­
cusión general' ni de modificaciones en la 
discusión del segundo informe. 
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Fueron modificados los artículos 1.0 y 5.0 
Y deben, por tanto, someterse a discusión. 
Por 10 que respecta al 4.0, cabe expresaros 
que también deberá ser discutido, por cuan­
to, aun cuando no sufrió modIficación algu­
na en este trámite de segundo informe fué 
objeto de indicaciones en la discusión ge~eral, 
en definitiva rechazadas, que bastan para 
dejarlo al margen de aquellos artículos que 
pueden y deben ser declarados aprobados ae 
hecho sin votación. 

Se han introducido como articulos nuevos 
los signados con los números 6, 7 Y 8, sin 
perjuicio de los incisos nuevos que se intro­
ducen al artículo 1.0, respecto de todos los 
cuales la Comisión cree necesario daros al­
gunas ligeras explicaciones, que serán com­
plementadas en la discusión particular po, 
el Honorable señor Acharán Arce, cuya ca­
iidad de Diputado informante subsiste re­
glamentariamente para este trámite. 

La Comisión sometió a un detenido estu' 
tudio todas las indicaciones que le fueron 
formuladas al proyecto en la discusión gene­
ral, muchas de las cuales incorporó a su tex· 
to, tomando de otraE SUS ideas que adaptó a 
la línea matriz o fundamental de la iniciati­
va; consultó disposiciones nuevas y desechó, 
finalmente, algunas de las indlcaciones pro­
puestas, a las cuales se hará mención expre­
sa para los efectos de su posible y procedentf 
renovación reglamen taria. 

Para la apreciación de conjunto de los ob­
jetivos y finalidades del proyecto de ley en 
examen, la Comisión se remite a lo expues­
to en el primer informe, de modo que en el 
presente dictamen reglamentario sólo se ha­
rá referencia a lo que, por constituir una 
innovación, requiere ser explicado. 

Aparte de algunas rectificaciones introdu­
cidas en el texto que aparece impreso en el 
boletín que contiene el primer informe, que 
corresponden a errores de impr·enta que no 
figuran en el original, la Comisión, dentro 
del artículo 1.0 del proyecto. por el cual se 
introducer. .enmiendas a diversos artículos 

de la ley 5,687, que es la orgánica del Insti­
tuto, modificó su artículo 3.0, eliminando a 
los egreEados de la en&::ñanza comercial de 
entre aquellOS que pueden optar a los préS­
tamos, pues la. naturaleza y carácter de la 
instrucción que reciben no son campa tibIes 
can las funciones que están llamados a cum­
plir los beneficios que otorga el Instituto. Se 
acogió así la indicación formulada por el :,e" 
ñor Acharán. 

Las indicaciones de los señores Díaz y Es­
cobar (don Andrés), por una parte; del se­
ñor Tapia, por otra y, finalmente, de los se­
fiores Cifuentes, Bedoya y Ríos (don Moisés}, 
que incidían en el quórum necesario para el 
acuerdo de préstamos sin garantía a los egre­
sados de cursos industriales, a pesar de ha­
ber sido reglamentariamente rech~zadas, sir-

vieron de base a la Comisión para adoptar 
un nuevo acuerdo sobre 81 referido quórum. 

Las indicaciones en referencia tendían, la 
primera, a un cambio de redacción, y las dos 
últimas, a la supresión de la exigencia de 
un quórum especial de dos tercios de los con­
sej,eros del Instituto, para los efectos de con­
ceder esos préstamos sin garantía. 

La Comisión estimó que la concesión da 
préstamos sin garantía constituye una inno­
vación sobre el régimen vigente actualmente, 
innovación que obedece a las razones ex­
puestas ya en el primer informe. Se ha he­
cho necesario, por consiguiente, rodear de 
los debidos resguardos a las decisiones del 
Consejo que comprometen dineros de los ac­
cionistas de la entidad y lo menos que al 
respecto puede hacerse, es fijar un quórum 
especial. 

No obstante, la Comisión ha preferido es­
tablecer en este trámite una modificación a 
su primer punto de v~ta y, al efecto, ha 
acordado determinar en una cantidad fija de 
8 votos como mínimo dentro de un Consejo 
compuesto de 14 miembros, el quórum me­
diante el cual se pueda conceder estos prés­
tamos cuyo reintegro queda confiado sólo a 
la buena fe del beneficiario. Lo dicho vals 
para los casos contemplados en los artículos 
3.0 y 14 de la ley, que se modifican por me­
dio del artículo 1.0 del proyecto. 

La ComIsión ha rechazado la indicación de 
los señores Díaz y Escobar en lo que a la 
composición del Consejo se refiere, por cuan­
to, aparte de dar representación a entidades 
que en nada se relacionan con el Instituto de 
Crédito Industrial, como es el Instituto de 
Economía Agrícola, excluye de su seno, a los 
repre.5entantes de los accionistas, que son 
quienes más legítimamente están llamados a 
hacerse oír en la administración de los capi­
tal~ por ellos aportadoS. 

Ha acogido, en cambio, 1:1. del señor Acha­
rán, que tiene por objeto solamente compren­
der en el número de sus componentes a los 
representantes del Congreso Nacional, que 
llegan a cuatro según la ley N.o 8,707, de re­
ciente dictación. Cuando .5e emitió el primer 
informe de la Comisión de Economía y Co­
mercio, el Congreso sólo tenía en el referido 
Consejo a dos de sus miembros, uno por el 
Senado y otro por esta Corporación, número 
que ahora se ha elevado al doble. 

COn motivo de haberse acogido una indi­
cación del señor Acharán para aumentar en 
50 millones de pesos el capital del Instituto 
mediante la creación de un tipo de acciones 
.'c" a las cuales se aludirá más adelante, le 
ha ~odificado la redacción del artículo rela­
tivo al consejo, a fin de dar representación t'I. 
:08 accionistas poseedores de esta cla..se de 
.teciones. 

La indicaciÓn del señor LarCa pa.ra con-
sultar una disposición que estableciera. que 
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para los efectos de las garantías hipoteca­
rias, los bienes raíces deberían ser avaluados 
en su valor comercial, y que los préstamos que 
concediera el Instituto no deberían exceder 
del 70 ojo de dicha tasación, fué acogida en 
.su primer aspecto y rechazada en el segunda. 
Ra estimado la Comisión que es inoperante 
fijar un tope máximo a los préstamos me­
diante un límite que importa una innova­
ción a lo acostumbrado usualmente por 1M 
entidades de crédito; pero, en cambio, ha 
creído justo considerar en su verdadero va' 
lor la propiedad inmueble cuando ella ha sl­
do objeto de mejoras que elevan su estima­
ción un poco más allá del avalúo fiscal. Se 
le acepta, así, al deudor, una garantía que 
€S a la vez jurídica y efectivamente real. 

Fué rechazada la indicación del mismo se­
ñor Diputado que consultaba un artículo con 
un procedimiento de reclamo o apelación pa­
ra el interesado que no estuviera conforme 
r.on la tasación asignada a los bienes dados 
en garantía. La Comisión ha estimado aten­
batoria de la independencia del Instituto el 
hacer intervenir a un organismo como la 
Supermtendencia de Bancos en el carácter 
de árbitro tasador con dictamen inapelable 
en asuntos que son y deben ser de la ex­
clusiva incumbencia del Consejo, el cual se 
vale de las oficina" técnicas que el propio 
Instituto posee para los efectos de tasar las 
garan tías ofrecidas. 

Una disposición como la que se ha recha­
zado, tendría en constantes preocupaciones 
de ca::-ácter semi-judicial al Instituto, el cual 
se vería arrastrado a innumerables contien­
como puede comprenderse, a. todas luces, In­
das con los aspirantes a préstamos, lo que es. 
conveniente. 

Una indicación de los señores Díaz y Esc()­
bar que importaba una simple rectificación 
de cita o referencia para el artículo 14 de la 
ley vigente, f.ué desestimada con mejor acuer­
jo de la Comisión, a fin de respetar la estruc­
tura de conjunto de la ley 5,687. 

La indicación de los mismos señores Dipu­
tados para aumentar de $ 50.000 a $ 100.000 
el monto de los préstamos que se pueden ha­
cer sin garantía a los egresados, fué recha­
~ada por las mismas razones que se tuvieron 
en vista para rechazar la supresión del quó­
rum especial necesario para acordarlos. 

Debe tenerSe presente que esta clase de 
préstamos corresponde a Un régimen especia­
Iisimo y novedoso, que no conviene llevar a 
extremos que puedan hacer peligrar los ca­
pitales con los cuales se atienden. La ley en 
vigencia pennite hac'er préstamos de esta 
clase, sin garantía, sólo hasta un máximo de 
$ 6.000, de modo que fijarlos en $ 50.000 es 
ya dar al crédito personal un tratamiento eX­
cepcionalmente favorable que excluye, y as! 
lo acons1eja, una mínima prudencia, todo in­
tento de subir sü límite. Por otra parte, el 
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aum~:mto del monto de estos préstamos im­
pide llevar sus beneficios a mayores intere­
sados, pues, como puede comprenderse, en­
marcado su número en un total fijo, no elás­
tico, serán menos los beneficiarios si no es 
que aumenta la cuantía de los pesos que se 
conceden a cada uno. 

Se aprobó, en cambio, la idea contenida en 
la. misma indicación de los señores DiputadOS 
mencionados, de subir la proporción del ca­
pital que se destina a esta clase de présta­
mos. La Comisión optó por fijar en Un 5 0[0 
el monto del capital destinado a préstamos 
para los egresados de establecimientos téc­
nicos, y en un 10 0[0 el monto del capital 
destinado a préstamos para la pequeña in­
dustria, con lo que se satisface la aspiración 
de llevar a más los beneficios que actualmen­
te sólo unos pocos reciben. 

Fué rechazada la indicación formulada tam­
bién por los señores Díaz y Escobar al artícu­
lo 4.0 del proyecto, tendiente a aumentar las 
posibilidades de crédito QUe puede otorgar el 
Banc(') Central al Instituto de Crédito Indu,¡¡­
tria!. El ref.erido articulo 4.0 contiene ya una 
modificación al límite actual, elevando de 
$ 50.000.000 a $ 100.000.000 el monto de los 
créditos directos e indirectos que puede, fa­
cultativamente, conceder la primera de las 
entidades mencionadas a la segunda, y la 
Comisión ha pensado que es inconveniente 
alterar el acuerdo que se adoptó en el primer 
trámite reglamentario, pues un aumento ma­
yor, aunque facultativo para el Banco, impon­
dría a éste una norma que se traduciría en 
emisiones inorgánicas no aconsejables. 

En cuanto al artículo 5.0, que fué objeto d~ 
sendas indicaciones de los sefíores Olivares, 
Montt y Acharán, la Comisión resolvió aco­
ger la de este último señor DiputadO, que 
envuelve también la idea contenida en la in­
dicación del señor Montt, en virtud de 18, 
C1Ial se mantiene al Instituto al margen de 
las disposiciones de la ley de emergencia 
(N.O 7,200), pero se le hacen inaplicables, 
además. los preceptos dictados por el Ejecu­
tivo en uso de las facultades que le confie­
ra la. citada ley. 

Las razones por las cuales se excluye al 
Instituto de l3S normas contenidas en la ley 
7,200, han sido expuestas por la Comisión en 
su primer informe. En este trámite ha queri­
do complementar, a indicación del señor 
Prieto, sus acuerdos primitivos, y en este sen­
tido ha consultado algunas disposiciones nue­
vas que tienen por objeto conservar, por lo 
que respecta al Instituto, ciertas normas de 
fiscalización y control, muy bien inspiradas 
y muy útiles, contenidas en la ley 7.200, de 
tuya esfera de acción\ Se sustrae al Instituto. 
Dichas medidas de fiscalización que actual­
mente competen al Ejecutivo, se entregan al 
ejercicio de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, que es la COrporación a quien constitu-
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cionalmente está entregado el rol fiscaliza­
dOr por excelencia. 

Los artículos nuevos que Se ofrecen a la 

a probación de la Honorable Cámara son bM­
tante explícitos por lo que, acerca de este 
punto, la Comisión omitr} todo comentario. 

Conviene, sí, expresar en lo qUe a misiones 
o comisiones al extranjero respecta -para la 
designaCión de las cuales el Insttiuto requeri­
rá acuerdo previo del Senado-- que sólo se 
ha querido incorporar en la ley una norma 
de sana política administrativa, que en nin­
guna forma .se basa en la ocurrencia de he­
chos acaecidos en el Instiuto y que hayan 
aconsejado dictarla, pues este organismo ha 
(\ido siempre extremadamente severo y parco 
en la adopción de acuerd·os tendien)tes a 
conferir representaciones de la clase de la 
comentada. La Comisión de Economía y Co­
mercio consigna su aspiración de que una 
norma así como la que s,e propone con oca­
sión de este proyecto, pueda a breve plazo 
dictarSe con un carácter general. 

La Comisión ha aprobado, finalmente, una 
indicación del señor Acharán Arce, por 18 
cual Se consulta un aumento de capital que 
/le obtiene mediante la emisión de acciones 
de la claSe "C", hasta por un total de 
$ 50.000.000. 

El capital actual del Instituto es de 
$ lüO. 000. 000, aportadQs por el Fisco 
($ 30.000.000) Y por las entidades accionistas 
<$ 70.000.000), representados, respectivamen­
te, por acciones de las clases HA" y "B". 

El mecanismo ideado para cubrir el pagu 
de las acciones representativas de los 
$ 50.000.000 en que se aumenta el capital, se 
basa en un descuento de un 5 010 .~obre el 
monto de los préstamos que otorgue 'el Ins­
tituto, el cual deberá entregar a los indus­
triales los títulos de las acciones correspon­
dientes al valor del referido descuento. 

Como la Comisión de Economía y Comer­
cio ha tenido en vista, entre los objetiVOS 
principales de la reforma que está haciendo 
a la ley orgánica del Instituto, la subsisten­
cia del costo bajo de los créditos que éste con­
ceda, y como el 5 0:0 de descuento que se le 
autoriza hacer sobre los préstamos para con­
vertir -'u producto en acciones a favor de los 
industriales importa, en el hecho, un relati­
vo encarecimiento de aquellos créditos, ha 
resuelto limitar esta especie de cupo forzo­
so sólo sobre los préstamos que se concedan 
a un plazo mínimo de 5 años y de una cuan­
tía no inferior a $ 50.000. que son los que 
puede wportar el descuento indicado. 

Los otros acuerdos adoptados por la Co­
misión de Economía y Comercio, en este se­
gundo trámite reglamentario que se cumple 
con la emisión del presente informe, SOll 
complementarios de los que inciden en las 
materias y:1. analizadas, por lo que no serán 
objetoGle una especial mención. 

A continuación y en cumplimiento de las 

di::posiciones reglamentarias pertinentes, se 
tmnscriben las indicaciones que fueron 
úesechadas por la Comisió:.1 durante Su estu­
dio: 

De los Honorables señores Díaz y Escobar 
para reemplazar el último párrafo del artícu­
lo 3.0 de la ley en Vigencia por el siguiente: 

"Cuando se estimlil que el solicitante ofrece 
suficiente seguridad por su espíritu de tra­
bajo, honorabilidad y conocimientos, estos 
préstamos podrán concederse sin garantía 
cuando así se acuerde con el voto conforme 
de los dos terc~Js de los consejeros asLsten­
tes". 

Del Honorable señor Tapia para suprimir, 
dentro de las modificaciones, a los articulas 
3.0 y 14 de la ley vigente, las frases que esta­
blecen "un quórum especial de dos tercios de 
los consejeros" para la concesión de créditos 
sin garantia. 

I 

De los Honorables señores Cifuentes, Be­
doya y Dlos (don Moisés), para hacer la mis' 
ma supresión a que .se refiere la indicación 
anterior. 

De los Honorables señores Diaz y Escobar 
para consultar como artículo 11 el Siguiente: 

"Artículo 11.- El Instituto de Crédito In 
dustrial será administrado por un Consejo 
compuesto por 14 miembros, designadOS en la 
SIguiente forma: 

a) Dos representantes de la Caja de Aho­
rros; 

b) Cuatro por el Congreso: dos por el Se­
nado y dos por la Cámara de Diputados; 

c). Uno por el Consejo del Banco Central 
de Chile; 

d) Cinco por e! Presidente de la RepÚbli­
ca: cuatro libremente y uno a propuesta en 
terna de la Sociedad de Fomento Fabril; 

el Uno en representación del Instituto de 
Economía Agrícola, y 

f) El señor presidente del Instituto de Cré­
dito Industrial". 

Dpl Honorable señor Larca para consulta,r 
la siguiente fr~e final en su indicación e­
lativa al valor comercial de los bienes raí­
ces ofrecidos en garantía: " ... y los présta­
mos no podrán exceder del 70 010 de dicha 
tasación". 

Del mismo señor Diputado para consultar, 
a. c(;mtinuación del último inciso del articu­
lo 14 de la ley en vigencia, el siguiente: 

"Si efectuada una tasación el interesado 
no estuviere de acuerdo con el valor asigna­
do a los bienes que da en garantía, podrá 
reclamar en dicho avalúo a la Superinten­
,denda de Bancos, quien designará, en cad~ 
caso, un árbitro tasador cuyo dictamen sera 
inapela bIen. 
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De los Honora bIes sei'¡ores Díaz y Escobar 
para reemplazar en el ))l'im-er párrafo del ar­
tículo 14, la frase: " ... el siguiente número 
nuevo" por: " ... el siguiente inciso nuevo". 

De los mismos señores Diputados para au­
mentar de $ 50.000 a $ 100.000 el monto de los 
préstamos sin garantía que se pueden con­
ceder a una misma persona. (ArtícUlo 14 de 
la ley en vigencia). 

De los mismos señores Diputados para su­
primir en el artículo 14 el párrafo que co­
mienza: "El monto total ... " y termina en: 
" ... reservas del Instituto". 

De los mismos señores Diputados para 
reemplazaren el artículo 4.0 las canti­
dades "$ 560.000.000" por "$ 610.000.000" Y 
"$ 100.000.000" por "$ 150.000.000". 

Del Honorable señor Olivares para reem­
ulazar el artículo 5.0 por el siguiente: 
- "Artículo 5.0- No se aplicará al Instituto 
de Crédito Industrial lo dispuesto por el ar­
tículo 54 del Decreto N.O 235683. de 14 de ('~­
j ;¡bre de 1942, que aprobó el Instituto Orgá­
:Jico para las instituciones semi fiscales y de 
administración autónoma". 

Algunas de las nuevas disposiciones apro­
badas por la Comisión, y a las cuales se ha 
ú.ludido anteriormente, han sido incorpora­
das, por razones de mejor distribución, den­
tro de la estructura de la ley que se reforma, 
en el artículo 1.0 del proyecto. Se ofrecen 
subrayadas a la consideración de la Hono­
rable Cámara, por lo que, en el impreso res­
pectivo, aparecerán en tipo especial. 

El texto del proyecto de ley que se oS pro­
pone aprobar ha quedado concebido, en de­
finitiva como sigue: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N.O 5,687, de 16 de 
septiembre de 1!}35, Orgánica del Instituto 
de Crédito IndustriaL 

Artículo 3.0 

Reemplácese su inciso primero por el si­
guiente: 

"Podrán acogerse, igualmente, los egresa­
dos de los establecimientos fiscales de edu­
cación industrial y técnica femenina, como 
asimismo los egresados de los establecimien­
tos particulares de educación industrial, de 
los servicios de BeneficeLlcia Pública y de las 
insitituciones denominadas Talleres de In­
dustrias Nacionales y Talleres de San Vicente, 
de cuyos certificados conste haber completa-

do un curso ele educación industrial. su com­
petencia, y ser acreedores a este beneficio. 
Esto préstamos se otorgarán hasta por 
~ 60.000 por cada cliente, con un interés 
rnáximo de un 5 00 anual, y en total, no ex­
cederá del 5 00 del capital pagado y reservas 
rlel Instituto. Se concederán con el voto con­
forme tIc ocho Consejeros, sin garantía, 
c:ilando se estime que el solicitante ofrece su­
ficiente seguridad por sU espíritu de trabajo, 
honorabilidad y conocimientos". 

Suprimese el inciso 2.0. 
Suprimei:e la palabra "además" del inci­

so 3.0, que pasará a ser primero del artículo 
4.0. 

r\rtículo 5.0. 

Reemplácesele por el siguiente: 

"Artículo. " El Instituío de Crédito Indus­
trial tendrá un capital de $ 150.000.000 (cien­
to cincuenÍl millones de pesos), divididos en 
ciento cincuenta mil acciones' de mil pesos 
cada una ($ 1.000 c;u). 

Estas acciones serán de tres clases: "A", 
"B" Y "C". 

Artículo nuevo (a continuación del 8.0 de 
la ley 5.687L 

·'Artículo. .. I,as acciones de la clase "C" 
serán emitidas hasta enterar un total de cin­
cuenta millones de pesos y deberán ser sus­
critas por los industriales a quienes otorgue 
pré5:tamos el Instituto de Crédito Industrial. 

Para dar cumplimiento a la obligación an­
terior, el Instituto descf;/lltará el 5 010 de ca­
dl. préstamo no inferior a $ 50.000 Y a un pla­
zo mínimo de 5 años, y lo invertirá en accio­
nes de la clase "C" a la orden del cliente 
respectivo, a quien entregará los títulos en 
el momento de la operación." 

Artículo 11. 

Consúltese como artículo 11, suprimido por 
:lplicación del artículo 8.0 de la ley N.o 7,200, 
el siguiente: 

"Artículo. " El Instituto de Crédito Indus­
trial será administrado por un Consejo com­
puesto por doce miembros, designados en la 
:'>lguiente forma: 

a) Cinco por los accionistas de la clase "B" 
y "C"; 

b) Cuatro por el Congreso Nacional: dos 
por el Senado y dos por la Cámara de Dipu­
tados; 

cl Uno por rl Consejo del Banco Central 
de Chile; 

d). Tres por el Presidente de la República; 
dos librementf'. y uno a propuesta en terna 
de la Sociedad de Fomento Fabril, y 

e) El Presidente del Instituto de Crédito 
Industrial". 
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Artículo 14. 
., 

Agréguesc la siguiente frase al inciso sc' 
gund a del N.o 1: "... para los efectos de la 
cual los bienes raíces serán avaluados en su 
valor comercial". 

ConsúlteSe el siguiente número nuevo, a 
continuación del inciso segundo del N.o 1: 

"Conceder sin garantía, con el voto confor­
me de ocho de las Consejeros; créditos hasta 
por $ 50.000 a una misma persona, cuando se 
estime qwe el solicitante 01rece suficiente 
seguridad por su espíritu de trabajo, honora­
bilidad y conocimientos". 

Reemplácese el inciso tercero de este nú­
mero 1.0 par el siguiente: 

"EllO '010 del capital pagado y reservas de­
berá invertirse en préstamos a la pequeña 
industria, préstamos que no podrán exceder 
de $ 50.000 cada uno. El interés de estos prés­
tamos 110 podrá exceder del cinco por ciento 
(5 010)". 

Consúltese el siguiente inciso final: 
"El monto total de los préstamos a que se 

refiere el a,rtículo 3.0 no podrá exceder del 
cinco por ciento (5 010) del capital pagado 
y reservas del Instituto". 

Agréguense los siguientes incisos a conti­
nuación del N.o 5.0: 

"Los intereses de los bonos y debentures 
que se emitan en conformidad a este número 
y a los dos anteriores de este artículo que.­
darán exentos del impuesto sobre la renta 
de Segunda Categoría .. 

"Las Instituciones enumeradas en el in­
ciso segundo del artículo 7.0 podrán com­
prar, conservar y vender bonos suscritos por 
personas naturales o jurídicas, que sean ga­
rantizados por el Instituto de Crédito Indus­
trial. 

"De iguales facultades gozará la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional, la Caja de Retiro y Previ­
sión de los Carabineros de Chile, la Caja de 
Ahorros y Retiro de los Empleados Munici­
pales, la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, y demás instituciones de pre­
visión del Estado y organismos auxiliares de 
previsión". 

Consúltese el siguiente número nuevo al fi­
nal del artículo 14; 

"Y, en general, efectuar las operaciones a 
que se refiere la Ley General de Bancos, pro­
mulgada por Decreto Supremo N.O 2.115, de 
23 de julio de 1935, del Ministerio de Hacien­
da". 

"Articulo 2.0- La Caja de Crédito Hipote­
cario, la Caja Reaseguradora, la Caja Autó-
110ma de Amortización, la Corporación de Fo­
mente de la ProducciÓn y las Juntas de Be­
neficencia y Asistencia Social quedan facul­
tadas para constituir depósitos en el Insti­
tuto de Crédito Industrial S. A.". 

Artículo 3.0- La Caja Nacional de Aho­
rros queda facultada para mantener en depó­
sito a la vista, en el Instituto de Crédito In­
dustrial S. A., fondos que servirán a aquella 
;nstitución para dar cumplimiento a las obli­
gaciones sobre encaje que le imponen diver­
sas leyes. 

Artículo 4.0- Reemplácese en el inciso ter­
cero del artículo 1.0 de la ley N.O 6,824, las 
cifras "$ 510.000.000" por "$ 560.000.000" Y 
"$ 50.000.000" por "$ 100.000.000" en la glosa 
correspondiente al Instituto de Crédito In­
dustrial. 

Artículo 5.0 -No regirán para el Instituto 
de Crédito Industrial S. A. las disposiCiones 
de la ley N.O 7,200, publicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de julio de 1942, ni los Decretos 
con Fuerza de Ley y Decretos complementa­
rlos respectivos. 

Articulo 6.0- El Instituto de Crédito In­
dustrial deberá remitir a la Cámara de Di­
putados copia íntegra de su prewpuesto de 
entradas y gastos; la planta de su personal 
con indicación del monto de sus sueldos. asig­
naciones, gratific*iones Y cualquiera otra 
forma de remuneración, y el plan de inver­
siones de los recursos de que disponga. 

Esta obligación deberá ser cumplida con 
45 días de anticipación a lo menos, a la fe­
cha en que deba comenzar a regir el pre­
sUDuesto de entradas y gastos respectivo. 

El inc~mp1imiento de esta Obligación se 
sancionará con una multa de $ 5.000 que 
pagará de su peculio personal el presidente 
del Instituto de Crédito Industrial, por ca­
da 15 días de atraso, cantidad que incremen­
t.ará los fondos de reservas del Instituto. 

Artículo 7.0- El Instituto de Crédito In­
dustrial no podrá conferir misiones o con;i­
siones en el extranjero sin obtener preVia,.,. 
mente la aprobación del Honorable Senado. 

Artículo 8.0- Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un sólo texto 
las disposiciones de la ley N.O 5,687 Y las que 
las modifiquen, inclusive las de la presente. 
texto definitivo al cual se le dará número de 
ley de acuerdo con el orden correlativo vi­
g~nte al efecto. 

Artículo 9.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 1947. 
Acordado en sesiones de fechas 18 y 25 de 

junio, y 8 de julio, con asistencia d~ los se­
ñores Echavarri (Presidente), Acharan, Bae­
za. Brañes, Donoso, Izquierdo, Mesa, Prieto 
ySandoval. 

Subsiste reglamentariamente en su carác­
ter de Diputado Informante, el Honorable se­
ñor Acharán Arce. 

I 
(Fdo.): Amoldo Kaempfe BordaLí, secreta-

rio de la Comisión. 
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, 
N. o 36. - OFICIO DE UNA COMISION ES­

PECIAL. 

"HONORABLE CAMAnA' 

La Comisión ESRecial Investigadora del Con­
trato Telefónico, se ha impuesto del d':;cr~to 
supremo N.o 3,772. de 7 rie los corrientes. f!,.-­
pedido por el Ministerio del Interior, que au­
toriza a la Compañía de Teléfonos de Chile pa­
ra cobrar, desde el 1. o de julio último, con 
caráctex provisional, las tarifas acordadas por 
el Directorio de la Compañía, con fecha 15 de 
abril del año en curso. 

La Comisión Investigadora, a este respecto 
hace presente a la H. Cámara que, habiendo 
el propio Gobierno por decreto N. o 2,800, de 
14 de mayo último, publi~o en el "Diarlo 
Ofidal" del 1. o del presente mes, Observando 
dicha alza y mandando suspenderla, no puede 
ahora hacerla regir con carácter provisional, 
porque, de acuerdo con el inciso 5. o del sr"" 
ilé'l.llo 21 del contrato, aprobado por ley nú­
mLro 4,791, de 23 de enero de 1930", en el caso 
d.e que el Gobierno ordenara la suspensión o 
revisión de las tarifas continuarán en vigor las 
que estaban en vigencia". 

El contrato no contempla por lo demás el 
sistema de tarifas provisionales, que el de­
creto en referencia crea 

Por consiguiente, disponiendo la ley que en 
el evento de la suspensión de las nuevas tari­
fas, sigan rigiendo las antiguas. no tiene fa­
cultad alguna el Gobierno para trasgredir esa 
disposición, y autorizar las alzas ni aún a título 
provisional, en circunstancias de que existe un 
decreto que las ha suspendido, decreto que se 
mantiene a firme, y que no ha sido derogado 

La Comisión Especial no puede menos que 
ex,presar su extrañeza a la Honorable Cámara 
por este procedimLento, mantfiestamente ile­
gal, y que causa un gravamen indebido a los 
suscriptores. 

Espera, en consecuencia, que la Corporación 
represente al Gobierno la ilegalidad de este d!'­
creto, como lo ha hecJho con los decretos an­
teriores números 2,132 y 3,071, sobre la misma 
materia, que fueron derogados. 

Dios guarde a V. E. (Firmados): José Al­
berto Echeverría.- J. Luis Larraín, Secretario. 

N . o 37. -MOCION DE LOS SE~ORES BUL­
NES y GARDEWEG 

"HONORABLE CAMARA: 

El articulo 37 de la Constitución Política 

('stablece. en .<:n inciso primero, que la Cá­
marft de Diputados se compone de l11iembrc.~ 
elegidos por los departamentos o por la."! 
¡1grupaciones departamentales colindante.s. 
dentro de cada provincia, que establezca la 
l¡'Y, El inciso segundo de la misma disposi­
ción agrega que: "Se elegirá un Diputado 
]JO)' cada treint.a mil habitantes y por una 
fracción que no baje de quince mil". 

Para la aplicación ·del precepto antes trans­
crito, se ha considerado uniformémente que, 
en cada época, debe estarse a los resultados 
del Censo vigente a la sazón, o sea, del últi­
mo Censo aprobado por Ley de la República. 
De este modo el Decreto-Ley N.o 543, de 19 
de septiembre de 1~25, aprobó en su artículo 
1.0 el Censo General levantado en 1920, y fi­
jó en su artículo 2.0 el número de Diputados 
que, de acuerdo con ese Censo, debería elegir 
~ada Departamento o agrupación departa­
mental. Posteriormente, por Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 115, de 24 de abril de 1931, 
se aprobó el Censo General levantado en 
1930, y por D€creto con Fuerza de Ley N.O 
232, de 15 de mayo de 1931, modificatorio del 
anterior, se fijaron las cantidades de Dipu­
tados que correspondería elegir de acuerdo 
con el Censo a..'Sí aprobado. 

En 1940 se practicó un nuevo Censo Ge­
neral, en conformidad a las disposiciones le­
gales que rigen sobre la materia. Los resul­
.tados de dicho Censo difieren considerable­
mente de los del Censo anterior, y, a con­
secuencia de ello, numerosas Circunseripcio­
;1es han quedado en situación de elegir ma­
yor número de Diputados que antes, en tan­
to que otras deberán reducir el número de 
sus representantes. 

Sin embargo, el Censo de 1940 no ha sido 
aprobado todavía y ni siquiera se ha pre­
sentado al Honorable Congreso el proyecto 
de ley correspondiente. Por esta causa, las 
elecciones generales de 1945 se efectuaron a 
base del Censo de 1930, lo qUe significa de­
cir que numerosas regiones del país no tie­
nen en la actualidad una representación 
verdaderamente proporcionada a SU pobla­
ción. 

Hemos estudiado el proyecto de ley a que 
nos referimos, ateniéndonos estrictamente a 
los datos proporcionados por la DirecciÓn Ge­
neral de Estadística respecto del Censo de 
1940, datos que obran en poder de la Hono­
rable Cámara. Además, hemos preferido no 
innovar en la composición de las agrupacio­
nes o circunscripciones departamentales. 

Nos permiti:nos hacer presente a la Hono­
rable Cámara que este proyecto de ley no 
tiene otra inspiración que la de dar estricto 
cumplimiento a un precepto constitucional 
y la de salvaguarcÜar el derecho de todas las 
regiones del país a mantener en la Honora­
ble Cámara una representación proporcional 
a la población de cada una. 
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POI' estas consideraciones, tenemos el ho­
r.or de someteros el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Apruébase el Censo General 
de la población levantado el 27 de noviembre 
de 1940, cuyos detalles, por comunas, depar­
tamentos y provincias, se consignan en el 
cuadro resumen elaborado por la Dirección 
General de Estadística. ~ 

Artículo 2.0- En conformidad al artículo 
37 de la Constitución Política y de acuerdo 
COn el Censo General a que se refiere el ar­
tículo anterior, las próximas elecciones ge­
nerales de Diputados y las que sigan, se 
e!ectuarán por los departamentos o agrupa­
ciones departamentales que a continuación 
se expresan, eligiéndose por cada cual el nú­
mero de Diputados que respectivamente se 
indica: 

l.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los departamentos de Arica, Pi­
sc.gua e Iquique: tres (3); 

2.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Tocopilla, 
El Loa, Antofagasta y Taltal: cinco (S) ; 

3.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Chañaral, 
Copiapó, Huasco y Frelrina: tres (3); 

4.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de La Serena, 
Elqui, Coquimbo, Ovalle, Combarbaláe !lla­
pel: ocho (8); 

5.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de San Feli­
pe, Petorca y Los Andes: cuatro (4); 

6.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de ValparaíaO 
y Quillota: catorce (14); 

7.a. CircunscripcVm Departamental, com­
puesta por el primer Distrito del Departa­
mento de Santiago (comunas urbanas): vein­
tiuno (21); 

8.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por el 2.0 Distrito del Departamento 
de Santiago (comunas de Barrancas, Colina, 
Conchalí, Curacavi, Lampa, Maipú, Quinta 
Normal, Quilicura, Renca y Tiltil) y por el 
Departamento de Talagante: seis (6); 

9.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por el 3.er Distrito del Departamento 
de Santiago (comunas de La Cisterna, La 
Florida, La Granja, Las Condes, 1ituñoa, Pro­
videncia, Pirque, Puente Alto, San José de 
Maipo y San Miguel): nueve (9); 

10.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Melipilla, 
San Antonio, San Bernardo y Maipo: seis 
(6) ; 

lLa, Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Rancagua, 
Caupolicán, Cachapoal y San Vicente: siete 
(7); 

12.a, CircunscripciÓn Departamental, com­
puesta por los Departamentos de San Fer­
nando y Santa Cruz: cinco (5); 

13.a, Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Curicó y 
Mataquito: tres (3); 

14.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Talca, Cu­
:epto y Lontué: cinco (5); 

15.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Cauquenes. 
Chanco y Constitución: dos (2); 

16,a, Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Linares, 
Loncomilla y Parral: cuatro (4); 

17.a, Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de San. Car­
los, Itat-a, Chillán, Bulnes y Yungay: ocho 
(8) ; 

13.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Concepción, 
Talcahuano, Tomé, Yumbel y Coronel: diez 
(10); 

19.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de /.rauco, Le­
bu y Cañete: dos (2); 

20.3 Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Laja, Mul­
chén y Nacimiento: cuatro (4); 

21.a, Circunscripción Departamental, com­
puesta, por los Departamentos de Angol, 
Traíguén, Collipulli y Victoria: cinco (5); 

22.a. Circunscripción Departamental; com­
puesta por los Departamentos de Temuco, 
Lautaro, Imperial, Pitrufquén y Vlllarrica: 
doce (12); 

23.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de Valdivia, 
La Unión, y Río Bueno: seis (6); 

24.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departamentos de asomo y 
Río Negro: cuatro (4); 

25.a. Circunscripción Departamental, com-
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puesta por los Departamentos de Llanqui­
hue, Puerto Varas, Calbuco y Maullín: cuatro 
(4) ; 

26.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por los Departament.os de Ancud. 
Castro y Quinchao: tres t3J; 

27.a. Circunscripción Departamental, com­
puesta por el Departamento de Aysen: uno 
(1); 

28.a. Circunscripción Departamental, cOln­
puesta por los Departamentos de Magalla­
nes, Ultima Esperanza y Tierra del Fuego: 
dos (2); 

At:Uculo 3.0.- Derógase el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 232, de 15 de mayo de 
1931; 

Artículo 4..0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

(Fdos.J.- Arturo Gardeweg.- FranciscfI 
Bulnes." 

N . o 38. -lUOCION DEL SE~OR NAZAR 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para que contrate uno o más 
empréstitos internos mediante la emisión de 
bonos que produzcan hasta la suma de cien 
millones de pesos ($ 100.000.000) a fin de rea­
lizar un plan de edificación de locales para 
liceos, escuelas técnicas e institutos comer­
ciales en las provincias de Valparaíso y Acon­
~agua. 

Los bonos no pOdrán ser colocados a un 
precio inferior al 85 oJo de su valor nominal 
y ganarán un interés no mayor del 7 0'0 

anual y tendrán una amortización acumula­
tiva, también anual, no inferior al 1 oio. 

El Presidente de la República podrá, si lo 
eStima cOnveniente, contratar directamente 
con instituciones de crédito u organismos se­
mifiscales, los empréstitos a que se l'efiere el 
inciso anterior, en cuyo caso, el interés no 
podrá ser superior al 8 ojo anual, con una 
amortización no superior al 2 ojo. 

Para este efecto, se suspenden las disposi­
ciones restrictivas que consulten las leyes or­
gánicas de las instituciones semifiscales_ 

Artículo 2.0- La adquisición de los terre­
nos qUe fueren necesarios y la construcción 
de los edificios correspondientes, Se hará por 
intermedio de la Dirección General de Obras 
Públicas, previo un programa que elaborará 
el Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio de 
estos empréstitos se aumenta en $ 5 el valor 
de las entradas al recinto del Casino Muni­
cipal de Viña del Mar, y en un 5 010 el valor 
de las entradas a los espectáculos teatrales 
y cinema~ográficos en las provincias de Val­
pa¡aiso y Aconcagua. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial"_ 

(Fdo.) .-Alfredo Nuzar, Diputado por Val­
paraíso." 

;"';,,)A¡,." 

:-¡.o 39.-;\'IOCION DEL SEÑ'OR CORREA LE­
TELIER 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley N.o 7,535, de 7 de octubre de 1943, 
que creo Centros de RepOblación de ostras, 
charos, etc., ordenó en su artículo 3.0 el es­
tablecimiento en la comuna de Quellón de 
una Estación de Mitilicultura, con el objeto 
de supervigilar la pesca del charo y realizar 
experIencias relacionadas con la conservación 
y fomento de esta especie. 

Según informes del Departamento de Pes­
ca y Cai:u del Ministedo de Economía y Co­
,YWl'cio, los ensayos efectuados sobre la crian­
:r.a ul'cllicial del choro, que e:stán llamados a 
~:üvar la existencia misma de esta especie, 
no han dado resultados en la comuna de 
Quellón; e~l cambio, los experimentos análo­
go,~ realízac'.os en el estuario de Putemún 
(Castro I han tenido éxito. 

LlJs informes del De:Jartamento de Pesca y 
Caza demuestran, también, que existen ruzo­
"leS técnicas para considerar inapropiada la 
uüicación que dió la ley N. o 7,535 para el es­
tablecimiento en Quellón de la proyectada 
Estaciún de Mitilicnltura, en consecuencia, 
se hace necesario modificar en este punto la 
citada ley, señalando para el efecto una zona 
q1!e por su extensión permita encontrar un 
lugar adecuado que no presente los inconve­
nientes anotados. 

En mérito de lo expuesto, somctQ a vuestra 
('unsideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- Substitúyese en el artic.ulo 3.0 
de la ley N. o 7,535, de fecha 7 de octubre de 
1943, las palabras "comuna de Quel1.ón" por 
!as palabras "provincia de Chiloé". 

:\rticulo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Héctor Correa Letelier". 
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N.o 40.-MOCION DEL SEÑOR GARCIA BURR 

HONORABLE CAMARA' 

"Artículo 1.0.- Modificanse, en los térmi­
nos que a continuación se indica los siguien;" 
te artículos de la ley N.o 6,053, de 10 de 'Íu­
nio de 1937, que autorizó a la Ilustre Munici­
palidad de Victoria para contratar un emprés­
tito: 

Artículo 1. o. - Se reemplaza la cifra 
.. S 415.000" por" $ 700.000". 

Artículo 3. o. - Se reemplaza la palabra 
"cancelado" por "pagado". 

J\rtículo 2.0_- Reemplázase el artículo 2.0 
por el siguiente: 

"Artículo 2.0.- El producto de dicho em­
préstito será destinado a mejoramiento del 
Matadero Municipal, habilitación del Mer­
cado, canalización y abovedamiento de la red 
de aguas lluvias, construcción de un quiosco 
en la Plaza de Armas y otras obras de pro­
greso urbano". 

Artículo 3.0.- Derógase el artículo 4.0 de 
la ley N.o 6.053. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Osvaldo García Burr". 

N.o 41.-MOCION DEL SE:ROR DIAZ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Caneé dese, por gracia, a do­
fia Edelmira Pérez Aguilel'a viuda de Monda. 
ca, en mérito de los servicios prestados al Fiscu 
por su cónyuge fallecido, don Luis Mondaca, 
una pensión menSual de un mil ochocien~os 
pesos ($ 1,800). .-

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda" 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Firmada): .José Díaz Iturrieta". 

N.o 42.-CINCO COMUNICACIONES 

Con la primera, el Excmo. señal' Embajador 
de los Estados Unidos de Norte Amér1ca agra­
dece a la Hono.rable Cámara el saludo enviado 
con motivo de. celebrar eSa nación su aniversa­
rio patrio. 

Con la segunda, S. E. el PreSidente de la 
Cámara de Representantes del Uruguay aCusa 
recibo de la nota enviada por esta Honorable 
Cámara a los países americanos, con motivo de 
los aCtos realizados para la celebradón del "Día 
de las Américas". 

Con la tercera, el señor Director de la Uní. 

versidad Popular "Valentín Letelier" agradece 
a la H. Cámara la nota enviada a ese plantel 
educacional, can motivo de la creación de la 
Escuela Nacional de Practicantes. 

Con la cuarta, el señor Alcalde de Santiago 
invita a Jos señores Diputados para el día sá. 
bada 12 del presente, a las 15.15 horas, a re.. 
cibir a S. E. el Presidente de la República al 
aeropuerto de Los Cerrillos. 

Con la quinta, el DirectorGerente de la So • 
ciedad Explotadora de Tierra del Fuego se. re. 
fiere a un proyecto de ley que expropia 100,000 
hectáreas de terreno en la provincia de Maga. 
!lanes. 

N . o 43. -NUEVE PRESENTACIONES 

Con la primera, don Horario Olivares Cana­
les solicita copia autorizada del proyect9 de 
ley por el cual se l,e concede el goce de Una 
pensión. 

Con la segunda, doña Raquel Ríos v. de Ga. 
vaud solicita de la Honorable Cámara la de. 
\'o'ución de diversos documentos acompañados 
D. una presentación ant2rior. 

Cun las siete siguientes, las personas que ~ 
indican solicitan los siguientes beneficios: 

Don Teodoro Whi,pple Berardi, diversos be. 
n2ficios; 

Don Luis Gaona Cubillos, pensión; 
Don Luis Lal'oy Stuven, abono de tiempo; 
Doña Ana Luisa Pizarra v. c~~ Díáz, pensión; 
Dona María Martín,ez v. de Gajardo, aumen,-

tu de pensión; 
. Don Bartola Toledo Mora, pensión, y 

Don Juan Pizarra Tello, diversos beneficios. 

N.II 44. -DOS TELEGRAMAS 

Dos tel<2gramas, C0n los cuales el profesorad',) 
de Tomé y Hualqui solicita el pronto envío de 
un Mensaje que mejora la situación económica 
del Magisterio. 

N . o 45. -PETICION DE OFICIO 

Del señor Correa Leteller, al señor Ministro 
del Interí'or, can el objeto de que, si lo tiene 
a bi·en, se sirva poner en conocimiento del se. 
ñor Director General de Carabineros, el .pro. 
yecto de acuerdo presentado por Su Señoría, 
refer·enie a la elección de regidores en la co­
muna de Ohonchi, adjuntándoLe copia de 1-08 

considera:'1dOS y de la parie resolutiva de la 
sentencia expedida por el Tribunal Calificador 
de Elecciones, en la parte que se relaciona 
con la mencionada elección. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses1ón a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidentel.- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 16 y 17, a disposición d~ los seflorel 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de lo~ 

asuntos llegados a la Secretaría. 
-DURANTE LA CUENTA: 

El señor SECRETARIO.-De una comuni­
cación enviada pOr la Comisión Especial In­
vestigadora del Contrato Telefónico. 

El señor ROSSETTI.-Que se lea esa co­
municadón, señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Que se lea esa nota, 
señol" Presidente. 

El señor ECHEVERRIA.- Que se lea esa 
nota, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

l. -CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE I,EY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
de,:pacho de los siguientes proyectos de ley. 

El qUe modifica la Ley N.O 6,602, que des­
tinó fondos para la Línea Aérea Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acord.ado. 
El que concede una subvención a la Junta 

Central de Beneficencia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SIC 

acordará h simple urgencia. 
Acordado. 
El que suspende los derechos de interna .. 

ción del carbón de piedra a granel. 
Si le parece a la Honorable Cámara, &e 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 

2.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 7,35~, 
QUE CREO CENTRO DE REPOBLA­
CION DE OSTRAS Y CHOROS.-RETI­
RO DE ESTE MENSAJE DEL EJECU­
TlVO. 

El sefíol' COLOMA (Presidente) .-El Eje­
cutivo manifiesta que ha resuelto retirar del 
conocimiento del Congreso Nacional el Men­
saje que modifica la Ley N.O 7,355, que creó 
centros de repoblación de ostras y choros. 

S1 le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver el Mensaje del Ejecutivo. 

Acordado. 

:;. -DEVOI:CCION DE ANTECEDENTES. 

El seií.or COLOMA lPresidente). - Doña 
R~lquel Ríos solicita la devolución de diver­
sos antecedentes acompañados a una pre­
sentación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aeordará la devolución de los antecedentes 
solicitados. 

Acordado. 

4. -COPIA AUTORIZADA DE UN PROYEC­
TO APROBADO POR EL HONORABI.~ 
SENADO, QUE CONCEDE UNA PEN­
SION DE GRACIA. 

. ," .~" m- .) :re" 1 
El señor COLOMA (Presidente) .-Don Ho­

racio Olivares solicita copia autorizada del 
proyecto, aprobado pOr el Honorable Senado, 
que le concede una pensión de gracia. de 
trescientos pesos mensuales. 

Si le parece a la Honorale Cámara, se acor­
dará entregar copia autorizada del prOyecto 
solicitado. 

Acordado. 

5. -MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL PO­
DER JUDICIAL.-PREFERENCIA PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para tratar, a continuación de los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho, el 
proyecto de ley que concede aumento de suel­
dos al personal del Poder Judicial. 

'Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

6 -U:CTURA DE UNA NOTA DE LA CO­
MISION ESPECIAL INVES'.fIGADORA 
DEL CONTRATO TELEFONICO y PRO­
RROGA DE LA HORA. 

, 
El señOr ECHEVERRIA.- Pido la palabr,,-, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se acordará 
proceder a dar lectura a la nota e~l viada por 
la Comisión Especial Investigadora del Con­
trato Telefónico, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor Secl'etario va a dar lectura a esta 

nota. 
El seíior SECRETARIO.- Dice así: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión EspeCial Investigadora del 
Contrato Telefónico, se ha impuesto dél De­
creto Suprf'mo N.O 3,772, de 7 de los corrien­
tes, exped:'do por el Ministerio del Interior, 

... 
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que autoriza, a la Compañía de Teléfonos de 
Chile para cobrar, desde elLo de julio últi­
mo, c~o:n carácter provisional, las tarifas acor­
dadas por el Directorio de la Compañía con 
fecha 15 de abril del año en curso. 

La Comisión Investigadora, a este respecto 
hace presente a la Honorable Cámara qll~', 
llabienao el propio Gobierno por Decreto 
N.o 2,11\00, de 14 de mayo último, publicadO 
en el Diario Oficial del presente mes, obser­
vando dicha alzét y mandando suspenderla, 
1'.0 puede ahora hacerla regir con carácter 
provisional, porque, de acuerdo con el inciso 
5.0 del artículo 21 del Contrato, aprobado 
por Ley N.o 4,791, de 23 de enero de 1930", 
en el caso de que el Gobierno ordenara la 
.sll.'.pensión o revisión de las tarifas continua­
rán en vigor las que estaban en vigencia" 

El contrato no contempla, por lo demás, el 
sistema de tarifas provisionales, que el de­
creto en referencia crea. 
Por consiguiente, disponiendo la ley que en el 

evento de la suspensión de las nuevas tarifaE, 
.sigan rigiendo las antigua.s, no tiene facultad 
alguna el Gobierno para trasgredir esa dis­
posición. y autorizar las alzas ni aún a título 
provisjonal, en circunstancias de que existe 
un derreto que las ha suspendido, decreto 
que se mantiene a firme, y que no ha sido 
derogado. 

La Comisión Especial no puede menos que 
e:'.presal' su extrañeza a la Honorable Cáma­
ra por este procedimiento, manifiestament~ 
ilegal, y qUe cau.sa un gravamen indebido a 
los suscriptores. 

Espera, en con~ecuencia, que la Corpora­
;:;iÓ;1 rc;)resente al Gobierno la ilegalidad de 
este ele'creto, como lo ha hecho con los decre­
tos anteriores N.os 2,132 y 3,071, sobre la mis­
ma materia, que fueron derogados". 

7 .-P'ETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
11SAR DE LA PALABRA. 

El Eeñor ECHEVERRIA.-Pido la palabra. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El seüor COLOMA (Presidentel.- Solicito 

el a.sentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra, con prórroga 
de lz,. hora, a los Honorables señores Echeve­
nía y Rosales. 

No hay acuerdo. 

S.- LlBERAC10N DE LOS DERECHOS 
ADUANEROS QUE GRAVAN LA INTER­
NACION DE CARBON.- PETICION DE 
PREFERENCIA PARA MODIFICAR EL 
TRAlVlITE DE URGENCIA DEL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presid-ente) ,- Se ha 
hecho presente a La Mesa la conveniencia de 
calificar como de suma urgencia el proyecto 
que su.spende los dereehos de internación 

del carbón de piedra, a granel, proyecto que 
fué caliLcado por la Honorable Cámara co­
mo de simple urgencia, 

El señor CONCHA.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo, 

9.- REBAJA DEL IMPUESTO ESTABLECI­
DO EN EJ. ARTICULO 94 DE LA LEY 
m: ALCOHOLES A LOS PEQUE'ROS 
PROPIETARIOS DE VIÑAS DEL D.~ 
PARTAMENTO DEL HUASCO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de FáCil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del proyecto de ley, 
presentado por el Honorable señor Walker, 
que rebaja el impuesto que establece la ley 
7,396, sobre Alcoholes, a los propietarios de 
viñas del departamento de Huasca. 

Se ha pedidO la clausura del debate. 
En votación dicha clausura . 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguieute resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 2. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da -la p·etición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 2. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
do en g-eneral el proyecto, 

Los a~rtículos 1. o, 2. o, y 3. o no han s1do 
obj eto de indicación, Quedan, en consecuen­
cia. aprobados. 

El señor VIVANCO.- Nó, señor, Presi­
dente, hay una indicación mía al articulo 
primero. 

El señor COLOMA (Presidente).- Efect!­
vamente, hay una indicación propuesta por 
el Honorable señor Vivanco, 

El señor SECRETARIO.- DiCe la indlca~ 
ción del señor Vivanco: 

"Para reemplazar el artículo 1. o por el 
siguiente: 

"Los propietarios que hayan hecho nueVaS 
plantac;ones de viñas en el períodO com~ 
prendido entre el 1. o de enero de 1938, Y el 
31 de diciembre de 1945, podrán pagar el Im­
puesto que establece el artículo 94 del De­
creto de Hacienda N.O 1.000, de 24 de mar­
zo de 1943, que refundió la.s disposiciones 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en el 
plazo de dos años, por cuotas trimestrales y 
sIn interes'es, siempre que declaren ante la 
Dirección de Impuestos Internos estas plan­
taciones dentro del plazo de sesenta días, 
contados desde la vigenCia de la presente ley. 
Esta facilidad se hará extensiVa a aquellos 
propietarios que han sido denunciados por 
la falta de decla,ración oportuna de sus plan­
taciones" . 
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El señur VIVANCO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solict­
to el asentimiento de la Sala para conceder 
la palabra sobre esta indicación al Honora­
ble señor Vivan ca. 

El señor REYES.- Nó, señor Pres\dentt­
El señor COLOMA (PreSidente).- No hay 

acuerdo. 
En votación la iEdicacicb: 
-Durante la votación: 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-­

¿La Honorable Cámara sabe lo que se está 
votando? 

El señor COLOMA (Presidente). _ Estamo~ 
en vot'tción, Honorable Diputado. 

El .'>['fíor GONZALEZ MADARIAGA.-­
No se pueden despachar los proyectos de ley 
en esta forma. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo qucrum. 

El 8e11or COLOMA (Presidente).- No hay 
quorum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señor'Es Diputados se sirvan 

:ro abtenerse. 
El ~efí.or VIVANCO.- Señor Presidente, 

ruego a Su Señoría que solicite nuevamente 
el asentimiento de la Sala para qUe se me 
permita explicar mi indicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Na ha 
habido aSentimiento, Honorable Diputado 

El señor ALDUNATE.- No hay inconve­
niente en que explique la indicación el Ho­
norable señor Vivanco, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va 
a repetir la votación. 

El señor ATIENZA.- Yo solicito que se 
permita al Honorable señor Vivanco fijar el 
alcance de su indicación. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solici­
to nuevamente el asentimiento de la Sala 
para que el Honorable señor Vivanco de a 
conocer el alcance de su indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 28 votos; por la negativa, 
18 votO\'). 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aproba­
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

18.- MODIFICACION DE' LA LEY 8.737, 
QUE OTORGO PERSONALIDAD JTI­
RIDICA A LA "EDITORIAL JURIDICA 
DE CHILE". 

El señor COLOMA (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyec­
to que figura en el N.o 2 de la Tabla de Fá-

eil Despacho, o sea, el que modifica la ley 
8.737 que otorgó personalidad jurídica. a la 
"Editorial Jurídica de Chile". 

Continúa la discusión general de: :Jro-
yecto. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Melej. 

El señor ATIENZA.- Que contin:'l'? 
El señor GODOY.- Pido la ;YÜ:'.bl"3. 

El señor COLOJVIA (Presidente). -- Tiec1€ 
la palabra el HOnOl'::lble señor Mel¡;j; r. _; con­
tinuo.cic\n, el Honorable sei1.or Godo:,-. 

El señor MELEJ. -- Ser.or Presidf':~- 2, 18 s 
modificaciones que este proyecto de in­
trodu;:2 a la ley N. o 8,737, que ota:.·É,o }er;;;o­
nalid2.U juríciica él la Editor:al JnídiéJ, ,:e 
Chile, son dos: en virtud de la primer? e.sta­
blecicla en e, articub 1.0 de este "r\;>~','to, se 
pret"mde que el Consejo de est::; EditJc:al J'J­
rídic::'. de! ESt2.do pueda ser pres!clice'J :~J tan 
sólo por el Decano de l3. Facu2 liJ. ,:lC= e c. 'n c:i:c '3 

Jurídicas y Sociales de la Dniversi:!3.d (;e Chi­
le, quien en muehas oportunid2.c::e.,; nJ :mede 
concur:'ir a las sesiones del Con,3ejo, sin.o que 
también, por el Pl"Ofesor que dC.iign¿ C:;. mis­
ma Facultad. 

En la práctica se ha visto que el s2ñor De­
cano de la Facultad no ha pOdidu cOti.currir 
a las ,:esiones del Consejo COn la a.':~duidad 
neces3ria, por atender otras oJJligacione.s in­
herentc~ a su cargO. y, para salvar esta di­
ficultad, es que se propone esta mOdifíc:iC'Í6n. 

La segunda modificación, que se establece 
en el artículo 2. o del proyecto, dt;])on·~ Que 
las Ediciones Oficiales de los Códigos de la. 
República sólo podrán hacerse por est'l EcU­
torial Jc:rídica de Chile. 

Por último, en el articulo 3. o, se esta~Jlece 
que 12.5 disposiciones de esta ley reg:rán des­
de la fecha de su publicación en e: ".l)brio 
Oficial" . 

Esto es cuánto puedo informar a la Hono­
rable Cámara sobre el proyecto en discusión, 
en cumplimiento del encargo que me ha hBCho 
la Comisión respect¡va, en este sentido. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. - Señor Presidente no 
necesito recordar a la Honorable Cámar-~ en 
esta olJortunidad, la accidentada tramitación 
que, por lo menos en esta Cornoración tuvo 
el despacho de la ley N.O 8,737, que c~eó la 
llamada Editorial Jurídica de Chile. 

Creemos, señOr Presidente, que las observa­
ciones que se formularon durante la discusión 
de esta ley, promulgada sólo el 6 de febrero 
de este año, encuentran plena confirmación 
hoy día, al discutir la Honorable Cámara una 
reforma a una ley tan recientemente despa­
chada. 

Nosotros impugnamos en esa ocasión, por 
antidemocrática, la idea de crear una Edito~ 
rial Jurídica para "la pUblicación comenta-
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na, etc" y demás complementos", de los Có­
digos, a base de un aumento del 10 por ciento 
de las multas qeu aplica el Estado, general­
mente a quiénes ignoran la ley, a quiénes el 
Estado, muchas veces, no los ha puesto en si­
tuación de evitar la comisión de delitos. 

Perú. no es sólo ésto, que recuerdo de pa­
so, como un antecedente: nosotros también 
estuvimos contra la disposición contenida en 
el artículo 5. o de la ley, que dice textualmen­
te: 

"La impresión de las obras que realice, edi­
te o simplemente publique la Editorial deberá 
efecb'arse en imprenta ajena a la misma, a 
cuyo efecto le queda prohibido a ésta adqui­
r:!', arrencal' o administrar imprentas, talle­
res de encuadernación ti otros que sean com­
:olementarios del m'te gráfico", 

y bien, señor Presidente, como es lógico, la 
,-ó,ayoría, y en' cierto modo sin m<lYOr razón 
que la elel número que la facultaba para e11<.', 
cespachó la ley sin consid€rar las impugna­
ciones que !1osotros hacíamos. 

y ahora, é:ntes de seis meses, estamos con­
sideran,!o un prDyecto de re:torma de esa ley 
('lue, ¡;lrcun3tancialmente, COmo acaba de de­
;:Íl';o el H:)nor'able señor Mele,j-quien crco 
que de una mEmera f-:J,rmal sostiene el proyec­
to, ,101' trat<:rse de un encargo de b Comisión-, 
1211\>u¿lve dos rnodificacÍDnes a aquella ley t'in 
deúden¿'e: tilla, que al cera la composición del 
Con~e~, c~e la Eúitorial Jurídica de Chile; y la 
OL'2, €xtraña y extemporánea en esta época 
cor: cI'2ria a les monoplics, que reserva a la 
Ecíitodal .Jcll'iQíca la exclusividad para la edi­
CiÓD. de los Códigos. 

Hay aquÍ, Honorables colegas, una verdade­
ra parac:o;a, una enorme incongruencia, 

1"ero :lúy algo más y yo se lo quiero recor­
dar a mis Honorables colegas: en este pro­
yecto que ya conoció el Honorable Senado y 
::o!];:e el Cual en estos momentos debe pronun­
cÍ3r.se la HonOrable Cámara, se ha caído en 
UC'la irregularidad, en una omisión de tal vo­
lumen que hace impracticable continuar la 
discuSÍÓll. 

Quiero recordar a la Corporación que el ar­
tículO 2, o de la ley 8,737, en su inciso 2, o, di­
ce como sigue: "Dichos estatutos-en el inciso 
primero se le dió aprobacIón a estos estatu­
tos-, sólo podrán S€r modificados pOr acuer­
do unánime del Consejo de la "Editorial Ju­
rídica de Chile", y la modificación deberá ser 
aprobada por ley". 

¿Estamos aquí, sí o nó, Honorables cole­
gas,- y dejo formulada ,la pregunta porque yo 
no SOy abogado--, alterando los estatutos de 
la Euitorial Jurídica de Chile? 

No me cabe duda alguna. Estarnos modifi­
cando los Estatutos de la Editorial Jurídica 
de Chile, en los que no sólo se fii-> la sede 
de la editorial, sino, además, se esttU1ece la 
la composición de su consejo. Es decir, Ho-

norables colegas, que para la modificación de 
esos estatutos, materia del proyecto en deba­
te, se nec€sita que se haya cumplido con lo 
dispuesto en el inciso 2, o del artículo 2. o d0 
la Ley N ,o 8,737, esto es, que haya existido un 
acuerdo unánime del Consejo de la Editorial 
Jurídj.ca ele Chile, 

y pregunto al señor Secretario, que tiene 
el expediente ante su vista, ¿rola en d algún 
acuerdo del Consej o de la Editorial Jurídic-a 
de Chils que permita 8J Congreso ent:'ar a 
modiJicar sus estatutos'! 

Dejo hecha la pregunta, :3e11or Presidente. 
El señOr COLO:MA (Prc~idente) ,-- No :,ay 

ese antecedent;?, a que se ha referido Su Se-
ñoría. 

El serlol' GODOY ,-- ~o :lay 2EtececIeilt23, 
entre otras razones pOr e:.::ta: porQu'2 n~ sl~ 

quiera seis 111eSeS d~SPllés de habel'>:3e des~Ja­
chado la ley, se Í1a logrd.C:o constituir (le UcIa 
maneL'a legal e, consejo de la llamada Edito­
rhl Jurídica ele chile, 

El SC~Ü()f MDNTALBA,-- ¿Me permite una 
int"rrupción'¡ 

El seúor GODOY,-- Yo llO sé pa:' qué L1ZO­

nes no 38 ha constituido, si por a'Jsencia de 
[11g'J110s de Sus miembros o por otras causas; 
pso el "ocho positivo, real, es que el Conse­
jo aún na se ha constituído. . 

Yo pediría, puesto que el Congreso Na.cio~aJ 
es, como quien dice, socio de la Editorial Ju­
rídica, a través de los representantes que él 
designa, que se traj eran, p"ra conocimiento de 
la Honorabl,e Cámal'a, Ías acta3 del Con;;ejo. 
Pido esto, señor Presidente, paLi cr-w se p~'~;e­
be que se ha reunido alguna \'ez y para esta­
blecer si par la unanimidad de sus miembros 
fué acordada la modificación de los Esb:u­
tos que en estos moment:Js se nos pl'opone, sil) 
lo cual violaríamos el inciso 2. o del articulo 
2.0 de la ley 8,737. De otra manera, estamos 
incapacitados para conocer el proyecto del 
cual la Honorable Cámara se está ocupalldo 
en estos instantes. 

El señor MONTALBA.- ¿Me permite'? 

El seüor GODOY. - SeñOr Presidente, creo 
haber dicho algo claro y que no admite discu­
sión. 

Creo que no hay para qué invocar el e.sp!n 
ritu de la ley cuando Su texto es claro, Cuan­
do, Como en el caso presente, la letra de la 
leyes clara, creo que no hay para qué engOl­
farse en discusiones de orden jurídico, 

Señor Presidente, estimo que, legalmente 
hablando, no estamos en situación de tratar 
este proyecto, de manera que correspondEría 
no sé si mand8rlo al archivo o devolverlo al 
Honorable Senado para que dicha Honorable 
Corpon;,c;''in vE'a que faltan antecedentes le­
gale'1 irnispel1sal)es para que prospere esta 
rEio:-ma a la 1,"-. 

'::ól(~ l!Cla vez'isto nuevamente por el Hono-
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loable Senado, debería volver a la Honorable 
Cámara. 

Ei seflor ROSALES. - i Qué se envíe al ar­
chivo! 

El seflor COLOMA (Presidente).- El pro­
;recto está modificando la ley; es una modi­
ficación de ella. 

El seflor GODOY. - Señor Presidente, yo 
pido se lea el artículo correspondiente de los 
Estatutos a los cua,es dimos aprobación, por 
los cuale~ noo hicimos socios de la Editorial 
Jurídica de Chile. Yo solicito que se lea la 
disposición que habla de la lormación y cOns­
tJtUció.ll del Consejo y en drtud de la cual se 
necesita su acuerdo para modificar la ley. 

El señor MONTALBA.- ¿Me permite, Ho-
norabie Diputado? . 

El señor COLOMA (Presidente). - TIene 
la palabra Su Señoría. . . 

El señor GODOY.- ¿Cómo interrupClOn, se­
ñor Presidente? 

El seúor COLQMA (Presidente). - Había 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El seflor MONTALBA.-- ¿Es una interrup­
ción que me concede el Honorable s€ñor Go­
doy? 

El s,:,üor COLOMA (Presidente).- No, Ho­
norable Diputada; ha terminado el tiempo del 
Honorable señor Godoy. 

Puede usar de la palabra. Su Señoría. 

El señor MONT,ALBA.- Señor Presidente: 
Como Consejero en representación de esta 
Honorable Cámara, en la Editorial Jurídica 
de Chile, estoy en perfecto conocimiento de 
lo que ha acontecido después de dictada la 
ley. 

Como di::e el Honorable señor Godoy, no 
rué citado inmediatamente a sesiones el Con­
sejo de la Editorial, por la sencilla circuns­
tancia de que en aquella época, cuando se 
dictó.la ley, en febrero del año en curso, to­
dos sus componentes estaban fuera dp San­
tiago. La mayoría son profesores de Derecho. 
que, entonces. estaban en vacaciones, y, los 
demás, parlamentarios que, tampoco estaban 
en esa época permanentemente en la ca­
pital. Hubo una sola reunión, en realidad, pe' 
ro fué sólo informal, una conversación pre­
liminar. en la sala del señor Decano de la 
Facultad de Oiencias Jurídi.cas y &OcialPA 
de la Universidad de Chile. Posteriormente, 
creo que en el mes de abril, ya se pudo rea­
lizar la primera sesión del Consejo de la Edi­
torial Jurídica de Ohile. 

Desde el primer momento, el señor Deca­
no de la Facultad de Derecho, don Raimun­
do del Río, dejó bien en claro que. desgra­
ciadamente, sus muchas ocupaciones, cO'mo 
Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile; como profeSOr univer­
sitario y, aquellas provenientes de la ne:~si­
rtad de ejercer sU profesión, no le permltlan 
oontlnuar más al frente del Consejo de la 
Editorial Jurldica de Chile. En esa oportu-

nidad, y por acuerdo unánim~, se comiSio­
nó al Honorable Senador senor Fernando 
Alessandri, y al Honorable Senador don 
Humberto Alvarez Consejero de la Editorlal, 
para que propusi~ran como correspondía, y 
de acuerdo con los Estatutos, según ha dicllO 
el Honorable seflor Godoy, un proyecto de ley 
modificatorio, con el objeto de establecer lisa 
y llanamente que en vez del seflor Decano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Chile, podía ser Consejero de la Editorial, en 
representación de esa Facultad, cualqUIer 
profesor de ella. 

Este proyecto no tiene, pues nl11g'una tras­
cendencia, y carece de la importancia quP. 
parece haberle atribuído el Honorable se­
ñor Godoy. No tielle otro objeto que hacer 
que pueda funcionar en forma más conti­
nua el Consejo de la Editorial Jurídica, y 
Que ésta edite los Códigos exclusivamente. 
Por eso en el Honorable Senado, fué aproba­
do sin ~ayor discusión, y por la unanimidad 
de su Comisión de Legislación y Justic~a, 
En seguida, el HOllorable Senado lo aprob,l 
también por unanimidad. Aquí en la Hono­
rable Cámara, la Comisión de Constitl.l.·ciÓn, 
Legislación y Justicia no tuvo tampoco in­
conveniente para aproba.r los dos artículos 
de que consta el proyecto, por cuanto en el 
primero, se establece una modificación que 
hace falta par las rawnes ya expresadas, 
y el seg·undo, se da a la Institución la excl~­
sividad de editar los Códigos de nuestro PalS 
para que el trabajo de los profeso.res Uni­
versitarios que son los que practlcamente 
hace posible las nuevas Ediciones, sea a.pro­
vechado por una Institución del Estado, y no 
Oor Editoriales que sólo explotan en su per­
~onal beneficio el trabajo de dichOS PrOfeso­
res de Derecho, como acontece en esta fi!­
chao 

E.1 señOr GODOY.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

Sería muy interesante, para ponernos de 
acuerdo establecer si Su Señoría admite o 
no com; correcta la tesis que sOstengo, en el 
sentido de que la presente ley C'Ünstit~e 
una reforma del Estatuto de la Editorial Ju' 
rídica, en cuanto modifica la composición 
del Consej o de la institución. 

El señor MONTALBA.- Su SeñOría aca­
ba de decirnos que no es abogado, pero 
parece por lo menos que ha estudiado le­
yes ... 

El señor GODOY. -Me las han aplicada ... 
El señor ROSALES.- Las ha sufrido. 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA-

DOS. 
El señ0r COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los honorables Diputados se Sirvan guardar 
silencio. 

El señOr MONTALBA.- En esta oportu­
nidad Su Señoría ha dado pruebas de que, 
por lo menos, habría sido muy buen a.J.umno 
si hubiera estudiado para abogado ... 
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El señor ATIENZA.- Efectivamente, debió 
ser abogado Su Señoría. 

El señor MONTALBA.- Efectivamente el 
estatuto establece, ,que la mOdifi,cación de la 
composición del Consejo debe hacerse por 
ley, a propuesta de la unanimidad de sus 
integrantes. 

y eso fue lo que aconteció. El Consejo, 
por unanimidad, se pronunció en favor de 
esta reforma. 

Eso consta en el acta, que entiendo está en 
el lugar que corresponde. No se trajo aquí, 
porque se estimó que no había necesidad de 
hacerlo. 'W: 

El señor MELEJ. - Además, el Congreso 
es soberano para modificar las leyes. 

El señor MONTALBA.- Exacto; el Con­
greso. en cualquier momento está facultado 
para introducir en una ley las reforma~ u 
modificaciones que estime convenientes, 

De manera que, en este caso, la Honorable 
Cámara actúa en su derecho v COn pleno 
conoctmiento de cau;sa; después de haber 
rído ya aprobado el Proyecto por el Honora­
ble Senado, 

En consecuencia, no le asista la menor 
duda a Su Señoría. de que el proyecto es 
perfectamente legal. 

El señor GODOY.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El señ<?r MONTALBA.- El acuerdo del 
c<msejo. repito, está en sus actas. 

El señor GODOY,- Señor Presidente. es 
costumbre, cuando las Comisiones del Ho­
norable Congreso estudian proyectos de Cier­
to interés, que se tenga a la vista el origi­
nal del cual arranCa el anteproyecto que se 
entra a considerar. 

Así, por ejemplo, para despachar un em­
préstito a la Municipalidad de Cobquecura, se 
acompaña la parte del acta de la sesión de 
1:3. Municipalidad en que se aprobó, firma­
da por el Alcalde V refrendada por el Se­
cretari0, con el timb~'e de la C<n'por"'ción res­
pectiva. 

"por C"llé. entonces. no ~f' ha a~omDañac1n 
2.1 provecto la copia del aeta del Consejo en 
au'O consta (1)1' le¡ nT'~:\nimidRD de sus miem-
1'>ros ha "enrdado e.sta !Y'odificación como lo 
djc,p la ley? 

i Si es por la ley! i No es por el divino botón; no 
es por que se me ocurra. que estoy diciendo es­
tas cosa,~! Lo digo por el respeto que se le debe 
a la ley, respeto que se nos acusa no tener. E:s­
tamos aquí como vigías para que no la violen 
otros. Es el respeto a la ley el que en este mo­
mento nos coloca en una situación de privile­
gio para pedir la perfección del proyecto que es­
tamos discutiendo en este instante. 

No puedo, Honorable Cámara, poner duda a la 
buena fe de las palabras de mis Honorables co­
legas; pero en el Congreso y en el Poder .Judl­
cial no se llevan y traen recados. No se manda 
a decir a fulano de tal que le había dicho otro 
amigo que todo estaba en buena forma. ¡No, lIe­
ñore¡; Diputados! Hay necesidad de documentos. 
Yesos documentos son los que no existen, los 

que no rolan en el expediente del proyecto de ley 
de que estamos conociendo. 

Si el Honorable Senado hizo fe en las palabra. 
de! Honorable señor Fernando Alessandri, que na­
die las pone en duda y que no están en discusión. 
i allá ~l Honorable Senado! Pero aquí en la Hono­
l'lJble Cámara estas cosas se estilan de otra ma­
nera. 

Nosotros pedimos que se lleve el proyecto por 
las cahales. Como dice la ley, "en forma Irredar­
güible'" . 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SECRETARIO.- El Comité Conserva­

dor pide la clausura del debate. 
El señor GODOY.--Señor Presidente, está plan­

teada una cuestión que es previa, que es de fondo. 
El señor GARDEWEG. -No hay nada preño, 

Honorable Diputado. 
El señor COLOMA (Presldente).- Sef¡or~ 01-

putados, se ha pedido la clausura del debate y 
hay que votar inmediatamente. 

El señor GODOY. -Señor Presidente. he plan­
teado :a la Mesa una situación reglamentaria. 

El Honorable señor Montalba, que apoya el pro­
yecto. coincide conmi~o en que no existen los do­
cumentos que permitan conocer de la reforma 11.1 
estatuto de esta ley. porque no aparece en nIn­
guna parte el acuerdo unánime del Consejo. 

i Cómo. en estas condiciones. va a oedir la Ho­
norable tJámara la clausura del debate y a pro· 
nunciarse sobre algo que no está completo? 

El señor MONTALBA.--Debo repetir al Hono .. 
rabIe ·señor Godoy que, en realidad, aun cuan­
do no existiese el acuerdo del Consejo ni estu­
viera Siquiera el acta en virtud de la cual se acor­
dó por la unanimidad de sus miembros que este 
proyecto de ley fuera enviado al Congreso, éste, 
en uso de sus facultades soberanas, puede perfec­
tamente reformar la ley, incluso, sin el Indicadú 
acuerdo del Consejo de la Editorial. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la petición de clausura. 

La Mesa estima que una ley puede modificar 
perfectamente a la otra ley. aunque no existan 
las circunstancias tratadas por Su Señorla. en 
atención a que el Congreso es soberano para dic­
tarlas, 

Está pedida la clausura del debate. la l\Ie;;;l ,lO 

puede hacer otra cosa, reglamentariamente. que 
ponerla en votación inmediata. 

El señor GODOY.-Pido la palabra, :señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito iol 
asentimiento de la Sala para conceder la palabra 
al Honorable señor Godoy. 

El señor GARDEWEG.-No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente) .-No hay acuer-

do. 
En votación la petición de clausura. 
-Durante la votación: 
El sefior BERMAN. -Aquí hay otro consejero, 

señor Presidente. 
El :señor ROSALES. -Quería opinar también, 

señor Presidente. 
El señor BERMAN .-Nosotros pedimos segunda 

discusión, señor Presidente. 
-Pl'acticada la votación en forma ecoDó~ 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, M 
votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobadll 
la pet.ición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
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-Practicada la votación en forma económica, 
rlió el siguiente resultado: por la afirmativa, 41 
vot.os; por la negativa, 8 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobado 
en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, queda 
tam bién aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

H.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DEPENDIENTE DEL PODER JU­
DICIAL.-

El señor COLOMA (Presidente).- En virtud 
de un acuerdo adoptado por la Honorable Corpo­
radón. corresponde ocuparse, de inmediato, del 
proyecto que concede aumento de sueldos al per­
sonal del Poder Judicial. 

Diputados Informantes, por la Honorable Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia, es el 
Honorable señor Smitmans, y el Honorable señor 
Rossetti, por la de Hacienda. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 
ley: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtIculo 1.0.- Les funcionarios y emplea<ios 
judiciales gozarán de los sueldos anuales qUe .se 
indican: 

:\1inistros y Fiscales de la Corte Su-
prema '" . 

Ministros y Fiscales de las Cortes de 
Apelaciones. Relatores y Secretario 
de la. Cúrte Suprema. 

JueCES Letl'a<los de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte de Apelaciones; Re-
latores y Secretarios de las Cortes 
de Apelaciones ... 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía de 
rapital de provincia, y ])efenaores Pú­
blicos de Santiago y Valparaíso ... . 

JUPCoES LEtrados de Mayor Cuantía de 
departamentos y Jueces Letrados de 
NrEnor Cuantía de Santiago y Val­
¡:;araLso ... 

S·?cTetarios de los Juzgados de I.Jetras 
de Mayor Cuantía de asiento de Cor­
t€ de Apelaciones ... ... ..' ... . 

Jueces I.Jetrados de Menor Cuantía de 
Vifia del Mar. T2muco y Valdivia y 
Secretarios de los Juzgados de LEtras 
de capital de provincia... ..' ". . 

Dcmás JueCES Letrados de Menor Cuan­
tía. Secretarios de los Juzgados de 
Letl;ts de Mayor Cuantía de depar-
tamento y Secretarios de los Juzga-
dos dl' Letras de Menor Cuantía de 
Santiago y Valparaíso .. 

f32ul'etarios de los dofmás Juzgados de 
Letras de Menor Cuantia ... 

Oficial 1.0 de la QDrte suprema ., .. 
Oficiales 2.os de la Corte Suprema; 

Oficiale.s 1.os de las Cortes de Ape-
::lciones y OficialEs Lo, Estadísticos 
de !Ol; mismos Tribuna,les '" ". . .. 

OficialES 3.08, de la Corte Suprema; Se-
cl'etario del Presidente del mismo 

~I:l"bunal: Oficiales 2.os, d" las Cor­
tes dl' Ap~laciones; SEcretario aboga­
do del Fiscal de la Corte Suprema; 
Bibliotecario Estadístico de la Corte 

$ 174.000 

162,000 

138.000 

120.000 

108.000 

99.000 

81.000 

72.000 

60.000 
99.000 

90.000 

de Apelaciones de Santiago y Oficia­
les Los de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía, de asiento de Cortes 
de Apelaciones ". . '. ... .., 

Oficiales 4.os, de la CaTre Suprema; 
OfiCiales 3.os, de las Cortes de Apela­
cionES y Oficiales 2.os d€ los Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantía de 
flsiento de Cortes de Apelaciones .. 

OficialES 4.os de las Cortes de ApelaCio­
nes; demás Oficia,les de los Fiscales 
de estos mismos TribunaleS; Estadís­
ticos de la Cort.e de ApelaCiones de 
CcncEpción; Oficiales 3.os, de los Júz­
gados de Letras de Mayor Cuantía de 
asiento dE Corte de Apelaciones y Ofi­
ciales 1.os de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de capital de pro-
vincia, ." '" '" ......... '" .. . 

Oficiales 4.os, de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de asiento de Cor­
te de Apelaciones; Oficiales de lo.i De­
fensores Públicos de Santiago y Val­
paraíso; OfiCiales 2.os, de los Juzgados 
de I.Jetras de Mayor Cuantía de capital 
de provincia; Oficiales Los, de kJ¡¡ 
Juzgados de Letras de Mayor CUantía 
de dEpartamento y Oficiales Los de 
los Juzgados de Letras de Menor Cuan­
tia de asiento de Cortes de Apelacio-
nes ...... '" '" ... ". '" ., ... . 

Oficia,les 2.os, de los Juzgados de Letras 
~e Menor Cuantía de Va1paraíso y 
Santiago; Oficiales Los de los Juzga­
dos de Letras de Menor Cuantía de 
Andaool1o, Viña del Mar, La Ca~er~. 
Quillota, Santa, Juana, Lota y Puerto 
tiaa vedra; Oficiales 3.os, de los Jur¿­
~ados de LEtras de capital de pro­
vinCIa; Oficiales 2.os, de los Juzgados 
de Letras dE Mayor Cuantía de de­
partamento y Oficiales de la Corte 
Supr.ema ................. , .. . 

Maycrdomo del Palacio de los Tribuna­
les de Justicia de Santiago .. , 

Oficiales 2.os, de los Juzgados de Le­
:ras de Menor Cuantía de Andacollo, 
Viña del MM', Lota, Puerto Sa·avedra. 
y Oficiales 3.05, de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de depar-
tamento .. , '" ... ... '" ... ". 

Oficiales de Sala de la Corte Suprema; 
Mayordomo de lOS Tribunales de JU8-
ticia de Valparaiso y de La Calera; 
OfiCialES de Sala de las Cortes de Ape­
!acianEs de Iquique, La SerEna, Val­
paraiso, Santiago, Talea, Chillán, Cúi!1-
cepción Temuco y Valdivia; Oficial 
de Sala de la Presidencia de la Corte 
de Apelaciones de Santiago; Oficiales 
de Sala de los Juzgados de Letras de 
i\:Laycr Cuantía de asiEnto de Corte de 
Ape'aciones; Oficial d2 Sala dEl Archi­
vo Judicial de Santiago. y chofer pa.ra 
les Juzgr.dos del Crimen de Santiago . 

Onda le,; de Sala de los Juzga·dOlS de Le­
nas de l\1aYor Cuantia de capita.] de 
provincia y d2 departamento y Ofi­
ciales dE Sala, de los Juzgados de I.Je­
tras de Menor Cuantía ... ". ." 

81.000 

71.000 

60.000 

!i4.ooo 

36.000 

39.000 

33.000 

30.000 

21.000 
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A;;ce¡;l&J)JU,t.as paJ:a los Palacios de los 
':'ril:nm&€6 de Santiago y Valpara1Bo; 
moz.o~ para el aseo del Palacio de los 
'I'ribu.ar.Je.s de Santiag'o y mozo fogo­
neTC' para los Palacios de los Tribu­
nale~ ct<e santiago y Valparaíso .. '" 

Jueces di; Subdelegación de Arica y Me­
jillones 

Jutooti de Distrito de Arica .. , 

18.000 

13.000 
9.600 

Arünll!o 2.0.- Ell personal de los Juzga{ios Es· 
pecla,les de Menores de Santiago y Valparaíso, go· 
za,'á de los sueldos anuales que a continuación 
EE inciioon: 

Ofida) 
F~5cribienlRS y Receptor Vísitador .. 
EscribienÜ'f 2.06 Juzgados de Valparaíso 
1n"pecto:re¡; para niños 
OIicj?jes de Sala '" 

$ 72.000 
60.000 
48.000 
33.000 
30.000 

Artí<!',1IIlIo 3.0.- El personal a que se refiere la 
]Jr~sent-e le,., qUe permanezca cinco años en la 
mísma categoría, gozará, ademá.<;, del 50 °10 de 
la diferencia que exista entre el sueldo a él asig­
nado y ,,1 correspondiente a la cate.goría inmedia­
t:lmente superior de la escala fijada en esta li;Y. 

ArtSeule 4.c.- Reemplázase, en la forma que 
SP indica. lo.s números que Se seña.lan de la Ley 
¡.oo::e Impuesto de Timbres, Estampillas y Pa.pel 
"'eílado; 

K.o 4,- Actas de inspección perronal del Tri­
blmal, t!:'J'l la primera hoja, sin perjuicio de usarSe 
el ¡J"'d<pe( qUe corresponda al jUlcio: veint.e pesGS 
en los .iuicros de cuantía de $ 5.000 a $ OO.~; 
cincuent¡¡, pesos en los juicios de $ 50.001 a 
$ 1.000.000 Y en Jos de cuantía, indeterminada; 
ciEn DC¿Ü.~ en los de cuantía superior a $ 1.000.000. 

L'.~ <.::tR,S de inspecdén personal del Tribunal 
'en juicí0s de menos de $ 5.000 no pagarán este 

impuest() especial. 
N.o 3".- C21i:ifica.dos judiciales: en asunt~ 

lu,ta. (Í.p $ 500 no pagarán impuesto. De ml!.<; de 
$ 500 estampillas de valor igual al papel sellado 
que Si; emplee. 

N.O 57.- Copias dadas por los Notarios, 8ecre­
til.;·Íos :y demás funcionarios del orden judicial, 
CGe' excepdón de Conservadores y Archiveros, pa­
Pt'; sellado de dos pesos en asuntos menores de 
$ 500.000. de cuantía indeterminada o de jurllidic­
.::i&11 voluntaria. En asuntos mayores de $ 500.000 
Y llama $ 1.000.000, pa,pel se-llado de tres pesos. 
E:, aSU:1to.s mayores de $ 1.000.000, papel sellado 
c:e cuat.:ro p€sos. 

CuanGo se tratare de copias de actuaciones ju­
diciale,< e!1 ningún caso El impuesto será mayor 
qUf' (1 papel del juicio. 

N.O 81.-' Habilitación del feriado judicial, en la 
F,Wl11cióel que la conCEde, cincuenta centavos en 
,,'Jicios ('e menos dE $ 5.000; veinte pesas en jUl­
Co.~ d", $ 5.00{) a $ 100.000, en juicios de cuantía 
iclclet<:rm;!"1~da y en asuntos de jurisdicción volun­
tal'la: "Y cincuenta pesos, en juicios de más de 
;); 100.000. 

N.O 96.- Juicios civiles confOJ:me a la tabla 
si g uie'1lte: 

Ha..<:t.a $ 500, no pagan impuestos; más de $ 500 
Y ha.'1ta $. 2.000, cincuenta centavos; mÍ\.<; de $ 2.000 

y hasta $ 5.000, un peso; más de $ 5.000 Y hasta 
$ 10.000, tres pesos; má.<; de $ 10.000 Y hasta 
S 5D.OOO, cuatro pesos; má.<; de $ 50.000 Y ~a 
$ :lOO.OOO, ocho pesos; má.<; de $ 200.000, ~ pe­
sos. 

Mo<jifícanse, en la forma que se indica, 106 nd· 
fiNOS que se señalan en la Ley de Timbres, DI!­
t9mpiillas y Papel Sellado; 

N.O 95.-'- Substitúyense las expresiones "d06 pe­
sos", por "tres pesos". 

N.o 97.- R€€mplázanse las palabras "tres pe­
sos", por -'cuatro pesos". 

Ro 11.- Agréganse a continuación de la' pa­
labra "mayor"', las expresiones "y Iru!nor"; y agll'é. 
gase a. este mismo número la frase siguiente: 
"Cuando se litigare en papel simple no regirá e8-
te impuesto", 

N.O 114.- Agrégase"le lo siguiente: líqllidacio­
nes de crédito y tasaciones de costas en Juicios 
conforme a la sigUIente tabla: En juicios meno­
!'es de $ 5.000, impuesto de cinco pesos; en jukios 
de más de $ 5.000 y hasta, $ 50.000, diez pesos; 
en juicios de má.<; de $ 50.000 Y basta $ 2OO.00q. 
treinta pesos; en juicios de má.<; de $ 200.000 Y ha.<;­
ta $ 500.000, cincuenta pesos; de $ 500.000 a 
$ 1.000.000, ochenta pesos; de $ 1.000.000 a 
$ 2.000.000. ciEn pesos; má.<; de $ 2.000.000, da;­
cientos pesos. 

Este impuesto aumentará el crédito o seIá con· 
siderado como cesta procesal, según corresponda. 

N.O 163.- Reemplázan.se las palabra>,> "veinte 
pesos", por "cincuenta pesos". 

ArUculo 5.0.- Reemplázase la última frase del 
inciso 1.0 del artículo 294, del Código Orgánico de 
Tribunales que dice: "ocuparán sus lugares los de 
m categoría slguiente o personas extrañao a La 
carrera ", por la siguiente: "ocuparán sus luga4'ee 
los d,~ la categoría siguiente y a falta de ésIio6, 
personas extrañas a la carrera", 

Arhculo 6.0.- La presente ley regirá desde la 
publicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitQÑs. 

... 
. -\rtículo 1.0.- Los empleados suba-ltern08 a qUIe-

nes la l€y N.O 8.100 fijó el sueldo de acueI'do con 
los aliios de servicio y que se encuentren actuaJ­
menti: percibiendo la mísma renta que la prerente 
ley les acuerda, tendrán dereoho a gozar de una 
asignación del 30 010 sobre esa renta, mientr&s 
permanezcan en su actual empleo. Esta a.<;igna.clón 
secá eonsid.erada como sueldo para todos los mec­
tC's legales. 

Articulo 2,0.- El plazo de cinco años a que ~ 
refiere el artículo 3.0, empezará a contarse desde 
el prjlmero dE julio de 1945". 

La.s indiC41Ciol1es formuladas por la Comisión 
de Hacienda al proyecte, dicen: 

"Artículo Lo, 

Agregar ('n la glotSa de los caJ:gos que tiene .. 
U.iignados un sueldo de $ 81.000, los de "Secreta­
rios ele los Juzgados de LetTas de Menor Cuantta. 
u~· Santiago y ValparaÍEO", eliminándolos del ru­
br(\ Eiguíente dond€ figuran cen $ 71.000. 

Incluir en ('1 rubro de cargos remunerados con 
$ 33.000, el de "Oficial intérprete de los Juzgad"..., 
de Temuco". 



Artículo 3.0 

Reemplazar el término "además" por '·también·· 
y consultar el siguiente inciso segundo: 

"Lo dispuesto en el inciso antericr no se apU­
cará a los jueces especiales de menores y a lo<> 
seeretarios respectivos regidos por la ley N.o 5,918 
publicada en el "Diario Oficial' de 28 de septi€n'!­
bre de 1936". 

Artículo 4.0 

Reemplazar el inciso Lo por el siguiente: 
"Reemplázan!Oe, en la forma que se indica, los 

números que se señalan del artíoolo 7.0 de la ley 
de timbres, estampillas y papel sellado, cuyo texto 
fué fijado por decreto número 400. publicado en e, "Diario Oficial" del 11 de febrero de 1943, ml)­
dificado por la ley N.o 8,283, pUblicada En eJ 
"Diario Oficial" dél 24 de septiembre de 1945" 

Reemplazar el N.o 96 por el siguiente: 

"JUicios civiles confcrme a la ta bIa siguitnt,,: 

Hasta $ 500, no pagan impuestu. 
;).I[ás de $ 1.500 Y hasta $ 5.000, $ 2, 
Más de $ 5.ü}0 y hasta $ 10.000, $ 4; 
Más de $ 10.0:xJ Y hasta $ 50.000, $ (l, 

Má." de $ 50.000 Y hasta $ 100.000, $ 6; 
Más dé $ 200.000 Y hasta $ 1.000.000, $ 8; 
Más de $ 1.000.000, $ 10; 

Agregar ~n él inciso que sigue inmediatamente 
las palabras "del artículo 'J.o" antes de "la ley 
de timbres, estampilla.s y papel sellado". 

Suprimir del inciso que se manda agregar, ',1 
N.() 114 la Siguiente expresión: "En juicios meno· 
res de $ 5.000, impuestos de cinco pesos". 

Suprimir el inciso por el cual se introducen mo· 
dificaciones al N.o 163. 

Artículos nuevos 

Consultar el siguiente a continuación del 5.<>. 
"Articulo. . Créase una plaza de Relator para 

la Corte de Apelaciones de Talca con un sueld<j 
o., $ 138.000 anuales". 

Artículos transitorios 

Reemplazar en el artículo 2.0 la expresión "ju­
uo de 1945" por "julio de 1947". 

Consultar el siguiente nuevo: 

"Artículo .. ' Los Defensores Públicos de San­
Uago, en actua.l servicio, gozarán del sueldo, rano 
go y categoría de Jueces Letrados d" Ma'yor Cuan­
tía de asiento de Corte de Apela.ciones". 

El señor COLOMA (PrEsidente). -- En di.-eli­
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SMITML'\N8.~ Pi<1o la palabra, sei'iO¡' 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra el Honorable señor Smitmans. 
El señOr SMITMANS.- SeñOl' Presidente. en 

muy pocas ¡wlabras -para no retardar más el des­
paoho de este asunto-- quiero informar este pro­
Yt:cto de ley, motivado en \.U1 Mensaje enviado por 
el Ejecutivo en 1946. por el cual se aumentan los 

sueldOS de que gaza el personal del Poder Judi­
cial. 

Lo:; actuales sueldos del Poder JudiciaJ. tuero!1 
fijades por la Ley N. o 8.100 Y han result~do su­
mamento exiguos para dar a sU perscmal 1J. tran­
quilidad de que debe gozar para que pu6<hl. de~­
empeñar sus delicadas funciones con la dignidad 
y con la respeta bilidad que le corresponde en una 
"Üciedad bien organiZada. dentro de la cual ~l'; }{l 

augura la alta misión de dar a cada uno lo "lit' 

le pertenece. 
El Poder Judicial -y esto debe decir><e antes 

de entrar a la discusión del proyed<J- merece to­
do nuestro respeto y con¡;tituye una honra para 
el país, tanto por la preparación, como POI la 
idoneidad y capacidad de trabajo de todo>; y cada 
uno de sus miembros. De ahí, pues, ql\le la Comi­
sión ele Constitución. Legblación y Justicia c1P­

dicara a este asunto toda su atención y, por tanto. 
el proyecto que ahora se somete a la con..",idera­
ción de la Honorabi" Cámara. es el fruto de ":1 
acucioso estu6io. 

Este proyecto tuvo .su origen en un Men.,.!je que 
cOnoció la Honorable Cámara y que lleva la firma 
de los señores Duhalde y Moller. Diver3a.5 indi­
caciones que fueron formuladas, durante la di.'­
cusión del proyecto, por e'¡ ex Mini4ro de Justi­
cia. señor Correa FuenzaJida, desgracilldamente 
no pudieron ser tratadas en definitiva, pues no 
fueron ratificadas por el actual Ministro de Jus­
ticia, señOr Correa Labra. De ahí que el proyec­
to en discusión solucione sólo en parte el aopect.o 
económico que preocuPa al Poder JUclicial y que 
la Cámara no se encuentre en Eituación eJe ini­
ciativa con-"titucional de poder satisfacer plena .. 
mente todas las necetlida.des de este ~ervicio del 
Estado. 

El proyecto de ley eswblece una Escala ere suel­
dos para los distinto<; miembros del POd€i' JUdi­
cial. La Comisión tuvo que aceptar, en todas SUS 
partes. la escala que se fijaba en el. Mensaje. si!'¡ 
poderla alterar, ya que el Congreso cal'€ce de la 
iniciativa constitucional correspondIente. K-tta Es­
cala eleva 103 actuales emolumentos de IN; fn:::­
cionarios Judicial&< en forma prudente '1 consti­
tUYe sólo un mero paliativo para el alto w"l;o di" 
la vida. 

Además. conoció la Ccmisión de un proyecto ce 
ley suplementario, envia.do por el eX Vicepr€sidet:­
te de la RepÚblica, señor Iribarren, que favorece, 
especialmente, al per,¡;¡onal subalterna del Pode} 
Judici21. Este proyecto mereció también toda ::\ 
atención de la Comisión y fué aceptado en lo, 
mismos términos en que el Ejecutivo lo presen:ó. 

El artículo 3. o de €."te proyecto ct:e ley contiel:G 
una d¡"p'osiciÓn. en virtud de la cual U' establece' 
que el funcionario que permanezca cinoo años en 
el mismo cargo gozará de la diferencia de sueldo 
que €xL~te entre el sueldo de qUe goza y el inmE­
diatamente supericr. La Ccmisión cree que así ~ 
dará al Poder Judicial una mejor expecta~i'7a pa­
ra el desempeño de SUS funciones. 

El Hon0rable Diputado Informante de la 0:­
mi",ión ere Hacienda dará a conocer, seüor Pre­
sidente, los detaIle¿ acerca de 10 que est.e :Jroyec­
to ide ley importa en gasto.." y ac€l'ca. de ¡os ni­
butos qUe se alzan para financiarlo. Desde luego, 
la Honorable Cámara puede estar ciert6 de que 
~e ha procedido COn toda estrictez" dentro de '.In 
eS;:JÍritu de suma justicia. 
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Esto es cuanto queria decir, en términos gene­
rales. sobre el proyecto de ley en discusión v ~) 
cual la Comisión de Constitución, Legisladó'il y 
Justicia, como he dicho, dedicó todo sU interés. 
En este momento lo somete a la cOnsideración 
de la Honorable Cámara, ya que lo estima suma­
mente justificaao por tratarse de un personal, 
que, como lo he manifestado, merece toda nues­
tra Consideración y que. en nuestro concEvt;o, debe 
desempeñar sus funciones con absoluta tranqui­
lidad eeonomiea, única manera de tener un Po­
der Judicial dedicado a sus altas funciones con 
la prestancia que co-rresponde a quienes tienen 
en su.~ manos la administración ele la Justicia. 

El señ<Jr ROSSETTI. - PÍtlo la palabra. !<eñot 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente I .- Tiene la pa· 
labra el HonOrable Sell0r Rossetti. 

El seüor GODOY.·- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (PresidEnte).- A continua· 

ciÓn. Hon<Jrable Diputado. 

El ~eñor ROS,sETTI. - Sellar Presidente, l!'¡ 

Comisión de Hacienda, en un ,:>rincipio, oyendo al 
Golegio y a la Asocia<;ión de Abogados. había de­
sea·do que este proyecto de ley se financiara cOn 
un tipo de tril:mtos distinto del qUe se consigna 
en el articulado del proyecto y que es, infortuna­
damente, el que la tradición ha establecido en 
materia de leyes qUe aumentan lOS sueldos del 
Poder Judicial. 

El propio E;'.ecutivo se manifestó dispuesto 2, 

proponer también una clfuSe distinta de impue."­
tos. porque no parece muy lógico que sean les li­
tigantes los qUe deban soportar la carga íntegra 
de lo que cuesta el Poder JudiciaL ya que se tratl'l 
de un servicio de la mayor utilidad cc-lectiva co­
mo es la Justicia. Los gravámenes que se 'apli­
quen dehen afectar a todos los ciudadanos, por­
que todo el pais se henefida con una magistratu­
ra de la calidad mora.l e intelectual que tiene la 
nuestra. 

Por desgracia, un nuevo tipo de impuestos no 
prosperó. debido a que no se encontró una fuen­
te de tributación adecuada, lo que ha obligado, 
en cierto mOdo, a vuestra Comisión a aceptar nu"­
TOS gravámenes COn relación a la a·ctual Ley je 
Timbres, Estampilla<' y Papel Sellado, algunos de 
cuYOS rubros S€ modifican, en la forma que indi­
caré. 

El costo del proYecto llega fL una cantidad apro­
ximada de $ 19.500.000. Sin embargo. con las 
mOdificaciones estUdiadas y aprobadas por la CG­
misión de Haciend&. el tot<ll de los tributos a la 
Ley de Timbres. Estampillas y Papel Sellado, al­
canza a una ouma aproximada de $ 23.500. mY) 
por la razón muv ",encilla de que este proyect<l 
aba 1'ea tambié:l 18 Judicatura del Traba io, e11)·O 

proyecte de mejoramiento económico está próxi­
mo 2 Eer despa chado por vuestra Comisión. 

Señor Presidente. voy a ha<;er un resumen de 
l:l:s deas fUlidamentale, en que descanSa e"te pro­
yecto y también rlr su fÍ!lanciamiento. 

Se han irotroducjdo algunas modificaciones en 
el toxto Drimitivo. np;·obado por la ComL<iión de 
constitución, Ll'vislación y Jmticia. Entre éstas, 
reconozco que exi~te una provü<;ada por una cita 
equivocada de la ley S,IOO. modificr.ción que será 
necesario sDlvar. Se han producido también cier' 
tas mOdifica,jcnes para introducir alguno., 1111-

:mentos escasos y muy calificados a determinados 

\ ;.\\\\ 

·funcionarios. &; de lamentar, sin embargo, qUe el 
Ejecutivo haYa rechazado algunas sugerencias pre­
&entadas en favor del personal subalterno. 

Entrando al examen del proyecto, en su parte 
financiera. él aumenta, en primer lugar, la tri­
butación establecida en la ley vigente, en lo que 
se féfiere a las actas o:ie inspección personal del 
Tribunal. diligencias que son relativamente fre­
cuentes en los juicios pcsesorios ~. de c¡:':'c:lda­
mientas. Se estima que este impuesto dará una 
mayor tributación de cien mil pesos. 

En seguida, se aumenta también el impuesto en 
los certificados judiciales, también bastante fre­
cuente., en les juicios, le que arroja una entrada, 
calculada por el fUI!cionario respectivo de la Di­
rección General de Impuestos Internos, de 
$ U;00.000. 

Pe continmlCiól1, se aumenta, levemente. la tri­
butaeión establecida C<Jn respecto a las copias au­
LOl'iz:;,das dadas por los Notarios, Secretarios Y 
dLmás funcionarios del orden judicial, can ex­
cepCión de los Conservadores v Archiveros. Este 
impu.Esto va a producir la cantidad de doscientos 
mil pesos. 

Dss¡més, se aumenta el impuesto que se paga 
en la habili~ción de feriados judiciales. 

En este aspecto, se consideró que no E€ causa 
un grave daño a los litigante;s al imponerles una 
tributación en estos trámites que re provocan en 
el tiempo en que los Tribunales Civiles no fun­
cionan, esto es, durante los meres de enero y fe­
brero. Se estima que este impuesto dará un ren­
dimiento de cien mil pesos. La mayor parte de 
la nueva tributación reside en el papel sellado 
que se usará en los litigios. 

COn relación a este punto, la ComiSión de Ha­
cienda .se creyó en el deber de modificar, en 
cierto modo, la tabla fijada par la Comisión de 
Legislación y Justicia, ciñéndose a este principio: 
el de gravar lo menes posible los juicios de menot 
o módica cuantía, y, en cambio, gravar en forma 
más severa los juicios de mayor cuantía, o en 
que se litiguer. sumas cuantiosas. 

Considero que la pauta que elaboró la ComiSión 
de Hacienda, por la unanimidad de los Diputado! 
presentes, establece un principio de justicia, digno 
de apoyo. Conforme a esta pauta, los juicics ci­
viles hasta $ 500, no pagan impuestos. 

Más de $ 1.500 Y hasta $ 5.000, $ 2; 
Má.., de $ 5.000 Y hasta $ 10.000, $ 4; 
Má,., de $ 10.000 Y hasta $ 50.000, $ 5; 
Más de $ liJ.OOO y hasta $ 100.000, $ 6: 
Más de $ 200.000 Y hasta $ 1.000.000, S 3; 
Más de $ 1.000.000, $ 10. 

El proyecto primitivo de la Comisión de Cons­
titucióa, Legislación y Justicia, no gravaba en 
forma especial los juicios de má.s de un millón 
de pesos que hoy son muy frecuentes y que, na­
turalmente, tienen que pagar una tributación 
mayor que los jUicioE de una menor cuantla. 

En c<Jnsecuencia, se establece una modificación 
al número 95 de la ley de Timbres, Estanlpillas 
y Papel Sellado, que producirá la cantidad de 
trece millones de pesos. 

Y, por último, el proyecto introdujo una fuerte 
tributación, con respecto de la liquidaciÓn de cr-é­
ditos y tasación de costas en los jukios. 

Se considera que lOE litigantes que no han pro­
cedido en forma correcta. deben ser sancionadOl 
también con un fuerte recargo en la liqUidación 
de sus créditos y de las costas. Se estima por 



S10 CAMARA DE DIPUTADOS 
================================================= 
"\'ue~tr;¡, Comisión, qUe ~ta es una sanción al in­
cumpliPlÍento de las obligaciones. 

Se diEcutió mucho en la Comisión este proble­
ma, \' ajó origen a controversias bastante intere­
;sanres. respecto (\.C si convenía o no imponer este 
grava.me!1. P€ro se llegó al fin a la conclusión 
de que )" tabla establecida por la Comisión de 
Constitución, Legisladón y Justicia, era en ge­
nera:. aaecuada. ~' por eso fué sólo modificada 
levem~.n!.e. evitando el nuevo impuesto en las jui­
cios -lÍe menes de 5 mil pesoo, lográndese asl 
llega, a un acuerdo que, según los cálculos he­
ChOE. permite rendir la cantidad de 8 millones 
600 mjj -:Jesos. con lo que este proyecto y el. que 
amnent¡¡ los sueldos de los jueces del Trabajo. 
qUEd<) pe'fe2tamente financiado. 

Dije. :]:,mmtes, señor Presidente, que se habia 
cometidl) en cote proyecto en un error. provocado 
por ¡ma cF.a equivocada de la Ley 8,100, en que 
se incm,ió al nromulgarla o despacharla por el 
Congl't'rc,. 

En fíl'cto par causa de e<:e error, vuestra Co­
mi "ión de Hadenda entendió que estaba vigente 
una ley actualmente deroga<la, la N.o 5,915, que 
cstab]{'{'ia trienios en favor de los Jue<:es y per­
¡;cnal ce :0" Juzgado!? :i~ Mencres. Esta ley, re­
pito. e,q:'i derogrrda, y al hacer referenc1a a ella. 
en el pr-oyecto, ~e comete un error. En la dis­
CUSiÓ!l particular será corregido este defecto. Ko 
cEtá en el poder de la Honorable Cámara tomal 
la iniciativ" para aumentar la dotación de 103 
Juzga.cos de Menores, y de ahí que sea menester 
la i"tervE:nción del Ejecutivo. Evidentemente, 108 
Juzga{jo.< de Menores necesitan, como ningún 
c7ro, de una especial dotación. en razón de que 
tel escal¡¡fón es muy reducido, y su personal no 
tiene posibilidades de ascensos como el resto del 
perwnaJ que sirve en la Administración de Jus­
ticia. Hago esta declaración, que dice relación con 
('1 artículo 3.l' del proYtcto aprobado por la Co­
misión d", Constitución, Legislación y Justicia, ., 
con f] articulo 3.0 del informe de la Comisión 
de Hacitnda, para que la Honorable Cámara re­
chaCe la propia indicación sugerida por vuestra 
Comisión de Hacienda y se sugiera al Ejecutivo 
que proponga una indicación que evite qUe los 
JUEces y perscnal de los Juzgados de Men{)res, 
queden desamparados económicamente, en este 
~:€Spe('t,o_ 

No dp.'3€o extenderme en beneficio del citado 
Cl'.'pac,ho del proyecto. en lo que se refiere a 
cieriiE p"{lJeñas modifi·caciones intrOducida-O en 
el proypcto. ASí. el Gobierno, a instancias nues­
tra.s. ;J1{jpU~O modificar las rentas de los secre­
tarios de :03 Jlizgados de Letras de Menor Cuan­
tía de 8ami::lgo y Valparaíso, y fijarles $ 81.000 
en vez de $ 72.000 que les a~ignaba el proyecto 
p:'imiti"c También propuso el Gobierno consul­
tar para le cargo de "Oficial intérprete de los 
Juzga.dos ele Temuco", la cantidad de $ 33.000, Y 
la crffltión de una plaza de Relatcr para la 
Corte de A¡J€laciones de Tajea, lo que fué acep­
tado. 

Po:' últ.imo, se dispuso qUe los Defensores PÚ­
blicos de Santiago. en actual servicio, gozarán 
del .sueldo, rango y categorfa de Jueces Letrados 
de Mayor Cuantía. de asiento de Corte de Ape­
lacioYle.s. o sea, con un sueldo de $ 138.000. 

Estimo. SEñor Presidente, qUe este proyecto, por 
el alt.() sentido de justicia que reviste, y por el 
hecho úe nferii"o8 a un poder público, por cuya 

independencia se debe velar, pues es necesaria a 
tod" los ciudadanos, y porque representa un ma­
ravilloso ejemplo de a¡¡~teridad, no habiendo pa­
deciclo las males de la inflación burocrática. puesto 
qUe tiene C831 el mismo personal que empleaba 
hace 30 o 40 años, y porque está mal rentado, 
debe ser despachado sin mayor demora. 

Yo lamenU¡ y no pierdo la esperanza, de que 
en la discusión particular, el Ejecutivo querrá 
aceptar la sugerencia de que se le ha h€cho de 
aumentar en un 500:0, en lugar de un 30 0:0 loo 
sueldos de los funcionarios ~ubalternos. Es decir, 
de los que más necesitan y menos pueden. Espero 
ser oído. Este proyecto, qUe sólo cuesta al Erario 
19.500 millones de peses, debe ser despachad-o por 
la Honorable Cámara Ein mayor debate. Es real­
mente ejemplar QUe el Poder Judicial, uno de los 
tres pilares en que se funda la organización de­
mocrática de este país, se haya mantenido dentro 
de un marco de mEsura, parquedad y severida<l 
en los gastos, en contrapo.siciÓn con el derroche 
\o€rdaderamente asombrase que <'e ha observado 
en las dem~ ramas de la Administración Pú­
blica. Tal conducta mereCe correl'pondencia. 

Con estas observaciones, señor Presidente dov 
término al informe de la Comisión de Haci~nda 
y me pongo a éisposición de los Honorabl~ 
Diputados qUe deseen hacer alguna pregunta re­
lacicnada con algunos detalles del articulado de 
este proyecto, en la parte financiera, qUe es lo 
qUe a mí corresponde. 

E'I señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
l~?ra el Honorable señor Godoy; y, a continua­
Clan, el Honorable sefior Correa Letelier. 

Puede usar de la palabra el Honorable *ñor 
Godey. 

El señor GODOY.- Si el Honorable señor Ccrrea 
desea usar de la palabra antes que yo, puede ha­
cerlo, porque en este momento estoy buscando un 
dato que necesito para desarrollar mís observa_ 
ciones con mayor conocimiento de causa .. _ 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable sefior Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Seficr Presi­
dente, los Diputados conservadores concuerdan 
plenamente en la justicia que asiste a este pro. 
yecto de ley y estiman que, dado el aum·ento del 
costo de la VIda, son plenamente justificados los 
aumenios de renta que en él se proponen para los 
funcionarios del Poder Judicial. 

Por esto, señor Presidente, daremoo nuestro vo­
to favorable a este proyecto, que debió haber si­
do despachado hace ya mucho tiempo. Esperamos, 
por lo tanto, que él salga rápidamente del Parla_ 
mento para que se convierta en ley de la Repú­
blica. 

Por todas estas consideraciones le daremos re­
pito, nuestro voto favcrable a este proyecto. ' 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. - Señor Presidente, deseo 

que el Honorable Diputado Infcrmante me pro_ 
porcione un dato qu.e necesito conocer se trata de 
saber cuántos son los miembros del 'Poder Judi­
cial, comprendidos en este prcyecto de ley. 

El señor ROSSETTI.- ¿Su señoría pregunta a 
cuánto asciende el aumento total que contem­
pla este proyecto? 

El ~eñor GODOY.- No; ese dato lo conozce 
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Pregm1:!ü cuántos son los funcionarios beneficia_ 
[;os. 

El $·6lOr ROSSETTI.- SDn nada más qUe mil 
f:.¡rrclor.lari-cs en total. 

El "eñor GODOY. - Señor Presidente, creo 
que. fJl el fondo, éste es Un proyecto justo, pQr­
que no hay compatibilidad en los principias de 
l:l12. dpmocracia, si no se establece una remunera­
ción digna de las funcicnes ejercitadas y que sea 
cOl~cordante con el costo de la vida. 

Este proyecto. en este sentido, es oportuno, y 
sienta Un precedente', estableCe un principio. que 
es neresario invocar en estos momentes puesto 
que. no sólo los funcionarios del Poder 'Judicial 
I.'On mE'recedores del auxilio de los Poderes PúblL 
cos, sine que lo son, también, muchos otros que 
}1an iluedado al margen de los aumemos qUe el 
Congreso ha concedido en el CG,rso de este año y 
Que es"án esperando, igualmente, la mano tute­
la;' de la justicia. 

Si, wmo acaba de oír la Honcrable Cámara el 
núme;o de funcionarios del Poder Judicial c~m­
~)rendjdo en este proyecto Ileoa más o menos a 
mi! pf'rsonas el promedie del ~umento va a ~e' 
aproximadan;ente. de 20 mil pesos anuales, est-~ 
es, 1.700 pesos arnlales por funcionario. 

No podría decir, porque no he participada en los 
debaí{'s de las Comisicnes respectivas, ni he he, 
C:lO los cálculos correspondientes si se le ha da· 
[10 má, al funcionario que g-ana' menos y meno!! 
31 que gana más, principia que corresponde a una 
clemocracia: o si ha pasade como en otros caso~ 
qG'€ se ha dado más al que' tiene más y menos al 
que necesita más. No podría en realidad decir 
cuál ha sido PI criterio aplicado en este ca~o. 

El señol' ROSS.ETTI. - La Comisión de Hacien­
da caktlló que el costo de la vida había subido 
más o menes. en un cuarenta por ciento. En con' 
~ecuen{'ja. se aplicó un aumento general de ese 
}Jorcentaje sobre las antiguas rentas. 

No aseguro que esto se aplicó en forma riguro­
sa.mente ('xada; más bien en particular este au-
mCJlto iué discrecional. ' , 

El seüor GODOY.- Entiendo que, reduciendo 
a meses los aumentes de los altos magistrado~, 

hay, más o menos, una diferencia de mil peso~ 
mensuales enere una categoría y otra, o sea, clOC~ 
mil peSOS anuales. 

Yo creo que en estos cargos judiciales, es nece_ 
ciario mantener la dignidad y la independencia de 
los funcíonaries. sobre todo, si se considera qUe a 
mucho; de ellos les toca conocer de juicios en que 
aparecen de por medio grandes intereses, y en que 
~)()(lr_:8.~-:: ~~ ernpL::o una fonr¡~-¡, hipoté~Jc3., ej(r~i-· 

tarse ~JresioJles qUB pusieran en peligro la inde­
l,e¡;del~c:a de los jueces para prenunciarse en 
'tSl\11:0" (:e talo cual naturaleza. Por eso, &e hace 
bir.'l1 e¡-; ¡'¡ilr a estos funcionarios una renta que 
consag!'E y asegure su dig'nidad e independencia. 

Por O;l'a parte, Honorables colegas, creo que con 
1'1 aC'tual cesto de la vida con la desvarolización 
do nuestra moneda, con ~l derecho y la aspira_ 
ción n-;üY humana de todo el mundo de vivir un 
;JOCO n-;e }01, de disfrutar de un mejor standard de 
\"ida no podemos criticar a la ligera los sueldos 
que 'se han asignado a les altos cargos de la Ad­
ministración de Justici-a. Considero qUe no es 
una COSR del otro mundo que un Ministro o un 
Piscal el", la Corte Suprema pase a tener un suel­
do base de S 174.000 al año, o sea, $ 14.500 men_ 
"'",,lles, que un Juez Letrado de Mayor Cuantía 

de capital de provincia y los Defensores Públicos 
de Santiago y Valparaíso tengan urra renta infe­
rior a ellos, sólo en $ 4.500 al mes, sobre todo s1 
se consideran qUe se trata de funcionarios en que 
prácticamente, no pueden desempeñarse otro!) 
cargos que sean compatibles con el ejerciCiO de la 
profesión liberal de abogado. 

Pero, señor Presidente, yo creo que este princi­
pio predispone también a nuestro espíritu para 
pensar en ¿cuál será la condición humaDa vital 
de toda aquella gente que no desempeñando fun~ 
cienes como ésas, sino con'stitUyendo pequeños en­
granajes, pequeños torniquetes de la máquina es­
tatal, son, Como cualquier otro hijo de vecino, 
hombres o mUjeres, jóvenes o viejes que necesi­
tan, más o menos cumplir las mismas necesida­
des y funcienes: comer, protegerse bajo un techo, 
vestirse, conservar la salud procurar para sus hi­
jos el mínimum de wltura' y entretenimientos. Y 
no hablo de los entretenimientos del Club de 
Setiembre, de que hablaba el otro día en un ori­
ginal documento el director de esa respetable ins­
titución, eufemismo muy propio de estos tiempQs 
de fariseos en que vivimos. Hablo de las diversio­
nes honestas, del derecho que tiene un padre de 
familia, de salir con su mUjer y sus chiquillos, ya 
s,ea para meterse en un cine o para ofrecerles aL 
gún plato que en su casa suele servirse, no di­
go una vez en la semana, Sil10 una vez al año ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) Un plato 
de porotos y una taza de té, por ejemplo ... 

El señor GODOY.- Ya eso sería un artículo de 
lujo .. 

Por le general, siempre el profano se impresio_ 
na par los ceros que hay detrás de estos aumen­
tos y se toma la cabeza a dos manos; pero no se 
da cuenta que hay funcionarios que tienen que 
vivir con un sueldo vital de dos mil peses, que un 
maestro de escuela inicia su carrera con un suel­
do de mil seiscientos pesos y pico, que el pQrtero 
de un servicio fiscal tiene mil o mil doscientos 
pesos al mes, que el chcfer de una institución fis_ 
cal o semifiscal, tiene un sueldo muy inferior, a 
pesar de que la ley ordena considerarlos como em­
pleadOS particulares. 

Y, paremos de contar, ya que, en estos cas03, 
los ejemplos scbran. 

Fer otra parte, se ha estaWecido ya aqlÚ enprin­
cipio, propio de una democracia, de las que las se· 
SiOIlES de la Cámara sean públicas, para que ten_ 
ga acceso a ella el que quiera venir a fiscalizar­
nos, "de visu" y de oído. 

Además, las sesiones se publican para que la opi­
nión demccrática, repartida a través el país, se_ 
pa lo que ocurre en este recinto y conozca lo que 
cada cual opina o vota, y cómo responde cada 
Partido a sus principios y a los grandes compro­
mises que ha contraído con el electorado nacio­
nal, que es la fuente de la democracia. 

Yo quiero Hr breve en mis cbstTvacionEs pa:'1i, 
c,c,Wl'lc tlempo a otros Honorables que, segura­
n-.:.,::ll~~) qu::::rrúr: clc~ir ::JgO sobr2 este problenla. 

A. 1m me parece, partiendo Ht:'lctamentB de e:;· 
t\_, 1~~. inCll~,lJ E'!C: a~ e igualitaI'lc- aunque (sto PUé­

j¡: ;)2.Icc::;r LILa ~:lradoja en Ull réglmen qUE máó 
;JÍcn ccn;:~gru y I~Erpetúa los privilegios- que no 
j:.;:ld2 el Estado, ya SEa a través del Poder Eje­
cutivo. o.\.::, tiene la iniciativa pn el envío dtl 
los proyect·.ls de l,ey, o a través del Peder L€gi.:o­
!2.tivo. que e5 el Que tlene que pronunciarse soor,e 
e!ll:3, y qne cnl'é'C2 del derEcho para a:zar ID qua 
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aquél propone, negarse· a contemplar las peticio­
nes de todos los interesados_ 

Les altos magistrados de los Tribunales han idu 
a hacer presente al Pr€sidente de la República 
al Ministro de Justicia o a los miembf06 del Par­
lamento, la justicia que les a.<¡iste para percibu 
Este aumento_ Porque, hay qUe decirlo, los fun­
cíe,narios judiciales no sólo han tratado de in­
tEresar en su aumento, como es muy justo y ló­
gico, a determinados sectores del Congreso Nacio­
nal. sino a todos los qUe en él juegan un rol de­
torminado. 

Si esto es así, qué podríamos contestar cuando 
'liI'I.gan mañana funcionarios de menor catego­
ria, sin resonancia pública, a golpear las pUErtas 
del Congreso~ lo que es una manera simbólica de 
d(~cir, porque no podrán hacerlo, ya Que están 
prohibidas las l'€uniones en la Plaza Montt Va­
ras que está aJ frente~, o cuando vayan a gol­
pEar las puertas de la Moneda, y me temo que. 
('entro de poco, tampoco lo podrán hacer si, co­
mo se deduce, Se empieza a prohibir las r2unio­
:l€.<¡ en la Plaza de la Constitución; qué podría­
mos contestar mañana a estos funcIonarios mo­
destos cuando nos digan que ellos tienen mejor 
derecho para que se les mejore su suerte? .. 

Por lo general, para estos funcionarios modEs­
tes, los editoriales de los diarios, no son laudato­
rios, sino llenos de pinchazos y referencias no 
muy gratas para los oídos de los afectados. 

¿Podemos contestar a esta gente sencilla que 
estos a'umentos tienen que ver eDn la inflación? 
¿Les podemos decir lo qUe no les contestamos a 
5'1 hora al Ejército, a Cara,bineros, ni a los jubi­
lados que vivían de modestas pensiones o mOD­
;,epíos? ¿Se puede decir que estos aumentos a. los 
miembros del Poder Judicial van a apresurar el 
tren vertiginoso del inflacionismo y van a. provo­
car un mayor encarecimiento del costo de la vida? 

¿Sería justo que hiciéramos esta distinción res­
pecto del personal civil modesto de la Adminlb­
tracíón Pública, cuando ni el Congreso, ni el 
Ejecutivo ha sostenido igual cosa respecto de les 
aumentos concedidos a otros secwres, en circuns­
tancias que unos y otros merecen la misma con­
.'ideración? 

Crpo que no sexia justo. Y me interesa mucho 
sentar aquí el prinicípío, y dejarlo firmemente es­
tablecido, que, mañana, en esta obra que viene 
haciendo el Congreso de revisión de sueldos y sa­
larios, cuando se trate de modestos funcionarios 
de la Adiministracién del Estado u obrercs, re::;­
pondamos con la misma buena voluntad cen que 
lo hemos hecho respecto de otros grupos de SH­
v;·dores del Estado. Sería una incongruencia, una 
contradi<:ción ilexplicable para el criterio simplt: 
del hombre de la calle, que tuviéramos una rES­

;¡uesta dif eren te . 
Por ctra parte, el señor Ministro de Hacienda, 

me pareoe verlo sentado ahí, no;<; vino a decir: 
"Vamos a congelar sueldos y saJarios, vamos <OÍ 

co;~gelar también los precios, y ,~l Ejecutivo no pa­
trocinará ningún nuevo proyecto de mejoramiento 
económico". 

Sin embargo, el proyecto que discutimos sigl1l­
fica que los hechos. la realidad, han sido más 
fuertes que la voluntad del Ejecutivo, qllien ha 
tenido que modificar ese punto de vista. 

Un señor DIPUTADO.- El proyecto est.aba pre­
sEntado. 

El señor GODOY.- Pero se dijo que ibit ~ 5<01 
l'ptirado o que había sido retirado, y sohl"e eso iOe 

í'crmuló una pregunta. 
El sc'ñor DURAN (don Julio).~ y fué :-.:tira-do. 
El seücr GODOY.- Como Quiera que ¡;ea, .. 
-·HABLAN V ARIOS SEJ'lORES DJPUT ADOS :\ 

LA VEZ. 
El señor COLOMA ¡Presidente) - Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor GODOY.- Se ha dícho que esta es 

una cadena sin fin. Así lo manifiesta la gente en-
1 ~ndida en economía. en esta hermenéutica. €!1 

esta eosa tan difícil para los prcfan{)S. 
Ha venido a rEsultar que Ese círculo inferna.' 

de que habla mi Honol"able COlega señor Rog~rE. 
,c acabó con el despacho de la ley que aumentó 
los sueldos al personal de las Fuerzas AITnada.~. 

~. ['(n El proyecto qUE ahora se discute sobre m€­
Jcramiento econémico del personal d",pendíente cit'l 
Pl,der Judicial. 

Er. es;.e momento vamos a decir que esto ,e 
acabo. q'le se cortó la cadena y se terminó e; 
circulo infe¡-nal dejando en lo más profundo del 
infierno a todos los otros que no han sido objeto 
de aumentos. 

Tengo mb. razonES, señor Presidente, pan es­
tImar que Esta es la dcctrina justa. Así lo pienEi\ 
el P<'crtido Comenista, en cuyo nombre voy a ha­
blar desde est.e instante. 

Cuando el Ejecutivo anunció que empezaríaI, 
estaE re\'isiones, implícitamente quedó dicho que 
se harian las congelaciones una vez que fueran 
reajustados y revi.<;ado.< los suekl(),j¡ y remunera' 
cione.-: que no hubieran sido objeto de reajustes 
y revisienes antericrmente. Lo ot.ro sería injusto. 

Querrá decir, €ntcnces, que no habrá puntos 
suspe!ll'ivos, sino q1le habrá punto final. Y el 
punt<J final se lo fuimos a dejar caer como plomo 
derretido, justamente, en la cabeza d~ 105 más 
úébíles. de los que máE necesitan del amparo de 
la sociedad y de la protecciÓn del EsU>.do v de 
sus lnstitucicn es. -

No he oídD levantarse una sola voz para de­
c¡rnos algo sobre el encarecimiento de la viaa, 
para decirncs que esto va a aumentar la ola 
del inflaclOnrtimo. para decirnos que e.'3to va a 
traer serios transtornos que van a pe,turbar la 
econOlnia y las fimmzas del Estado. Al contrarIO. 
si hemo.:; de entender lo que no se dice, este pro­
yectD está grlbndo 2. los cuatro vientoE -y es 
hura d, que el paLs lo sepa-, por raz{)Ite.:s que 
nosotros ignoramos, que el Ejecutivo en esta ca­
rrera de precies y de salarios y sueldos, no ve 
ctra forma ni otro remedio qUe ir desenvolviendo 
la cadena sin fin de acePtar hov alza.:s de pr€· 
dos y aceptar en la tarde, Ei es qúe se han hecho 
en la mal1ana alzas de salarios y de sueldo,;. 

De otl'a maIlera, querrá decir, Honorable" co­
lega~, qUe no para no;¡,')tro~, porque nuestrc punto 
n0 está afectado ni comprendido, sino que para 
una parte de la opinión pública sólo tendrá validez, 
solo tendrán importancia los precios, o s-eJ., Ja~ 

cosa.5. llámGlnse ellas trigo, hari11a, leche, vinlt, 
aceite, arroz. pan. en fin, lo que Sus Señor1as 
quj,eran. En cambio e~1 este momento, en 1"1 que 
algo signific2.. biOlógicamente hablando, la n€ee­
fidad de subsistü', no tendría valOr el S€f\"iclo ;00-

cial, la función pública; no tendría valor el tra­
bajo humano, [Ea sste manual, sea éóote intelec­
tual y así. violcr.tamente dejaríamos en Ur: d€.~­
E¡l\¡il1brio dramático a la población, a conciencia 
de que ",sÍ lo estamos haciendo, en circunstanctGs 
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Q~le para SHvir co:! eficiencia en una oficina pñ­
bl;ca o en una fábrica, necesita comer, es decir, 
consumir el pan o la leche que ayer se alzó. para 
;JOdEl rendir, Plira poder subsistir y mantener 
,,"'e decoro que C5, a la vez, lo que ju~tifica una 
uJnylVellcia tranquila y ¡'€gular de los hombre8, 
ct lmo,¡;e la pl'oce:-:ión la lleven por dentro. 

y eiemplos a la viSta: aquí tienen Sus sefiorías 
. c; 2 '¡¡.:·,C;!o que exhibo. Este pancito, qUe vale 
~inr'CleIl1" ce:Üav('s. ha sido vendido hoy en la 
P¡,l,ade¡¡a "La París". en San Diego 528". y pesa 
cillC¡¡e:1::¡ 2r2,:nrs. E.e decir, matemáticamente el 
kilo de est.e pancito, porque muchas veces no hay 
ctro fl1 el meEón para comprar, vale diez pesos. 
Se tl'F.la. Honorablc,", colegas, de un barrio semi­
obrerú. y hay alli que pagar diez pesos por el 
kiio (:e pan. porqUL· este es el precio real Y efec­
tivo. n:J el qUe está, amarillento y picado por las 
m()¿:CBi'. en los papeles que pone el Comisariato 
]Jara ínóicar que debe valer cuatro peses o Cua' 
t1'O pesos o{:henta centavos el kilo. 

¡;;~:a fE' ¡a rf'alida.d, entonceS, que los Poderes 
púb:icü.!3 deben considerar para dar poder de 
ccmpYa o peder adquisitivo al obrero o al em­
pleado, particular o fiscal, que le permita pagar 
e: ki].:) de pan al precio real de diez pESOS que 
tiew' 1'11 13s panaderías, a pesar de que, en otras 
partes. es algo más. 

Ac'!bo (le escu{:har en IquiqU€ a un indio chi­
leno {cUco habla el aymará. qUe con un compañero 
dEllloró cuatro días en bajar desde 105 riscos an­
dinos para llegar a la ciUdad de Iquique. AlU 
"<J3 Llij(l que en aquellos lugares el kilo de azúcar 
costab¡¡, nointe pesos chilenos, y que, en cambio, 
la {:arl1e de llama, que allí tienen y consumen, 
y de m cual hay una producción que 'podría 
traeri'e Po centros de mayor importancia; y la 
cal~ne . de cordero que también explotan, pues Sus 
Sencna.s saben q:le esa gente trabaja en tejid05; 
vale la primera, dos pesos el kilo, y la segunda. 
t; es. ;:,('ses el kilo, en esa región. Pero no hay 
cctmmos. Honorable Cámara, no hay medies de 
tran.,poy,e. como no SEa la marcha humana que 
;:,",rmita trasr y llevar ur:a u otra co~a 'para 
equilibrar los precios y los consumos. Y ésta no 
só:o es tragedja de Tarapacá, sino de todo nuestro 
;JHís .. dende nr. hay una economía reajustada, 
cooroll1ada, jugando en las grandes actividades 
colectivas, en función, podría decirse, de los gran­
des intereses nacionales. 

Señor Presidente, creo que todo lo demás que 
puúiera agregarse sobre el particular, sobra. L03 
Diputa{l()S comunistas vamos a mandar a la Mesa 
algunas indicaciones ;,mplementarias del proyecto 
Esperamos qur ellas tel1gan el apoyo del Ejecutivo 
en lo 'jUe puedan importar un mayor gaEto. 

Con las palabras que he pronunciado, quiero 
manifestar. quiero dedr. que tengo la seO'uridad 
I]ue detrás mío, frente a este proyecto, está.n mis 
compañeros de magisterio, están los médicos de 
la Beneficencia, que pi<:len que .oe les pague un 
sualdo compatible COn EUS funcicnes; están todos 
""3 empleados modestos de la Administración Ci­
vil; está la masa obrera, y no hablo de la pobla· 
ciér. campesina, de estos sub hombres muchos de 
lo.s cuajes viven bajo Un nIvel infrahumano, con­
denado.s toda vía POI' Un régimen feudal de pro­
piedad. Ellos, S€ñor Presidente, están invocando 
también la justicia de parte de los Poderes Pú­
blicos para que se les dé una renta. compatible 
con el cooto de la vida, qUe es el supremo ar­
gumento que aquí se ha dado para justificar este 
aumento de sueldos al Poder Judicial, qué, con 

tanta razón V cen tanta j~tkia, despacham08 
en este momento. 

El señor ROGERS. - Pido la palabra. setíor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pr€.'3idel. te) .- - Tiene la pa­
labra el Honorable señOr Rogers. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente . 

El señor UNDURRAGA~- Pido la palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente).- A continua­

ción, podrán hacer uso de la palabra los Hono­
rables señores Melej y Undurraga. 

El Eeñcr ROGERS.- Ante todo, ruego qUe me 
coloquen el micrófono, pOTque ~stoy algo afónico. 

Desearía, señor Presidente, hacer algunas pre­
guntas al Honorable Diputado Infonnante. En 
primer término, recuerdo que en el proyecto on­
ginal existía un artículo en virtud del cual se 
liquidaban las pe~iones de jubilación a los Pro­
curadores de Número. Elste artículo, si no mt: equi­
voco, señor Presidente, fué desglosado del pro­
yecto y enviado, en infonn€, a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. la que, de 
atenerme a mis informaciones, había dado un dic­
tamen, en general, favorable al artículo del pro­
yecto original. Quisiera saber, señcr Presidente, 
cuál va a ser la suerte de este artículo. porqut: 
Si est.e proyecto va a ir para segundo infonue, 
supongo que este artículo será considerado en él. 

Si por cualquier motivo reglamentario, la Ho­
nontble Cámarél despacha en esta sesión este 
proyecto, YO me permitiría proponer como indi­
cación mía. la del artículo a que me he referidQ. 

Quedo esperando la respuesta del Honorable 
Diputado Informante. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Con la venia 
del Honorable señor Rogers, tiene la palabra el 
Honorable señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.- Como manifesté de­
nantel', señor Pre.sidente, en el Mensaje se con­
sultaban los. artículos 6.0, 7.0 Y 8.0, que se refieren 
a la matena a que ha aludido el Honorable 
colega. 

Estos artículvs fueron desglosados del proyecto 
POr !R:S, razcm;s que ha dado a Su Señoría. La 
ComlslOn tomo el acuerdo de intercalarlos en su 
segundo infonne, a fin de despacharlos conjun­
tamente con el proyecto. 
. &te proyecto va a tener que ir para segundo 
mforme:. porque ya se han formulado indicaciones. 

El senOr ROGERS.- ¿Van a ser incluídos los 
Procur::dores del Número, Honorable colega? 

El senor SMITM.ANS.- Sí, Honorable Diputado. 

El señor ROGERS.- La segunda cuestión Que 
qUIero consultar al Honorable colega, es la siguien­
te: ¿la escala de sueldos a que se refiere este pro­
yecto es muy diferente de la escala de sueldos 
del Estatuto Adm.in1strativo? 

Hago la pregunta, porque considero que el Par­
lamento está incurriendo en un grave error al 
otorgar estos aumentos parciales, hoy día al Po­
der Judicial, ayer a las Fuerzas Armadas. etc. 

Yo estimo que debe incluirse en un sólo Qnca.­
sillamiento a todo el personal de la Administra­
ción Pública. 

Por eso pregunto si la escala que se establece en 
este proyecto es muy distinta de la escala Que 
fija el Estatuto Administrativo, o sd habrá aUru­
na manera de refundirlas. 

El señor SMlTMANS.- La ComisiOn no con­
slderó la escala que establece el Estatuto Adml-
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nistrativo y simplemente tuvo presente la es­
cala de sueldos que se propone en p.I Mensaje. 

En realidad. no podría decir qué diferencia exis­
te enke &lLb3.s escalas; p€ro >El asunrtc no tiene ma­
YOr alcance puesto qUe no es propio equiparar al 
Poder Judicial, que es un Poder Constitucional del 
Estado, con los servicios administrativos ordina­
rios 

El señcr ROGERS.- Voy a terminar mis CD­
servaciones. 

Quiero recoger. en parte. las observaciones que 
ha formulado el Honorable señor Godoy, quien 
ha manifestado que le parece d~tinto el trata­
miento que esta HonorablE! Cámara ha dado al 
Peder Judicial del tratamiento dado a otras re­
particiones en lo que se refiere a aumento de 
sueldos. 

Señor Presidente. los Diputados de estos ban­
cos vamos a dar nuestros votes favorables a este 
aumento de sueldos del Poder Judicial. teniendo 
presente que les funcionarios y empleados subal­
ternos que de él de:J€nden no han tenido ac...'tlento 
en los últimos cinco o seis años, ni Siquiera de 
un cinco por ciento, si no me equivoco. 

Sin embargo. otras reparticiones a que se ha 
aludido hace pocos momentos, han obtenidJ au­
mentos de sueldos a pesar de que se trataba de 
olantas cuyo personal se ha aumentado en los 
~ 'tjm.c,::; 3 ño.s en un 57 psr ciento. 

Era tod 1 lo que tenía que decir, señor Presiden­
te. 

El señor COLOMA (Presi·dent€). - Tiene la pa­
labra el Hcnorable señor Melej. 

El señor MELEJ. - Señor Presidente. voy so­
lamente a decir dos palabras, en representación 
de los Diputados radicales, para manifestar a la 
Honorable Cámara que nosctros vamos a votar 
favorablemente este proyecto. 

Hemos creido siempre que los funcionarios del 
Poder JUdicial han estado remunerados en coD­
CUclones deficientes con relación a la eleva,da fun­
ción que ellos deS€mpeñan. 

Per estas consideraciones vamos a prestarlA 
nuestra aprobación al proyecto en debate, como 
lo hemos apoyado en el seno de la Comisión de 
Constitución, LegislaCión y Justicia y también en 
la Comisión de Hacienda. 

Creemos que el personal del Poder Judicial, pa­
ra desempeñarse en condicicnes convenientes, con 
la dignidad y el decoro que el ejercicio de sus 
cargos requiere, debe estar bien remunerado. 
Comprendemos perfectamente qUe el proyecto de 
que se trata no es lo mejor que hubiéramos desea­
do conCEder al Poder Judicial, de acuerdo con es­
tas ideas; pero en la imposibilidad de darle una 
mejor remuneración, debido a la estrechez del Era 
do Nacional, le prestaremos, sin embargo, nuestra 
aprobación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, al 
discutirse este proyecto de ley se pueden hacer 
diversll.'3 observaciones; pero, a fin de no dilatar 
su despacho, sólo vale la pena insistir ante la Ho­
norable Cámara en que este proyecto debió hallet­
~ presentado a la consideración del Honorable 
Congreso mucho antes que otros proyectos de au­
mento de sueldoo. 

En realidad, tienen razón loo Honorables cole­
gas que han sostenido aquí que este proyecto no 

debe ser mirado en forma dife.rente, en OUa.nLO 

pueda significar un aumento de gastos, en :"la­
clan con ctros proyectos de aumento de s-\eldoo. 

CRbe. señor Presidente. observar en esta opor­
tunidad algo que es necesario destacar en caOa 
proyecto de esta naturaleza: mientras los Pode­
res PUblices no sigan una política económica de 
ccordinaclón en cuanto a detener la inflación. en 
cuanto a controlar estos factores que estiu: pel­
turbando la economía nacional en forma grave::, 
yo creo que es ilusorio estar dando aumentJS de 
sueldos a les funcionari::.s públicos y creo que es 
ilusorio estar reajus':."nao sueldos y salarios; por­
que, mientras se hacen est2s reajustes en porcen­
tajes detel'minados, el costo de la vida, por áiyer­
"o.., laCtares y en los euales también influYt'l1 e~­
tos aumentos ele sueldes y salarios. aumeca 1'11 

forma desprop~rdonada. 

El señor DIAZ. - i Y las alZa.'> de tarlf3.~!. 
El ~eüor UNDURRAGA.- Yo soy un conven­

cido de que e"tos aumemos de sueldos y salarios 
son ilusorlOs; pero la Honorable Cámara óe en­
cuentra ante un hechO' ccnsumado que es nece­
sario decirlo con franqueza: ha habido casi ;l!e' 

cipitación para aumentar los sueldos de algunos 
servicies. Hemos viBto qUe sin motivo justificado 
alguno ~e regaló a los iuncional'ics púbLc06 ',ma 
aSignación de $ 3.000; hemos visto qUe se ha gra­
vado c0n~iderablemente al Presupuesto de ¡a Na­
ción con gastos inútiles en Eervicios que son total­
mente innecesaric.s; y, también hay que d""::ll'lo 
Con franqueza, que no han sido muchas las -;O<.:El!I 

qUe oe han levantado para pedir la supre-=ión de 
esos servicies inútiles. Y, ahora, cuando se trata 
de un Poder del Estado, que es soberano. que 
tiene la función más sagrada que puede hal:>er en 
la sociedad como es la de adminisnar j:.¡s~lcla, 
yo creo que no es el moment-o para hacernos re­
criminaciones. 

Estamos ante un hecho cr)nsumado. Estcs Iun_ 
cionarlos del Poder Judicial, que, como ya :0 di­
je, debieran mirarse en forma distinta a los de­
más funcionarics de la Administración PÚbllca, 
tien en también ~us necesidades. Este Poder <lel 
EstZldo, que debería ser independiente, soberano, 
y cuyo personal no debC'ría tener nunca una pre­
ocupación económica. tiene que recurrir también 
8.1 Peder Legislativo en demanda de aumento Oe 
oueldos. 

Vale la pena recordar que en otros pa!.ses del 
mundo, en Inglaterra, por ejemplD. un pro­
fesional encanecido en el eJerClClO de la 
prcfesión de abogado, con honores, con fortuna, 
con todo lo qUe la vida puede darle a un hombre 
que se ha sacrificado, aspira exclusivamente a ser 
Juez de Londres, porque ése es el cargo mejor 
rentado de la Nación, en virtud de que allá Be 
considera que el Juez debe estar por encima de 
las miserias, de las preocupaciones hum·anas del 
dinero. 

y aquí en Chile. en cambio, señor :Pre's\dente, 
tenemos el caso triste -es necesario decirlo- de 
querer juzgar al Juez como a cualquier funcio­
nario de la Administración Pública, como a cual­
qUier individuo que cumple una tarea con la asis­
tencia de una o dos horas diarias a su oficina, 
en donde se desempeña sin maSar responsabilidad. 

Considero que es indispensable reaccionar en 
este sentido. Y debo declarar que nunca he en­
contrado más justificado un proyecto de refonna 
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constitucional que el que pres~ntó no hace mucho 
díHS un Honorable colega, destinado a independi­
zar económicamente al Poder Judicial; destinado 
a darle la debida indipendencia para que no es­
té sujeto ni al Poder Ejecutivo ni al Poder Legis­
latiyo en materia de aumentos de sueldos y para 
que pueda desempeñar dignamente su augusta 
misión en la sociedad. 

Todos, señor Presidente, pobres y ricos, tarde o 
temprano, tenemos que recurrir al Poder Judi­
cial; y a pedir a. estos hombres que den a cada 
cual su derecho ... 

El señor ROSALES .-Las viudas de Sewel! to­
da vía la están pidiendo sin conseguirla ... 

El señor UNDURRAGA.- ... y que ponga:! la 
justicia de parte de quien la tienen. 

y entonces comprenderemos que no tenemos con 
qué pagar a un magistradó; entonces comprendere­
mos que todas las fortuna.s del mundo, todos los 
sueldc-s del mundo serían pecas para remunerar 
a un .Juez. 

Por esto, señor Presidente, por un lado apare­
cen irrborios los sueldos que tienen los Jue[;e~ 
en Chile; y por otro lado nos encontramos ante 
este fenómeno: todos los proyectos de aumentü 
r:le sueldos necesariamente tienen que traer con­
sigo infllwión monetaria, y son un tactor más pa­
ra que la moneda tenga un poder adqUisitivo me-
nor. 

Pero -como ya lo he dicho- estamos ante un 
hecho consumado: hace más de un año que lIe 
arrastra a través de las Comisiones del Congreso 
este proyecto de aumento de sueldos al personal 
del Poder Judicial y recién ahora vamos a des­
pacharlo, recién hoy le vamos a tirar una m1-
gaj~ a los Jueces de Chile. 

Creo que ante el hecho consumado de que a 
todos los funcionarios públicos se le han reajus­
tado los sueldos y a todos los trabajadores del 
país se le han reajustado sus salarios, y cuando 
nadie es eapaz de decir ni nadie ha dicho la úl­
tima palabra en materia de inflación, no tene­
m0S más que inclinar la cabEYila y darle también -
como he dicho- esta pequeña migaja al personal 
del Poder Judicial. 

Vamos a aumentar los sueldos del personal del 
Poder JUdicial en una escala ínfima, en circuns­
tancias que deberíamos aumentarlos en otra pro­
porción totalmente distinta, en forma de colocar 
a los funcionarios de este Poder Público en una 
situación también distinta, en una situación es­
pecial, es decir, pagar los servicios de los Jueces 
en relación con la función sagrada que desem­
peñan. 

Por otra parte, señor Presidente, me parece que 
también es necesario llamar la atención sobre la 
inconveniencia que existe en aumentar los dere­
chos de la administración de justicia. No se pue 
de sostener que sea criterio justo aumentar los 
derechos en los juicios de mayor cuantía. Nadie 
es capaz de prever cuándo va a litigar en un jut~ 
cio caro o cuándo en un jUicio barato. 

El más pobre de los individuos de la sociedad 
puede ver amagado su derecho en forma tal que 
el juicio para defenderlo se le encarezca enorme·· 
mente. Esto no es justicia igualitaria ni se con-­
forma con los principios democráticoa. 

En realidad, así como 1 es obligación dd Estado 
dar erureÍÍanza y otra :serie de auxilios Il. ~Og in­
diYiduos que 10 integran, es también obtigación 
del &t.ado proporcionar just.icia a \odas 1.;:1\11 h :,­
bitantes del territorio nacIonal. 

Desgraciadamente, no se encuentra otra fónnu­
la para financiar este proyecto, por 10 que al YO­

tarlo favorablemente, y así lo harán también mis 
Honorables colegas liberales, quiero dejar constan­
cia que encarecer la justicia no es la mejor fór­
mula para financiarlo; no es el mejor eamillo 
para cubrír los gastos que él demande. 

y sobre esto qUiero pedir una aclaración al 
señor Diputado Informante. 

Quiero saber si dentro de este financiamientu, 
al elevar el arancel en los juicios. significa tam­
bién hacerlo respecto a los jUicios del Trabalo­

También deseo escuchar de labios del MInistro 
de Justicia qué razones existen para crear un 
nuevo cargo de Relator de la Corte de Talca. 

El señor COLOMA (Presidente) .--- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.-Seíi.or Presidente, como 
faltan tan pocos minutos para el término del tiem­
p0 destinado al Or~len del Día. me limitaré 3. ma­
nifestar, en atención a que este proyecto tiene 
l~pucho tiempo de tramitación en el Congr~, que 
vamos a dar nuestros votos para su aprobación; 
pero, en cuanto a las situaciones e:;pecialcs a que 
se ha referido el Honorable ~eñor Undurraga en 
relación con el Poder Judicial, debo declarar que 
hay también otros servic!os. que son tan impor­
tantes como los de Justicii1 dentro de la Adminis­
tración Pública, que no tienen dos meses o más 
de vacaciones como ocurre con el personal riel Po­
der Judicial. y que se encuentran en una muy 
angustiosa situación económica. Los funcionarios 
de estos servicios, como por ejemplo, los de Co­
neos y Telégrafos, solamente tienen quince días 
de fe:'iado :mual, y después de una larga y ar­
dua labor en locales co'mpletumente inadecuados 
y sin poder siquiera ellos mismos escoger SU épo­
ca de su descanso, tienen que hacer uso de sus 
vacaciones en invierno o cuando el servicio lo per­
mite. 

En consecuencia, el per~onal del Poder Judicial, 
en este aspecto, tiene W1a situación especi&l. de 
tratamiento que no ::le equipara a la que tiene 
el demás personal de la Administración Pública. 

Desde luego, el personal del Poder Judicial tie­
ne dos meses de feriado ... 

El señor PALMA.-¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor CARDENAS.- ... y durante ese perío­
do, se restringe el derecho de quienes piden jus­
cia debUo a que se suspenden las labores de los 
Tribunales de Justicia por tanto tiempo. 

Creo que, s1 tenemos espíritu de justicia y de­
searnos mejorar la situación de este personal, de­
bemos también reconocer y contemplar la situa:" 
ción del per'ional de la judicatura del Trabajo, 
que tiene tanta importancia como el personal del 
Poder Judicial. 

El señor GARCIA BURR. -Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 1& pa­

labra Su Señoría. 
El señor GAHCIA BURR.-En primer término, 

voy a referirme a esta situación que se pl'eIIienta. 
como de injusticia en favor de -los funcionarios 
de) Poder Judicial. 

El señor Bn,AAES.-¿Me permite, Honorable 
colega? 

Ro,,"'aría al señor Presidente que solicitara el 
t.,:uerdo de la Sala para que prorrogáramos 13 ho~ 
lIa lusta despachar en general el proyedo. 

El señor COLOIlA (Presiden~) ,- Proponso a 



E;](¡ CAMAR~\ DE lHPUTADOS' 

la Sala que votemos el proyecto a las seis, y que 
vuelva a Comisión para segundo informe, porque 
hay muchas indicaciones presentadas. 

Acordado. 
Puede continuar Su Sefiorfa. 
Un seüor DIPUTADO.-Quedan sólo. do~ mi­

nutos. 
El señor GARCIA BURR.-Voy a seguir acla­

rando la materia a que me estaba refiriendo. 
L08 ,1uzgados que atiend~n cuestiones civiles son 

los únicos que tienen feriado especial: pero como 
hay U!'.a gran cantidad de Juzgados que son mix­
tos. es decir. que atienden asuntos propios de los 
JU7.gados del Crimen y de los Juzgados Civiles y, 
como en los del Crimen no hay feriado espe­
cial, sólo por excepción dispone de un mayor fe­
riado el personal de los principales tribunales de 
Santiago. Valparaíso y otros. 

Como ya a llegar la hora de la votación gene­
ral del proyecto, me reservaré algunas observacio­
nes pa.ra la di,cusión particular; pero debe hacer 
presente que en los Juzgados del Crimen no hs,.y 
días ni horas hábiles, porque los Jueces en lo cri­
minal deben estar pendientes de sus causas y de 
toda:s las situaciones que se presenten aún en los 
días feriados o festivos y a cualquiera hora del 
día o de la nocJae. 

El señor LABBE. -Pido palabra, señor Presi­
dente. 

¿Se :1? fijado hora para votar, señor Presiden­
te 0 

El 3pñor COLOMA (Presidente).- Se vota el 
provecto en general a las seis. 

El °elÍor ATIENZA. -Podría prorrogarse la ho­
ra para oír a Su Señoría. 

El :señor LABBE.-Con cinco minutos me bas­
tan. 

Yo estoy de acuerdo ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el tiempo por cinco minutos. 

El señül" CHIORRINI.-¡No hay acuerdo! 
El señor COLOMA (Presidente). - Hay opo¡;i­

ción. 
El Señ0l" LABBE. -Señor Presidente, yo estoy 

de acuerdo con este proyecto, pero considero de 
importancia oír los fundamentos que hay para 
introducir la creación de una plaza de relator. 
Yo formularé indicación para que se suprima es­
te artículo en vista ele que la Honorable Cámara 
n0 quiere escuchar. 

El señor COLOMA (Presidente). - Cerrado el 
debate. 

En yotación general el proyecto. 
El señor ATIENZA.- i Por unanimidad! 
El señor COLOMA (Presidente). - Si le parece 

a la Honorable Cámara, se dará por aprobado en 
general el proyecto. 

Aprobado. 
Pasará a segundo informe. 

H.-Rm:NUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El ~eñor COLOMA (Presidente). - El Honora­
ble señor Echavarri renuncia a la Comisión dI'! 
Hac1enda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se .. 
fí.oc Santa Cruz. 

Si le parece a la Honorable Ca.mara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Vivanco renuncia a la. Co­

misión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Maira. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Silva renuncia a la Comi­

sión de Vías y Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Cabrera. 
Si le parece a la Honorable Cám:ua, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honc:-able señor Walker renuncia a la Co­

misión de Agricultura. 
Se propone en su reemplazo al Honorable ~­

ñor Correa, don Salvador. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Berman renuncia a 16 Co­

misión de Constitución, Legislación y Justioia. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

üor Godoy Urrutia. 
Si le parece a la Honorable Ca.mara. ae acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Garcia Burr renuncia a la 

Comisión de Educación. 
Se propone en su reemplazo al Honorable IiR­

ñor Moore. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aj!ep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor González MadarIaga re­

nuncia a la Comisión de Vías y Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Quina. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

lZ.-SUSPENSION DE LA SESION.-

El señor COLOMA (Presidente). - Se suspende 
la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

14.-SITUACION DE LA REPRESENTACION 
DIPLOl\-IATICA DE CHILE ANTE LA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOYIETICAS 

El señor ATIENZ..... \ ViCepresidente). -
Contínúa la seSlOll. 

Corresponde el Pl'imer turno al Comité Con_ 
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Bulnes. 
El señor BULNES. - Señor Presidente, la 

opinión pública se ha impuesto cOn extraordi_ 
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nario estupOr y justificada indignación de los 
vejámenes que habría sufrido, de parte del 
Gobierno soviético, el personal diplomático 
acredLado por Chile en ese país y, especial­
mente, el ex Embajador, señor CrUz Ocampo. 

Diyersos órganos de publicidad han dado 
cuent¡¡ minuciosa y detallada de las ofensas 
de toda especie que se habrían inferido al se­
ñor Embaj ador de Chile ... 

El señor DIAZ. - ¡ Esas son infamias! 
El señor BULNES.- ... tanto mientras des­

empeñaba ese cargo como después. 
Hasta el momento, señor Presidente. ni el 

GobielllÚ de Chile ni la Embajada rusa han 
desmentido las informaciones de esos dia­
rios ... 

El scúür ESCOBAR (don Andrés).- ¡Sí, se­
ñor Diputado! ¡El Gobierno las desmintió! 

El señer BULNES. - Debemos suponer se­
ñOr Presidente, que esas informaciones ti~nen, 
por lo l' enos, muchos visos de verosimilitud, 
porquE.. lo común y corriente cuando se hacen 
imputaciones contra el Gobierno de un país 
amigo, es que la representación de ese país 
amigo rectifique esas aseveraciones si 
ellas no son efectivas' .. , y la Embajada Ru­
sa en Santiago ha guardado al respecto un 
prolongado silencio. 
~HABLAN VARIOS SEl'il"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

¡Honorable señor Díaz! 
-HABLAN VARIOS SEl'il"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BULNES.- Yo creo que, aunque les 

parezc; mal a los Honorables colegas comunis 
tas, ha llegado el momento de que esta Hono­
rable Cámara se preocupe de una situación 
que no sólo constituye un baldón para el país 
que la provoca, sino que importaría también 
un baldón para el país que la tolerara ... 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .<;eñor ATIENZA (Vicepresidente).­
¡Honorable señor Díaz! 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS 
A LA VE/o 

E! señal' BULNES. - Según las publicaciones 
a que "lle refiero. los vejámenes que ha sufrido 
el representante de Chile en Rusia, diplomátI­
co que también es representante de los Hono­
rables Diuutados comunistas, llegan desde las 
c'escortesias menudas hasta los atropellos abier 
tos. 

Cuando el señor Cruz Ocampo llegó a Mos­
cú, ya se le manifestó por primera vez el me­
noscprecio del Gobierno de ese país, pues no 
se le recibió en el aeropuerto. Más adelante, se 
le confinó en tres piezas de un hotel de cuarto 
orden, para que allí estahleciese su alOjamiento 
y la sede de la Embajada. 

¡Calculen los Honorables colegas todas las 
comodidades de Que puede disfrutar una emba-

jada en tres piezas de un hotel de cuarto oro 
den! 

En seguida, el equipaje del Embajador, con 
todos los documentos que en él llevaba, habría 
sido sustraído y devuelto a su dueño 30 días 
después. 

Según las mismas informaciones, el Embaj a_ 
dar ha tenido toda clase de inconvenientes pa. 
ra ,onseguir alimentos. Su hija enferma fué 
llevada a la sala común de un hospital, donde 
se le negaron los medicamentos necesarios. 

El señor DIAZ. - Eso lo dice "El Diario Ilus­
trado" . 

El señor BULNES.- El Embajador los obtu. 
VD por intermedio del representante diplomáti_ 
co de otro país, pero el Gobierno ruso requisó 
esos medicamentos y los negó a la enferma chi. 
lena. 

l\Iás adelante, señor Presidente, se ha impe_ 
dijo", la nuera del Embajador de Chile salir 
de territol'iú ruso por el crimen de ser rusa, y 
se le ha impedido seguir a su marido chile­
no ... 

El señor ESCOBAR (don AndrésL- Pre­
sente un proyecto de ley para reformar las 
leyes soviéticas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Llamo al orden a Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.- Esa es libertad. 
El señor BULNES.- Se ha atropellado en. 

forma manifiesta la libertad personal del Em. 
bajador. 

-Hl,3LAN V ARIOS SEl'il"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ~ 
Honorable señor Escobar, llamo al orden a Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEl'il"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefar ATIENZA (Vicepresidente). 
Amonesto a Su Señoría. 

El señor BULNES.- El Embajador ha vi_ 
vido CUF lJ recluso, teniendo que dar cuenta 
al Gobierno soviético de todos sus pasos y su_ 
friendo el espionaje contínuo de lOS funciona. 
rlos del Gobierno. 

No sé si ese sistema es habitual en la Ru­
sia Soviética, no sé si los representantes 
de países más fuertes que el nuestro reciben 
un tratamiento más adecuado; pero sí sé 
que es~o no tiene precedente, hasta ahora, en 
las relaciones de los países civilizados. 

Ni en las más negras tiranías, ni en los pue­
blos de cultura más retrasada, niegan a los 
representantes de los países amigos las aten­
ciones y fJ,cilidades que necesitan para desem_ 
peñar sus cargos. 

Se invoca, señor Presidente, de parte de 
cierta prel' sa, que en este caso se pone al la. 
do del Gobierno soviético, el espíritu de igual­
dad que según ellos, inspira al Gobierno de 
ese país. 
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Pero toaos sabemos que esa igualdad es 
relativa. 

Todos sabemos que los altos funcionarios 
soviéticos no viven en tres piezas de Un ho­
tel de cuarta clase. Todos sabemos que, cuan­
do necesitan festejar a las misiones extran" 
jeras, lo hacen con un lujo extraordinarIo. 
Todos sabemos que los diplomáticos rusos v1" 
ven rodeados de Un lujo extraordinario en 
algunos paises, y de bastante luja en el nues­
tro. 

El senor DIAZ.- Su Señoría quiere que 
anden can arpillera. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Lla 
mo al orden a Su Señoría. 

El señor BULNES.- No se invoque la igual­
dad en ju"tificación de los vejámenes que 
habría sufrido nuestro Embajador. La igual­
dad na se aplica a los representantes de pai" 
ses amigos, porque éstos gozan en todo el 
mundo de fuero especial. .. 

Mientras el Embajador chileno habría su­
frido este verdadero calvario en Moscú ... 

El señor ROSALES.- ¡Por qué no lo había 
dicho antes! 

El señor BULNES.- " .el Embajador rusO 
en Chile, señor Zhukov, ha contado -como 
es natural en un país democrático,- con el 
amplio goce de su libertad personal y con 
la atención y las facilidades que nuestro país 
otorga invariablemente a llOs diplomáticos 
extranj e ros . 

En materia diplomática, la primera norma 
es la de la reciprocidad. Ella habría bastado 
-si no hubiera otras consideraciones supe­
riores- para que el Gobi-erno de Rusia res­
petara debidamente a los diplomáticos chi­
lenos. 

Señor Presidente a mí me sorprende que, 
al denunciar estos hechos a la Honorable Cá 
mara, hechos que no constan hasta ahora en 
escrituras públicas, pero que han sido reve­
lados en la prensa sin que nadie los desmien­
ta; me extraña, digo, que haya parlamenta­
rios chilenos que en lugar de defender la 
dignidad de Chile, como deberían hacerlo en 
este instante, defiendan los intereses de Ru­
sia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DLPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ABAOOA.- Su Señoría está ha­
ciendo afirmaciones inexactas. Siempre de­
fendemos los intereses en Chile. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
noráble señor Abarca, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, los 
Diputados conservadores, en nombre de la cul­
tura, en nombre de la dignidad nacional y en 
nombre de las libertades humanas, presenta­
mos y consignamos nuestra más enérgica pro­
testa por los vejámenes que hayan podido su­
frir en Rusia los representantes de Chile, y 
esperamos que el Gobierno arbitre todas las 

I 
medidas necesarias para investigar esos he-
chos y para impedir que nuestros emisarios 
en aquel país continúen :3iendo objeto de 
atropellos. 

Si estos hechos son efectivos y Rusia nO 
da las más amplias explicaciones, habrá lle­
gado el momento de retirar nuestra repre_ 
sentación. 

El señor DIAZ. - ¡ Eso es lo que quieren Sus 
Señorías! 

El señOr GODOY.- ¡EsO es lo que buscan 
Sus Señorías! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Rue_ 
go a los Honorables señores Diputados se sir­
van guardar silencio 

El señor BULNES.- Señor Presidente, no 
me importa que interrumpan los Honorables 
Diputados comuni.stas, porque, una vez más, 
están demostrando que el interés de Rusia es­
tá. para ellos, por encima de todas las cosas, 
inCluso par encima del interés de Chile. 

El señOr ESCOBAR {don AndrésL- Defen_ 
demos el interés de Chile por encima de todos 
los provocadores ... 

El señOr ROSALES.- Sus Señorías sólo de­
fienden el imperialismo yanqui. 

El señor ATIENZA (Vice~residente).- Ho­
norables Diputados, ruego a Sus Señorías se 
sirvan no interrumpir. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, por 
todas estas consideraciones, hemos presenta­
do con el Honorable señor Prieto Concha, un 
pr~yecto de acuerdo, destinado a pedir al Su­
premo Gobierno que proporcione a la Corpo­
ración los antecedentes del caso y que se ar_ 
bitren todas las medidas que procedan. 

Yo tengo confianza, señor Presidente, en 
que, en la Honorable Cámara de Diputados de 
Chile habrá mayoría para aprobar este pro­
yecto' de acuerdo en defensa de la dignidad 
del país. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor BULNES.- Sí, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Lla_ 

mo al orden a los Honorables señores Correa 
Larraín y Godoy. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Nosotros 
respetamos y defendemos el interés de Chile 
mucho mejor que Sus Señorías. 

15.- DISTR,IBUCION IRREGULAR DEL TRI­
GO ADQUIRIDO EN LA REPUBLICA 
ARGENTINA. - PETICION DE NOM_ 
BRAMIENTO DE UNA COMISION IN_ 
VESTIGADORA.- ALCANCE A OBSER­
V ACI()NES FORMULADAS POR EL SE­
ÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA, 
EN SESION ANTERIOR. 

El señor IZQUIERiDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Izquierdo, 
dentro del turno del Comité Conservador. 

El señor IZQUIERDO.- En la sesión de la 
semana pasada, a la que concurrió el señor Mi­
nistro de Agricultura, le manifesté al señor 
Castelblanco la disconformidad del Diputado 
que habla por no haber remitido en su oportu_ 
nidad los datos que se habían solicitado, rela­
cionados con las importaciones de trigo y otras 
mercaderías, efeduadas a la República Argen­
tina. 

Le recordé que el día 12 de marzo se le ha_ 
bía dirigido un oficio por esta Corporación, 
solicitándole estos antecedentes, y que, con 
posterioridad, el Honorable señor Bulnes ha­
bía presentado un proyecto de acuerdo, que 
fué aprobado el día 23 de abril, en el que se 
le solicitaban todos los antecedentes relacio_ 
nados can las compras o adquisiciones a cuaL 
quier título, efectuadas desde octubre de 194&i 
hasta la fecha. por el Instituto de Economía 
Agrícola· o la Corporación de Fomento de la 
Producción, al Estado argent1no o a cuales­
quiera instituciones particulares de ese país. 

También se pedía por ese oficio, el detalle 
del empleo o la destinación que se haya dado 
a los dineros provenientes de las ventas o 
enajenaciones de esas mercaderías. 

El señOr Ministro de AgrIcultura prometió 
que estos antecedentes estarían a disposición 
de los Honorables Diputados en la presente 
sesión. Sin embargo, estos antecedentes no 
han llegado a la Corporación. 

El señor YAÑEZ.- ¿Me permite, Honora_ 
ble colega? 

El señor IZQUIERDO. - Pues bien se110r 
Presidente, debido al comentario púbÍico en 
el sentido de que el trigo que en Argentina 
se adquirió a cuarenta y cinco nacionales se 
dice fué vendido allá sólo a cuarenta, lo ~ue 
no creo, y. debido también a la alarma que se 
ha prodUCIdo entre el público COnsumidor y 
los productores, por la forma COmo se han he­
cho estas importaciones de trigo, de oleagi­
nosas, etcétera, he presentado, can el Hono­
rable señor Bulnes, un proyecto de acuerdo 
a fin de que la Honorable Cámara rtesi~n~ 
una Comisión Investigadora de todas estas 
im.portaciones, de acuerdo COn el proyecto 
aprobado por esta Corporación en la sesión 
del 23 de abril próximo pasado. 

Estimamos, señor Presidente que ésta es 
la única forma como la Hon~rable Cámara 
podrá desempeñar sus funciones fiscalizado­
ras, de acuerdo con la Constitución. 

Señor Presidente, en la sesión pasada se 
aprobó un proyecto de acuerdo, que obtuvo 
la unanimidad de la Cámara debido más 
que todo, a esta forma silenciosa coXU:o el 
Gobierno ha llevado su política triguera. Es­
te proyecto de acuerdo se refier'e al contrato 
firmado entre el señor Ministro de Agricul-

tura y la Asociación de Molineros de San­
tiago. Después de aprObado este proyecto de 
acuerdo, me impuse del contrato en todos 
sus detalles. Parece qUe el señor Ministro 
hubiera tenido temor en poner su firma en 
ese convenio, y en estipular precios, sobre 
todo en la parte relativa a los tres mil quin­
tales que Se deben entregar diariamente a 
la Unión de Fabricantes de Pan y que co­
rresponde a disponibilidades propias de 108 
molinos y no a trigo argentino. Creo que ha 
habido un convenio de buena fe, tanto de 
parte del señor Ministro como de los moli­
neros, y ante el hecho consumado, el señor 
Castelblanco se ha visto en la obligaCión de 
llegar a un acuerdo que, en realidad, no co~ 
rresponde, según las tablas racionadoras, al 
precio fijado al trigo. 

Es sabido que la producción de trigo ha 
sido escasa este año. Se ha producido un dé­
ficit que yo calculo debe llegar a más de 
dos millones de quintales, en relación COn la 
producción de años anteriores. Las ca,usas 
que han motivado esta disminución de la 
producción son conocidas por todas las per­
sonas que estudiamos, más o menos a fondo, 
estos problemas, y que no hacemos dema~ 
gogia con las situaciones que se producen. 
Es sabido que, por el afán de entregar pan 
más barato al público, se ha estado llaman­
do, desde el año 1938 hasta la fecha, especu­
ladores a todos los productores. Por este mo­
tivo, la industria productora de trigo se da 
visto entrabada en tal forma, que muchos 
productores se han alejado de este cultivo. 
Esta ha sido una de las razones prinCipales 
de dicha disminu(;ión; pero la cauSa princi­
pal por la que Santiago, el gran centro con­
sumidor de harina y pan, se encuentra, en 
estos momentos, más escaso que ninguna 
otra parte del país, de este elemento indis­
pensable, radiCa en la falta de cumplimien­
to de los contratos de la Zona Sur, donde 
algunos especuladores y productores, ampa­
rados por algunas medidas que han tomado, 
independientemente, los Gobernadores e In~ 
tendentes, que no han dejado salir el trigo 
de la zona, han vendido a otras firmas lo­
cales, la que habían vendido a la molinería 
del Centro del país. 

Es necesario que el señor Ministro de Agri­
cultura dé las órdenes del caso para que se 
r.:lovílicen, lo más rápidamente posible, más 
de 300.000 quintales vendidos en la zona sur, 
a los molinos del centro, y que no han po­
dido llegar a los centros de consumo, úni­
ca y exclusivamente debido a estas órdenes 
impartidas por Intendentes y GObernado­
res ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Per~ 
mítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador. 
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Corres¡;xJnde el S€gundo tUrno al Comité 
Liberal. 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO.- ¿MB pOdría con­

ceder cinco minutos, Honorable señor Yá­
ñez, para terminar mis observaciones? 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para prorrogar por cinco mi­
nuetos el tiempo al Comité Conservador. 

No hay acuerdo. 

16.-PREFERENCIAS PARA lTSAR DE LA 
PAIJABRA. 

El señor YAÑEZ.- Entonces, señor Presi­
dente, el Comité Liberal le cede al Honora­
ble señor Izquierdo cinco minutos del tiem­
po que le corresponde. 

El señor DIAZ.- Siempre que se concedan 
después de los turnos de los Comités, cinco 
minutos al señor Vargas Puebla, no tengo 
inconveniente en que continúe usando de la 
palabra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Los 
acuerdos no se pueden adoptar en forma con­
dicionada, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder cinco minutos más al Honorable se­
ñOr Izquierdo, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Igualmente, solicito el asentimiento de la 

Sala para conceder cinco minutos, después 
de los turnos de los Comités, al Honorable 
señor Vargas Puebla. 

Acordado. 

17.-DISTRIBUCION IRREGULAR DEL TRI­
GO ADQUIRIDO EN LA REPUBLlCA 
ARGENTINA y PETICION DE NOM­
BR/AMIENTO DE D:'JA COMISION IN­
VESTIGADORA. ALCANCE A OBSER­
VACIONES FORMULADAS POR EL SE­
ÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA EN 
I,A SESION ANTERIOR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Puede continuar usando de la palabra el Ho­
norable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Decía, S€ñor Pre­
sidente, que esta falta de cumplimiento de 
los contratos de los productores del Sur, se 
ha debido a las instrucciones impartidas por 
los Intendentes y Gobernadores, en su carác­
ter de Comisarios de Subsistencias, las que 
han traído como consecuencia una extrema 
escasez de trigo y provocado situaciones real­
mente difíciles a los molinos del centro 

Estos productores han recibido anti~ipos 
sobre las ventas que han hecho, y han reci­
bido los envases. Como digo, la falta de cum­
plimiento de este contrato ha ocasionado si­
tuaciones sumamente molestas y críticas a 
los molineros. 

Yo no defiendo a la molinería, pero sí de­
seo resguardar el fiel cumplimiento de loo 
contratos que se han celebrado. 

Me han informado que hay anticipos en­
tregado:;; a estos productores y comerciantes, 
qUe ascienden a la cantidad de más de 
$ 30.000.000, a quienes se les ha entregado 
también la saquería correspondiente qUe se 
estima en un gran valor. 

Esta es una situación absoluta y totalmen­
te irregular, y la anarquía que existe hoy día 
en el mercado del trigo es debida, prinCipal­
mente, a todas estas inconsultas medidas to­
madas por el Gobierno. 

Hay algunos molinos que han llegado al 
extremo de faltar al cumplimiento de sus 
obligaciones comerciales, lo que, naturalmen­
te, va a acarrear perjuicios enormes, no so­
lamente a la molinería, sino también a loo 
propios consumidores, porque estos molinos 
quedarán de "para", por falta de cumpli­
miento de sus obligaciones, y porque no se 
les ha entregado la materia prima corres­
pondiente. 

La forma cómo el Gobierno y el Instituto 
de Economía AgríCOla han abordado este pro­
blema, no ha satisfecho al público ni a los 
interesados. 

El señor URRUTIA.- ¿A qué medida del 
Instituto de Economía Agrícola se refiere Su 
Señoría? ¿A la que dice relación COn la ad­
quisiCión del trigo o a aquélla que tiene atin­
gencia con la entrega de la harina? 

El señor IZQUIERDO.- Se dice, Honora­
ble Diputado, que de la distribución de ha­
rina, provéniente de la venta de veinte mil 
toneladas importadas en diciembre, todavía 
no se ha: podido obtener rendición de cuen­
tas correctas, y que tampoco se ha percibido 
la totalidad de su valor. 

El señor URR-JTIA.- ¿Su Señoría se re­
fiere, entonces, en sus críticas, más bien al 
pago de la harina y no 2c su distribución? 

El señor IZQUIERDO.- TRmbién se dice 
que en la distribución de harina hay anoma­
lías que es necesario corregir a la ma:;'Qr bre­
vedad, Honorable Diputado. 

Por eso hemos pedido el nombramiento d~ 
Una Comisión Investigadora, a fin de aclarar 
esta situación. 

La opinión pÚblica necesita una satisfR,c­
ció n a este respecto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Co­
rresponde el segundo turno al Comité Libe­
ral. 

El. señor YAÑEZ.- Pido la palabra, señor 
PreSIdente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Pue­
de usar de la palabra Su Señoría 

El señor YAÑEZ.- Me proponía, 'señor Pre­
sidente, desarrollar, en la sesión de hoy, ob­
servaciones sobre la compra de trigo argen-



SESION 18. a OR,DINARIA, E:\T J\L<\HTE;S 15 DE ,JULIO DE 1947 8:H 

tino y sobre el contrato de la A.socl"ción de 
Molineros. 

Desgraciadamente, la contestación que dió 
el Gobierno llegó muy atrasada en el día de 
hoy, de manera que no he tenido el tiempo 
necesario para imponerme en detalle de ella, 
pero puedo anticipar a la Honorable Cáma­
ra que con esta propia documentación del 
Gobierno se confirma en forma amplia y 
terminante todo lo que expresé en las dos 
sesiones anteriores. Deseo hacer mañana un 
estudi J sereno sobre el particular. 

18.-SITUACION DE LA REPRESENTACION 
DIPLOMATICA DE CHILE ANTE LA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS. - t\DHESION A OgSER­
Vll\CIONES SOBRE EL PARTICULAR, 
FORMULADAS POR EL SEÑOR BUL­
NES EN LA PRESENTE SESION. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Tie­
ne la palabra Su Señoría, dentro del tiempo 
del Comité Liberal. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Bulnes se ha referido, en 
la sesiÓn de hoy, a sucesos desgraciados que 
afectan el honor de Chile en el exterior. Yo 
110 deseo insistir en los detalles de esos su­
cesos, que espero que sean investigados con 
la plenitud de los antecedentes ... 

El señor DIAZ.- i Si no los conoce, para 
qué habla! 

El señor DONOSO.- '.' pero sí debo de­
cir que esta protesta del Honorable señor 
Bulnes, que esta protesta unánime de la opi­
nión pública de Chile, proviene de informa­
ciones que han aparecido en la prensa, y 
que hasta hoy día no han sido desmentidas 
oficialmente. 

Para mí es extraño que haya Diputadas de 
un sector de esta Honorable Cámara que, 
ante nuestras palabras de protesta por estas 
actividades y actitudes contrarias al buen 
nombre de nuestro país, puedan siquiera le­
vantar sus voces con una leve expresión de 
desagrado. 

El señor ABARCA.- ¡Porque estamos se­
guros ... ! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Rue­
go a Su Señoría guardar silencio. 

El señor DONOSO.- Cuando está la Patria 
de por medio, las querellas de los partidos 
desaparecen y los hombres posponen sus as­
piraciones pequeñaó> para defender el gran­
de y verdadero interés nacional. 

Como dije al comenzar, no me voy a re­
ferir en detalle a estos sucesos desgracia-­
dos; pero es un antecedente que la denuncia 
formulada hasta hoy no haya sido desmen­
tida oficialmente, y, en tal caso, si estos he­
chos son efectivos, habría llegado el momen-

to de suspender nuestras relaciones con el 
país que ha vejado nuestra dignidad. 

El señor ESCOBAR (don AndrésL- ¡Esa 
es la. intención de Sus Señorías! 

El señor DIAZ. - ¡ N o está seguro si son 
efectivos los hechos y está hablando! 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Rue­
go a f'u Señoría guardar silencio. 

Oportunament-e Su Señoría podrá usar de 
la palabra. 

El señor DIAZ.-- Si me la concede, tendré 
el mayor agrado, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Oportunamente solicitaré el asentimiento de 
la Sala, Honorable Diputado. 

El señor DIAZ. - }\/Iuchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, no 
es mi ánimo proponer esta tarde ninguna 
medida, ni tengo la intención de pedir la 
suspensión de nuestras relaciones diplomá­
tieas con la Unión Soviética. Lo que he di­
cho respecto de la actitud adoptada c:on 
nuestros representantes diplomáticos en Mos­
cú lo habría dicho en igual forma, si igual 
vejamen se hubiera cometido por cualquier 
otro país del mundo, porque no se trata de 
combatir tal o cual ideología que sustenta 
el Gobierno del país que ha ofendido a Chi­
le. Se trata, lisa Y llanamente, de que si el 
nombre de Chile ha sido ofendido, todos los 
chilenos debemos unirnos para protestar de 
esta ofenSa qUe alcanza a la Patria ooda. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- N3.die 
ha ofendido a nadie ... 

El señor DONOSO.- Por esta razón, mis 
Honorables colegas de partido señores Amu­
nátegui y Morandé han presentado un pro­
yecto de acuerdo para pedir el inmediato es­
clarecimiento de estos hechos y la adopción 
de todas las medidas que tiendan a salva­
guardar el nombre de Chile en esta circuns­
tancia. 

Por la misma razón, y en nombre de mis 
Honorables colegas de partido, me sumo a 
las palabras de protesta pronuIlciadas esta 
tarde por el Honorable señor Bulnes. 

19.-CONVENIENCIA DE ESTIMULAR LAS 
INVESTIGACIONES PETROLIFERAS EN 
ALGUNAS REGIONES DEL PAIS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL- Pido 
la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, hace bastantes años tuve el 
honor de pedir al Gobierno que procurara 
por todos los medios pOSibles la prosecución 
de los trabajos técnicos y las investigaciones 
necesarias para determinar la presencia de 
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petróleo en el sur del paÍB. Tuve la suerte de 
ser escuchado en esa oportunidad, y el G<:l­
bierno de aquella época se interesó vivamen­
te en estos trabajos. Fué así como al Gobier­
no del ExcelentÍBimo señor Ríos le cupo la 
sllerte de terminar los trabajos de investi­
gaciones petrolíferas en Magallanes, y de lo­
grar el éxito que todos nosotros ahora cele­
bramos. 

Tengo la seguridad de que el G<:lbierno ac­
tual, basado en el éxito obtenid() en Maga­
!lanes, continuará los estudios petrolíferos en 
otras regiones del paÍB. Hay puntos en nues­
tro territorio en los cuales es posible obte­
ner el mismo éxito que en la zona austral. 
y en todo caso, es de conveniencia y de ne­
cesidad para el país que el Gobierno no se 
concrete sólo a proseguir los trabajos de Ma­
gallanes, sino que debe también iniciar los 
estudios necesarios en otras regiones que han 
sido señaladas por los técnicos como posi­
bles ¡:;'o~cedoras de esta riqueza, como ser Co­
piapó, Antofagasta. 

20.-POSIBILIDADES PARA EL CULTIVO 
DE LA BETARRAGA SACARINA Y DE 
LA CAÑA DE AZUCAR EN CHILE. OFI­
CIOS EN NOMBRE DE IJA CAMARA. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- De­
bo ahora, señor Presidente, interesar tam­
bién al Gobierno en otro aspecto que dice 
relación con nuestra independencia econó­
mica, y él es el que se refiere a la importa­
ción de azúcar, que, año a año, consume 
una cantidad considerable de nuestro pre­
supuesto de divisas, y cada vez en mayor nú­
mero, porque a medida que aumentan los 
consumos, va encareciendo el precio de este 
artículo importado. 

En la actualidad, la Corporación de Fo­
mento de la producción está realizando tra­
bajos en el SUr del país para determinar la 
posibilidad de cultivo de la betarraga saca­
rina; pero estimo indispensable que el G<:l­
bierno designe una Comisión para que haga 
estudios, cooperando a esta iniciativa de la 
Corporación; y no sólo en referencia a los 
terrenos del sur, sino para ver también si 
sería posible el cultivo de la caña de azúcar 
en el norte del país. 

Esto último nos independizaría del extran­
jero y nos haría ser detentores de una nue­
va riqueza, ya que hemos visto que en este 
suelo es factible producir muchos nuevos 
cultivos. 

Hace algunos años se creyó que el cultivo 
del arroz era imposible en el país, y cuando 
algunos agricultores empeñosos y deseosos de 
incorporar nuevas explotaciones al país, ini­
ciaron los ensayos, hubo opiniones contrarias 
e informes que aseguraron que sería un fra­
caso. Sin embarg'o, se produjo arroz. 

Hombres de trabajo demostraron que, me-

diante esfuerzo y sacrificio, era posible di­
cho cultivo y, al cabo de algunos años, nues­
tro país se ha transformado de importador 
de arroz en país exportador. 

21.-ALZA DE TARIFAS TELEFONICAS. 
TIEMPO DESTINADO AL FINAL DE LA 
SESION PARA TRATAR DE ESTA MA­
TERIA. 

El señor ROSSETTI.- Deseo hacer una in­
terrupción, señor Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Con 
mucho gusto. 

El señor ATIEl\'ZA (Vicepresidente). _ Con 
la venia del Honorable señor Pizarra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSSETTI. - Es para que Su Se. 
ñoría se sirviera recabar de la Honorable Cá­
mara su asentimiento a fin de concederme 
diez o cinco minutos para ocnsiderar el grave 
problema de las alzas telefónicas, sobre lo 
cual hay una nota de la Comisión respectiva 
y que requiere, por lo menos, un pronuncia­
miento de la Corporación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - So­
licito el asentimiento de- la Corporación para 
acceder a lo solicitado por el Honorable señor 
Rossetti. 

El señor DIAZ. - Con prórroga de la hora 
de la sesión y al final de ella, señor presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con 
prórroga de la hora y al final de la sesión. 

Acordado. 

22.-POSIBILlDADES PARA EL CULTIVO 
DE LA BETARRAGA SACARINA Y LA 
CAÑA DE AZUCAR EN CHILE. - OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- pue~ 

de continuar el Honorable señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). _ En 

vista de las observaciones que he- fOrmulad.." 
pido se dirija oficio al Gobterno a fin de ~e 
se nombre una Comisió,n que tome a su cargo 
los estudios necesarios para establecer en el 
país el cultivo de la betarraga sacarina y de la 
caña de azúcar, y para que, con este Objeto se 
consulte en e-l presupuesto del año próximo la 
suma que el Gobierno estime necesaria, porque 
creo que estos dineros serán bien empleados. 
y porque, en todo caso, si no es uno será el 
otrO de estos cultivos el que, seguramente, pue.. 
da lograr éxito en nuestro país. Con ello se 
proveería al abastecimiento nacional y se pro­
duciría una riqueza más. Por otra parte, nues. 
tro presupuesto de divisas pOdría ser destinado 
a otros rubros de importancia, como es la in­
dustria peSada, y tantas otras fuentes de ri. 
queza que debiéramos crear. 

Espero que el Góbierno, penetrado COmo de­
be estar, de lo útil de estas ideas, las consl-
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dere y las haga suyas, y que dentro de poco 
puedan iniciarse en nuestro país no sólo los 
estudios sino que los trabajos necesarios para 
llegar a la implantación de estos cultivos, que 
son de indispensable necesidad, porque el cOn­
sumo así lo exige y reclama. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Me 
permite, Honorable colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable señor Escobar, con 
la venia del Honorable señor Pizarro. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me 
parecen muy interesantes las observaciones del 
señor Pizarro ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Sin 
duda que lo Son, 

El señor ~SCOBAR (don Andrés). - y a 
ellas puedo agregar que, con motivo de un lar­
go veraneo forzoso que tuve que hacer desde 
el año 1928 al 31 más o menos ... 

El señor MONTT. - ¡SU Señoría ,no pudo 
veranear ni siquiera voluntariamente! 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don AndréS). - Ojalá 
que a Su Señoría no lo hagan veranear en la 
forma en que lo hicieron conmigo. 

Fuí relegado a la Isla de Pascua y allí pude 
cerciorarme de que se da la caña de azúcar en 
condiciones inmejorables; crece, más o menos, 
de 2.50 metros a tres metros de altura; es una 
fantasía la forma como se produce allí la caña 
de azucaro 

Es un territorio bastante extenso y hoy día 
lo arrienda una compañía extranjera para ex. 
plotarlo en ganado lanar, y paga un arriendo 
insignificante, no sé ahora cuánto es, señor 
Presidente, pero en aquel ttempo pagaba 60,000 
pesos al año por todo la isla. 

Considero, señor Presidente, que junto con 
las observaciones que ha formulado el Hono­
rable señor Pizarro sería conveniente que se 
estudiara todo lo relacionado con la Isla de 
Pascua. Yo creo que si fuera sometida a un 
cultivo intenso de la caña de azúcar -se me 
ocurre, no tengo los antecedentes-, daría de 
más para abastecer el consumo de nuestro 
país. 

Entonces, señor Presidente, hago insinua­
ción para que se envíe, junto con las observa .. 
ciones del Honorable seño!" Pizarro, las que yo 
he formulado y que he podido comprobar con 
mis propios ojos, ya que en muchas ocasiones 
tuvimos que acudir a estas cañas para endul­
zar ln poco, .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - ¿Me 
permite Honorable colega? 

Señor Presidente, como va a terminar el 
tiempo, pido qu", se dirija oficio a los señores 
Ministros de Agricultura y de Economía y Co­
mercio con las observaciones que he formulado, 
pidiendo el nombramiento de la Comisión que 
he indicado y a la vez que proporcIonen a la 

Honorable Cámara todos los antecedentes que 
hayan sobre la materia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - So­
licito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en sU nombre, un oficio 
a los señores Ministros de Economía y Comer. 
cio y de Agricultura, con las observaciones que 
acaba de formular el Honorable señor Pizarro, 
adicionadas con las que acaba de hacer el Ho­
norable señor Escobar, don Andrés. 

Acordado. 
Ha llegado la hora. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Anun. 
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones, los siguientes proyectos: 

El que transfiere a la Caja de ~etiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles el dominio 
de unOS terrenos fiscales ubicados en San An. 
tonio; 

El que destina fondos para el Liceo de Hom­
bres de Valdivia y el Seminario de Ancud; 

El que autoriza la erección de un monumen. 
to a la memoria de don Arturo Prat; 

El que libera de derechos de internación a 
30 ambulancias destinadas a la Dirección Ge­
neral de Beneficencia y Asistencia Social; 

El que autoriza la cesión de un terreno fiscal 
al Caupolicán Sporting Club, de la comuna de 
Quinta Normal; 

El que autoriza a la Municipalidad de San 
Fabián de AUco para expropiar un terreno; 

El que modifica algunos artículos del D. F. L. 
2,128, en lo que respecta a los Oficiales Civi­
les Adjuntos: 

El que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir al Club Andino de Chile, 
Sección Magallanes, una extensión de terrenos 
fiscales; 

El que condona los intereses penales y muI. 
tas a las viñas ubicadas al sur del río Maule; 

El que transfiere a la Caja de Empleados 
Particulares el dominio de unos terrenos fis­
cales ubicados en Victoria; 

El que autoriza la cancelación de un pasaje 
aéreo otorgado al Ingeniero de los Servicios del 
Trabajo, don Manuel Barrera Vergara, falle. 
cido en Montreal, y 

El que incorpora a los Agentes Productores 
de las Sociedades Anónimas de Capitalización 
en las disposiCiones de la ley N. o 8,032. 

24.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor ATIEl\'ZA (Vicepresidente). - Con 
la venia de la Honorable Cámara, voy a dar 

cuenta de algunas renuncias y reemplazos: 
El Honorable señor Durán renuncia a for. 

mar parte de la Comisión de Agricultura, y se 



CAMARA DE DIPUTADOS 

propone en su reemplazo al Honorable señor 
Ríos Padilla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta rimuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor González Prats renun;.cia 

a formar parte de la Comisión de Relaciones 
Exteric>res y se propone en su reemplazo al 
HonoJ"Rble señor Fernández LarraÍn. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Correa Letelier renuncia 

a formar parte de la Comisión Especial que 
investiga la compra de azúcar, y se propone 
en su reemplazo al Honorable señor Herrera 
Lira. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep· 
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

25 .-VOTACIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se 
Va a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable se. 
ñor Correa Letelier, como Comité del Partido 
Conservador, presentó en la sesión pasada el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS, CONSI­
DERANDO: 

1.0 Que el 6 de abril ppdo., se efectuó en 
la comuna de Chonohi la elección ordinaria de 
Regidores; 

2. o Que dicha elección fué viciada por arbi. 
trariedades cometidas por las autoridades de 
dicha comuna, tales Como el Alcalde don Lau. 
taro Vera, el Subdelegado dOn Luis Cárdenas 
Bórquez, el Juez de Subdelegación don Arturo 
Atala, y e.1 Jefe de las Fuerzas, Teniente de 
Carabineros don Rafael Montero; 

3. o Que estas arbitrariedades consistieron 
esencialmente en clausurar, indebida e ilegal­
mente la Secretaría de los Partidos Conserva­
dor, Liberal, Radical Democrático y Socialista, 
en virtud de una orden impartida por el Juez 
de Subdelegación, y que fué cl.lMplida por el 
Jefe de las Fuerzas, Teniente a#ñor Rafael 
Montero, con inexcusable 19norancia o positivo 
dolo, pues la ley entrega tal medida extrema 
a la exclusiva resOlución del Juez del Crimen 
y Jefe de la Fuerza, después de haber compro. 
bado personalmente la comisión o preparación 
de determinados delitos. 

4.0 Que los vocales de las Mesas receptoras 
de sufragio pertenecientes en su mayoría al 
Partido Radical, impidieron en muchas mesas 
que funcionarán las cllmaras secretas, con el 
fin de, ejercer de esta manera un control de­
lictuoso sobre el voto de los ciudadanos; 

5. o Que los aludidos Alcalde., Juez de Sub­
delegación, Subdelegado y otros empleados fis· 

cales, tales como el Agente de los Ferrocarriles 
del Estado en Castro, pertenecientes todos al 
Partido RadiCal, participaron efectivamente en 
las tareas electorales, presionaron indebida e 
ilegalmente a los eledores y permitieron des. 
manes y atropellos que coartaron la libre emi­
sión de los sufragios; 

6. o Que estos hechos y otros que Se indican 
en el expediente respectivo, y del cual conoció 
el Tribunal Calificador de Elecciones, movieron 
a este alto Tribunal de la eRpública a declarar 
nula la citada elección y ordenar Su repetición 
en conformidad a la ley, como lo expone la 
sentencia que se adJunta. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

1.0 Solicitar de S. E. el Presiden te de la 
República la inmediata destitución del Subde­
legado que actuó en esa COmuna el día de le 
elección referida; 

2. o Pedir 8 S. E. el Presidente de la Repú­
blica que, en conformidad al artículo 131 de 
la Ley de Elecciones, ordene anotar en la hoja 
de Servicio del Jefe d€ la Fuerza, de aquella 
elección, Teniente áe Carabineros dOn Rafael 
Montero, que este oficial no cumplió cOn su 
obligación de manten€r el orden público y laS 
garantías individuales y que, además, infrin. 
gió la ley, con ignorancia inexcusable o posi. 
tiva mala fe, y que, además, se sirva ordenar 
se le traslade de inmediato y se instruya el 
correspondiente sumario, a fin de aplicarle las 
sanciones que procedan; 

3. o Transcribir este acuerdo a la Excma. 
Corte Suprema para que, si lo tiene a bien, 
ejercite sus facultades correccionales sobre el 
Juez de Subdelegación de Chonchi". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencilIo el proyecto de acuerdo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No, 
señor! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - PidO 
la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
votación. 

El señor VIVANCO. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - So­

licito e'l asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra a los Honora­
bles señores González Madariaga y Vivanco. 

El señor CORREA LETELIER. - No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - No 
se puede votar este proyecto de acuerdo, se. 
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - SQ-< 
licito nuevamente el asentimiento unánime de 
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la Corporación para conceder la palabra a los 
Honorables S€ñores González y Vivanco. 

El- señor CORREA LETELlER. - No hay 
acuerdo. 

El,señor ATIE:NZA (Vicepresidente). - No 
hay acuerdo. 

En vOtación. 
-Durante la votación: 
El señor BRAÑES. - Pero, ¿uo está en se­

gunda discusión? 
El señor GODOY.- ¡Vean bien con quién 

se van a meter los radicales! 
El s,eñor GONZALEZ MADARIAGA. - No 

son exactos los fundamentos ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Rue­

go a Su Señoría se sirva guardar silencio. 
-Practicada la votación en forma económica 

la Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se 

va a repe.tir la votación. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca hubo dudas sobre su resultado_ 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Hay 

dudas sobre el resultado de la votación. 
Se va a repetir. 
-Practicada la votació.n por el sistema de 

sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 32 votos; por la negativa, 32. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se 
va -a tomar la votación en forma nominativa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Por 
qué no se abre discusión sobre este proyeeto 
de acuerdo, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente.). - So­
licito el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor GOn. 
zález Madariaga. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - ¡No hay 
acuerdo! 

El señOr ATIENZA (Vice.presidente) -' No 
hay acuerdo. 

En votación. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, pido 

la palabra para fundar el voto. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No se-

ñor Presidente. ' 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­

licito el asentimiento de la Honorable Cáma_ 
ra para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Godoy, a fin de que funde Su voto. 

VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS.- No se-
ñor Presidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor GODOY. - Reglamentariamente 
puedo fUndar el voto. 

El señor ABARCA.- Es votación nominal. 
Reglamentariamente se puede fundar el voto. 

El señOr GODOY.- De acuerdo con el Re­
glamento, pido la palabra pará fundar el 
voto. 

El ::::ñor ATIENZA (Vicepresidente). - No 
h1!lbo acuerdo, Honorable DiputadO. Estamos 
ell votación. 

El señal' PRIETO (don Camilo).- No cono_ 
ce el Reglamento ... 

El señor GODOY.- Ruego que consulte al 
señor secretario, sobre la disposición perti­
nente del Reglamento. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Ha :le­
gado la hora. 

El _ )ñOr GODOY.- ¿En qué quedamos, se_ 
ñor Presidente? Es votación nominal. Regla­
mentariamente, puedo fundar mi voto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soli_ 
cito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Godoy. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No, se­
ñOr Presidente. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ M.I\.DARIAGA.- Pido 
la palabra, señor Fresidente, para fur>-dar mi 
voto. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma_ 
ra para conceder la palabra al Honorable Ee­
ñOr González Madariaga. 

ACORDADO. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.- Ho­

norable Cámara, los fundamentos en qUe des­
cansa el proyecto de acuerdo del Honorable 
señor' Correa L€telier, no son exactos. La se­
cretaría de los Partidos Radical Democrático, 
ConservadOr y Liberal, que se dice fué clau­
surada no lo fué. La secretaría que se clau_ 
suró f~é una que se abrió intempestivamente 
al com~nzar la hora de la votación. En este 
caso el Juez de Subdelegación, de acuerdo 
con 'la Ley, tenía derecho a hacerlo. Lo ha 
reconocido mi Honorable colega. 

Deseo, además, señor Presidente, para que 
pueda la Honorable Cámara darse cuenta de 
la poca solidez en que descansa este proyecto 
de acuerdo, que el señOr Secretario lea el nú­
mero 2.0 de la parte resolutiva de dicho pro­
yecto. 

En segllida, VOy a decir dos palabras al res­
pecto. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecta 
de acuerdo: 

"Pedir a S. E. el Presidente de la República 
que, en conformidad al artículo 131 de la Ley 
de Elecciones, Ordene anotar en la Hoja de 
Servicio del Jefe de la Fuerza, de aquella e:ec.. 
ción, Teniente de Carabineros dOn Rafael 
Montero, que este oficial no cumplió COn su 
ObligaCión de mantener el orden público y las 
garantías individuales y que, además, infrin­
gió la ley, con ignorancia inexcusable o posi_ 
tiva mala fe, y que, también, se sirva ordenar 
se le traslade de inmediato y se instruya el 
correspondiente sumario a fin de aplicarle 
las sanciones que procedan". 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA.- Lla­
mo la atención de la Honorable Cámara '"" la 
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falta de lógica que reviste este acuerdo. Pri­
merO, adopta medidas punitivas, luego impo­
ne castigos, dispone traslados y, después, man_ 
da instruir el sumario administrativo que e3 
de rigor. 

El pronunciamiento de la Honprable Cáma­
ra l{} dejo a la conciencia de los Honorables 
colegas. 

Voto que no. 
El señor OJEDA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia de la Honorable Corporación, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Deseo manifestar que 
los Diputados socialistas votaremos afirmati­
vamente este proyecto de acuerdo, y lo ha. 
remos porque estamos en el convencimiento 
absoluto de que el día de la elección en Chon­
chi hubo irregularidades que tuvieron que 
sufrir los ciudadanos electores ... 

Hubo muchas irregularidades, según infOr_ 
maciones que tenemos de la gente partidaria 
nuestra y de la que hace vida de partido en 
eSa ciudad, sobre todo cometidas por el señor 
oficial de Carabineros que se desempeñaba 
ComO Comandante de la Plaza en aquel día. 
Fué pno de los hombres que hicieron caSO 
o~iso -1 de los reclamos que le presentaron los 
ciu~nos. 

Tan es así que como acto de protesta varios 
partidos se negaron a concurrir a las urnas. 
para demostrar con esta actitud su queja 
frente a la presión que hacían algunas perso' 
nas en favor de determinado banc.o político. 

Por estas razones votamos que sí. 
El señor ROGERS.- Pido la palabra, señor 

Presídente. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- So­

licito el asentimiento de la Sala para canee. 
del' la pcJabra al Honorable señor Rogers. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor ROGERS.- Señor Presidente, pero 

sona:mente el qUe habla, como Diputado de 
la prodncia ... 

El señor GODOY.- ¡Le van a echar la cul­
pa al carabinero también! 

El señor ROGERS.- .. , había pedido a mis 
compañeros de Partido en esta Sala, que me 
acompañaran a votar negativamente la de. 
claración de obvio y sencillo de un proyecto 
de esta n"turaleza. porque éste está entrando 
a resolver lo ocurrido en Chonchi, todo lo 
CUal debe ser debatido. Es por eso, entonces, 
que votaremos negativamente la declaración 
de ooy10 y sencillo de este proyecto de aCuer. 
do, porqt<e nO merece esta calificación. 

Esto no obsta a que el Diputado que habla, 
que no estuvo en Chonchi en la oportunidad 
de que se trata, que no tiene centro falan' 
gista en esa comuna, esté, sin embargo, bajo 
la convicción, nacida del testimonio de pero 
sonas que le merecen fe, que en esa elección 

huÍJo irregularidades, especialmente de parte 
del Teniente de Carabineros que, a mi juicio 
y por las informaciones que me han dado y 
qUe - repito - me merecen fe, más que co. 
mo autoridad, se condujo C'tlmo caudillo po' 
lítico en el día mismo de la elección. 

Por esto yo habría acompañado a votar fa. 
vorableme' ve el acuerdo de fondo, si no hu_ 
biese sido redactado tan indiscriminadamen' 
te, envolviendo a tantas personas y, sobre too 
do, entrando a fallar un caso que debe inves­
tigarse. Como está indiscriminadamente re· 
dactado el acuerdo y, al mismo tiempo. con­
vencido como estoy de que hubo irregularida. 
des en Chonchi, le voy a pedir a mis compa­
lleras de Partido que en el momento oportu. 
no, cuando se vote el aCuerdo mismo, nOS­
otros no entremos a votar, sin perjuicio de 
que declare que tengo la conciencia personal 
de que en Chonchi se cometieron irregulari­
dades. 

Voto que no, en lo que se refiere a la decla. 
ración de obvio y sencillo del proyecto de 
aCu~rdo. 

El señal' VIVANCO.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El sef.or ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Honorable Corporación, podría 
conceder la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El ",eñor VIVANCO.- Señor Presidente, no 

es ésta la primera oportunidad en que soli­
cito usar de la palabra en esta Honorabble 
Cámara, para fundar un voto que incide en 
un proyecto de acuerdo que importa en el 
fondo un pronunciamiento y una sanción ano 
ticipad-,s. Ya me ha correspondido intervenir 
en casos como, por ejemplo, el planteado en 
la sesión anterior respecto al señor Escríbar. 
que significan la intromisión de la Honorable 
Cámara en prOblemas que son de la atingen­
cía excl,;s:va del Poder Ejecutivo. 

Yo creo, señor Presidente, que por esta vía 
se pretende llevar al desprestigio la facultad 
fiscalizadora de la HonOrable Cámara de Di· 
putados, puesto que no será otro el resultado, 
si los Honorables Diputados siguen presentan_ 
do a la consideración de la Sala proyectos de 
acuerdo COmo el que está en votación. 

Estimo, señor Presidente, que sobre la fi­
nalidad inmediata que persigue este proyecto 
de acuerdo, sobre el resultado que se ha anun' 
ciado respecto a Chonchi, están el prestigio 
del Parlamento y la conveniencia de que los 
parlamentarios se abstengan a traer a la Ho­
nomble Cámara, por la vía de los proyectos 
de acuerdo, materias y prOblemas que impor­
tan un pronunciamientc anticipado en ma­
teria de sanciones. 

En consecuencia, voto que no, y formulo los 
mejores dese<ls por que los parlamentarios nos 
limitemos estrictamente a ej ercer la facultad 
fiscalizadora en su debido terreno, sin anti­
cipar sanciones que significan faltar a unO de 
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los más elementales principios de justicia, co­
mo el de escuchar al acusado en todo caso. 

Me extraña que el HonOrable señor Correa 
Letelier, hombre de Derecho, plantee un pro­
yecto de acuerdo empezando por pedir lá des­
titución de un individuo al cual después pide 
que se le juzgue. 

El señor CORREA LETELIER.­
efe-ctivo. No es exacto. 

No e~ 

El S€ñor VIVANCO.- Ese es el texto de lo 
qCJ.e se está votando. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ So­
licito el asentimiento para conceder la pala_ 
bra. 

El señor GODOY.- No hay acuerdo señor 
Presidente. ., 

El señor CORREA LETELIER.- El Partido 
Comunista también fué víctima de esto en 
Chonchi. 

El señor GODOY.- Si la Honorable Cáma­
ra me autoriza para ex,poner laS razOnes por 
las cuales votamos que no, no pondría incon­
veniente para que Su Señoría hablara. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ.- Tres minutos a cada una. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito e: asentimiento de la Sala para conce­
del' la palabra por tres minutos a los Honora­
ble.s señores Correa Letelier y Godoy. 

El señor ECHEVERRIA.- Que hable prime. 
ro el Honorable señor Godoy; después, el Ho­
norable señor Correa Letelier. 

El Honorable señOr Godoy pidió la palabra 
primero. 

E:} señor ATJENZA (Vicepresidente).- Muy 
tie;:. Podría ser así. 

El señor GODOY.- Aunque el orden me ex­
parle a ser "saboteado" por detrás, no tengo 
inconveniente. ' 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, así se acor. 
dará. 

. I\CQrdado. 
T]e::1e la ¡)alab~'a el HonOrable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Si deseábamos funda-
mentar el voto en nombre de los Diputados 
co:nunlstas, era para decir que lo hacíamos 
en forma negativa, porque el proyecto de 
acuerdo juzga, castiga, impone sanciones, lo 
q¡;e está fuera de la órbita de facultades del 
Parlamento, especialmente de la Cámar~, 
aunque tenga la forma de simple recomen­
daclón o propOSición a otro poder del Esta­
do. 

El p.royecto de acuerdo significa desvirtuar 
10 ~ue en una perfecta democracia a cada 
fUl:e1ón o a cada Poder corresponde. 

Nosotros creemos, en el caso del Oficial de 
Carab5neros que aparece afectado y contra 
el :ual, s€,;ún tenemos entendido, se incoa un 
proceso administrativo y otro por la vía del 

Tribunal Militar, que no es la Cámara, la 
que, sin mayor discusión, sin mayores ante­
cedentes, pueda tomar la determinación de 
sancionar. 

No podemos proceder como aquel prefecto 
de Policía que había en Buenos Aires en tiem_ 
pos de la dictadura de Uriburu, el Contralmi­
rante Lolmer, que se parece a algunos Con­
tralmirantes que han aparecido aquí, que es­
tán l"'ilitando en el ACHA, y que decía: "Yo 
a éstos los agarro y los fusilo; los agarro otra 
vez y los vuelvo a fusilar". 

¡Esta no es la manera de hacer justicia, y 
por eso hemOS votado negativamente este pro­
yecto cíe acuerdo! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la bJalabra el señor Correa Letelier. 

El ,ñor CORREA LETELIER.- Se ha di_ 
cho a(luí en la Sala, por algún señor Diputa­
do, que estamos prejuzgando. No, señOr Pre­
sidente; estamos aplicando las consecuencias 
de un fallo dictado por el Tribunal Califica_ 
dor. El proceso ya se realizó, se rindieron 
pruebas y contrapruebas, y el Tribunal Ca­
lificador, por la unanimidad de sus miem­
bros, :lictó sentencia. Por lo tanto, no hay 
prejuzgamiento. 

El señor MELEJ.- Habría ocultamiento do. 
ble. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre. 
side 1te, voy a leer aigunos considerandos de 
la sent ;ncia: 

"3.0- Que los interesados han rendido 
prueba contradictoria al tenor de las articu_ 
laciones de sus respectivas minutas, escritas 
a fajas 5 y 22, Y se han agregado, además, 
otros antecedentEs, prueba que apreciada en 
conjunto por este Tirbunal, le permite esta. 
blecer los siguientes hechos: 

a) La Secretaría del Partido Liberal, cuyos 
candidatos iban en una sola lista con los del 
Partido Conservador, Radical Democrático y 
Socialista, fué claUsurada en la mañana del 
día 6, par orden del Juez de Subdelegación . 
por estimar este funcionario, en una visita 
practicada al local, "que se preparaban ele­
mentos para el cohecho". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite? 

El señor CORREA LETELIER.- En conse­
cuencia, no era por el factor de la distancia 
de la secretaría a los lugares de votación, co­
mo erradamente lo ha afirmado aquí el Ho. 
norable señor González Madariaga. 

"b).- La Cámara Secreta de las Mesas Re­
ceptoras, nO funcionó en la forma dispuesta 
por la ley, pues en varias, si no en todas las 
Mesas, se colocó invertida, en forma que los 
vocales y el público podían presenciar y con­
trolar cuanto en ella hacía el elector; 

c).- Dentro y fuera del recinto de las Me. 
sas Receptoras se violentó a los ciudadanos, a 
fin de impedirles que sufragaran por los can_ 
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didatos de determinadas listas y obtener que 
lo hicieran por otros, y cuando esto ocurrió 
en el local de las Mesas, dichas personas no 
fueron amparadas por quienes tenían la obli­
gación de hacerlo; 

d).- Las autoridades locales no mantuvie_ 
rOn la prescindencia en la lucha a que los 
obliga la naturaleza de sus funciones, y adop_ 
taron actitudes que hicieron posibles desma­
nes y atropellos de un sector del electorado 
contra los ciudadanos de la corriente opues. 
ta, que impidieron en algunos casos la emi­
sión del sufragio y determinaron en otros la 
abstención de las electores; 

4.0)- Que en relación con el hecho que se 
alude en la letra a) del fundamento anterior, 
debe observarse que en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 134 de la Ley de Elecciones, só­
:0 el L

'
1ez del Crimen o el Jefe de las Fuerzas 

Armadas tienen facultad para ordenar la 
clausura de una Secretaría por el motivo que 
en este caso se invocó; el juez de Subdelega_ 
ción nO puede hacerlo, y si bien la prueba 
testimonial de los reclamados pretende esta­
blecer que el motivo de la clausura fu€ otro 
-la pusible razón de la distancia de que nos 
hablaba el Honorable señor González Mada­
riaga-, "que autorizaba al Juez inferior a 
proceder cama lo hizo, con arreglo a lo pre­
visto en el artículo 61 de la Ley, el Tribunal 
desestima dicha prueba por estar en pugna 
con el mérito de instrumentos oficiales indu­
bitados que emanan del Jefe Policial que re_ 
cibió y cumplió el Decreto de Clausura; 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Al 
comienzo dll acto electoral, cuando no hay 
cohecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ ¡Ho­
norable señor González! 

El señor CORREA LETELIER. - "5. o Que 
el Libro de Ordenes del Jefe de la Plaza de 
~honchi que el Tribunal tiene a la vista en e.l 
cual se contienen las anotaciones dispuestas en 
el artículo 131 de la Ley de Elecciones, rela­
tivas al acto electoral, aparece constancia de 
Que el apoderado general del Partido Comu. 
nista. '. - óiganlo bien los Honorables Par. 
lamentarios comunistas que hoy día han con­
tradicho a sus correligionarios ... 

El señor GODOY. - ¡ De ninguna manera! 
El señor CORREA LETELIER. - "... a las 

once de la mañana, y en seguida, los candida. 
tos de los partidos unidos Conservador, Liberal, 
Radical Democrático, Socialista e Independien_ 
te, a una hora que no se indica, pero que es 
anterior a las 12 112 - en que se hizo la ano­
tación siguiente - comunicaran a la Jefatura 
que se retiraban de la lucha por las irregula. 
ridades que señalan relativas a incorrecciones 
del acto electoral. Si se a tiende a la ninguna 
afinidad y al distanciamiento político de las 
entidades reclamantes puede afirmarse que es .. 
tos reclamos responden a hechos graves que 

perjudicaban por igual a diversos partidos en 
beneficio de otro; y se anotan, asimismo, en el 
Libro, reclamos de diversas personas por inco" 
rrecciones y actos de violencia; 

6. o Que los hechos y circunstancias de que 
se hace mérito en los considerandos preceden~ 
tes convencen al Tribunal de que la elección 
municipal del 6 de abril último se \ erificó 
en la comuna de Chonchi en condiciones 
anormales qUe la vician, en razón de actos 
contrarios a la "libre y regular manifesta­
ción de la voluntad de los electores", irregu­
laridades todas que este Tribunal está en el 
deber de sancionar, a fin de que la elección 
se lleve a efecto en las condiciones dispues­
tas por la ley; 

7.0- Que, como cons~uencia de lo ex­
puestJ en los considerandos que preceden, 
procede declarar nula la elección realizada 
el 6 de abril último en la comuna de Chon­
chi, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 57 de la Ley de Municipalidades, corres­
ponde a este Tribunal oficiar a S. E. el Pre~ 
si dente de la RepÚblica, a fin de que se sirva 
fijar la fecha en que debe realizarse la nueva 
elección y nOmbrar en carácter provisional una 
Junta de Vecinos para la indicada comuna. 

Visto, además, el mérito del escrutinio gene .. 
ral revisado por este Tribunal, lo resuelto en 
las reclamaciones deducidas por los señores 
Eleodoro Barrientos, Tránsito Ojeda y Evandro 
Arredondo, y de conformidad cOn lo dispuesto 
en lo sartículos 95, 100, 104, 107, inciso Lo, 
126 y 129 de la ley N. o 6,834, se declara: 

1. o Que se revoca la sentencia consultada 
de doce de mayo último, escrita a fojas 49, en 
la parte que se niega lugar a la reclamación 
deducida por dOn Eleodoro Barrientos y se re· 
suelve, que se acoja dicho reclamo y que, en 
consecuencia, es nula la elección de municipa. 
les verificada en la Comuna de Chonchi el dí3. 
6 de Abril último". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿:.\Ie 
permite, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER - Un' mo .. 
mento, señor Presidente ... 

El señor GODOY.- ¿QUién manda aqu[? 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, es absolutamente absurdo que esta 
elección se vaya a repetir bajo la égida de la9 
autoridades cuyas arbitrariedades motivaron 
su nulidad. 

¿ Y qué pide la Honorable Cámara al Ejecu. 
tivo, señor Presidente, en uso de sus faculta .. 
des de fiscalización? 

1. o Solicita de S. E. el Presidente de 13 
República la inmediata destitución del Subde" 
legado que actuó en esa Comuna el día de la 
elección referida; 

2. o Pide a S. E. el Presidente de la Repú. 
blica que, en conformidad al artículo 131 de la 
Ley de Elecciones ordene anotar en la Hoja de 
Servicios del Jefe de la Fuerza, de aquella elec .. 
dón, Teniente de Carabineros don Rafael Mon-
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te::--o, qUe este oficial no cumplió COn su obli. 
gaclón de mantener el orden público y las ga .. 
rantías individuales y que, además, infringió 
la ley, can ignorancia inexcusable o pisitiva 
ma'a fe, y que, además, se sirva ordenar se le 
traslade de inmediato y se instruya el corres­
pondiellte sumario, a fin de aplicarle las san· 
ciones que procedan, y 

3, o Pedir a la Excma. Corte Suprema que 
si lo tiene a bien, haga uso de Sus facultades 
correccionales respecto del Juez de Subdele.ga_ 
ción ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Permítame, Honorable Diputado, ha llegada 
la hora. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER. - Voy' a ter 
minar, señor Presidente. Que. se incluya ... 

El señor DIAZ. - ¡Es un abuso! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con 

la venia de la Honorable Cámara, po<1ría con. 
tinuar Su Señoría. 

El señor DIAZ. - ¡No hay acuerdo! 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- ¡No hay 

acuerdo! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No 

hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER. - Voto que 

sí, señor Presidente, porque es la única mane. 
ra de hacer respetar la libertad electoral. 

El señor DONOSO. - Deseo rectificar mi 
voto, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con 
la venia de la Honorable Cámara, puedo con~ 
ceder la palabra a Su Señoría. 

El señor DIAZ.- ¡No hay acuerdo! 
El señor GODOY.- ¡No hay acuerdo! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Hay 

acuerdo? 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-¡No, se. 

ño," Presidente! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No 

hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ., 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Su 

Señoría puede rectificar su voto sin hablar ... 
El señor DONOSO. -Si Su Señoría me indica 

la manera de rectificar mi voto sin hablar ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Sin 

hacer discursos, 'Honorable Diputado; Su Se .. 
üoría comprende demasiado bien. 

El señor DONOSO. - Señor Presidente, yo 
me abstuve porque ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Hay 
acuerdo para conceder la palabra al Honorable 
señor Donoso? 

VARIOS SE5¡'ORES DIPUTADOS.- ¡No, se. 
üor Presidente! 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor DONOSO.-¡Si no voy a hablar! 
¡Vaya rectificar mi votO! 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Rue.. 
go a Sus Señorías se sirvan dejar hablar a.l 
Honorable señor Donoso. 

Puede usar de la palabra Su señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor DONOSO. - Yo me abstuve de vo. 

tar, señor Presidente, porque consideré que la 
cuestión no era obvia y sencilla. Pero plantea.. 
da la discusión en el terreno mismo de la Ho. 
rab1e Cámara, voto que sí. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ., 

El señor DURAN .-Voto que sí. 
El señor SECRETARIO. - ¿Hay algún otro 

señor Diputado que no haya emitido su voto? 
-Practicada la votación en forma nomina­

tiva, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiV':!, 42 votos; por la negativa, 34 votos, y 4. 
abstenciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
declara obvio y sencillo el proyecto de acuerdo 
en referencia. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ha ter. 
minada la hOra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ho­
norable Diputado, la Mesa está procediendo de 
acuerdo con el Reglamento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado este proyecto de acuerdo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - ¡No, se.. 
ñor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En 
votación. 

-Practicada la votación en forma econÓoDÚca 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
42 votos; por la negativa, 17. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Apro. 
bado el proyecto de acuerdo. 

26. - PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

( 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). So· 
licito el asentimiento de la Corporación para 
conceder la palabra por 10 minutos, al término 
de la sesión, al Honorable señor Rosales. 

No hay acuerdo. 

27. - NECESIDAD DE MODERNIZAR LOS 
SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRA" 
FOS, AUMENTAR LA PLANTA Y ME" 
JORAR LA SITUACION ECONOMICA 
DE SU PERSONAL 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). - Co-
rresponde el tercer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señOr VIV ANCO. - Hemos cedido nues­

tro tiempo al Honorable señor Vargas Puebla, 
señor Presidente. 
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El S€ñor ATIENZA (Vicepresidente) .-Pue. 
de usar de la palabra el Honorable s-eñor Var. 
gas Puebla, dentro del tiempo d-el Comité Ra. 
dical. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Señor Pre­
sidente, Honorable Cámara: 

Como es de conocimiento de esta Corpora. 
ción, los empleados y obreros que trabajan en 
Correos y Telégrafos están desarrollando una 
vasta campaña nacional tendiente a obtener 
del Poder Ejecutivo y del Congreso Nacional 
la adopción de medidas y leyes que permitan 
mejorar las condiciones técnicas de este impar. 
tante servicio para hacerlo más eficiente, como 
también mejorar Sus condiciones de trabajo. 
económicas, sociales y culturales. 

El perSonal de este servicio, organizada des­
de hace varios años en la Asociación Postal 
Telegráfica de Chile, ha venido reclamando sus 
legítimas reivindicaciones dentro de las normas 
de disciplina y de respeto a SUs jefes inme­
diatos y a las autoridades gubernamentales, 
Sin que hasta hoy hayan sido escuchados con 
el interés debido y, menos, se hayan hecho es­
fuerzos serios para responder a su justificada 
clamor. 

¿Qué reclaman los servidores de este Impor­
tante s-ervicio? 

¿Cuáles son sus aspiraciones? 
¿ Tienen o no razón al lanzarse a una cam­

paña del carácter de la cual me vengo refirien. 
do y que tiene por objetivo fundamental con­
mover a la opinión públiCa y a los Poderes del 
Estado para encontrar la anhelada justicia? 

Yo creo, señor Presidente, que es indispen­
sable que esta alta Corporación se detenga en 
esta ocasión a analizar la realidad de un S€r. 
vicio de tanta importancia para el país y las 
condiciones penOsas en que trabajan cerca de 
7.000 funcionarios, entre hombres y m uj e­
res. 

Pudiera pensarse, como es una norma gene" 
ral, que estos trabajadores están planteando, 
en primer término, el aumento de sus sueldos 
tnsuficientes. Sin embargo, no es así. Lo que 
mayormente preocupa a estos servidores del Es­
tado es sacar del retraso en que se encuentran 
Correos y Telégrafos, que, de mantenerse en 
las condiciones actuales, serán incompatibles 
con la marcda de nuestra nación hacia el des­
arrollo de la cultura de Sus grandes masas, el 
avanC'2 industrial, el progreso económico y la 
ampliación de Sus relaciones comerciales y cul­
turales con todo el mundo. 

Los servicios de Correos y TelégrafOS de 
nuestro país se mantienen en un plano de re­
lativa eficiencia; pero ¿han pensado alguna 
vez mis honorables colegas a qué precio se 
obtiene esta relativa eficiencia de esta rama 
del poder del Estado? Si tenemos en cuenta que 

Correos y Telégrafos no se diStinguen PQ~' una 
correcta organización de tipo moderno, ~:no 
que, por el contrario, permanecen en nr: re­
traso enorme, dado que no se han incorp';Jra­
do a ellos los adelantos de la ciencia y c.e la 
técnica de Comunicaciones, y que sus n,2to­
dos de trabajo son arcaicos, medioevales. te­
nemos que considerar que todo se hace a cos­
ta de la mayor explotación física del factor 
humano, que debe hacer esfuerzos inauditos 
para reemplazar COn su voluntad patriótica 
lo que pudiera obtenerse con una efidente 
organización técnica. 

Los empleados y obreros de Correos y Telé .. 
grafos, conscientes de Su elevada misión, des. 
tinada a prestar grandes servicios a la nación 
aspiran a trabajar en mejores condiciones y, 
como es natural, desean también salir de la. 
espantosa situación de miseria en que se de­
bate npo rcausas de sus largas y agotadoras 
jornada~ de trabajo y de las insuficientes ren­
tas qUA perciben, que no les permiten afrorctCll" 
el alto costo de la vida. Por otra parte, los be­
neficios de nuestra legislación social, que. a 
diario repetimos aquí, es una de las más avan­
zadas del mundo, no alcanzan a estos servi­
dores Ce la Administración Pública en toda su 
amplitud. Están impedidos de organizarse en 
sindicatos conforme la ley; la jornada de 
ccho horas, a esta altura de nuestra .:iviliza­
clón, no rige en estos servicios, sino que no­
mhülmente; la a.~· ",n':)n familiar es una 
burla sangrienta a su miseria. Para qué ha­
blar del derecho al descanso semanal, del fe­
riado 'lnual, que no rigen en estos servicios. 
La higiene industrial, la salubridad, la me­
dicina preventiva, son conquistas sociales 
cuyos beneficios "no disfrutan los empleados 
y obi'eros de Correos y Telégrafos. 

Con razón la prenSa, sin distingo, ha acogido 
estos últimos días el justificado clamor de es­
tos funcionarios del Estado, que reclaman un 
mejor trato, una mayor consideración de los 
Poderes Públicos, puesto que la desidia los ha 
mantenido durante tantos años en tal abando.. 
no que can legítima razón pueden ser llama. 
dos los parias de la Administración Pública. 

Senor Presidente, los Servicios de Correos y 
Telégrafos se encuentran íntimamente ligados 
al progreso nacional. otros países han cuida­
do de preferencia las comunicaciones y su des­
arrollo, destinando una parte considerable del 
presupuesto de la nación al mantenimiento y 
mejoramiento técnico de estos servicios. como 
también a la elevación de las condiciones de 
vida y de trabajo de su personal. En ellos las 
comunicaciones han alcanzado tal importancia 
que se ha ido a la creación del Ministerio de 
Correos y Telégrafos. En Chile, por el contra. 
rio, el presupuesto de este oorvicio es restlin'· 
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gido y demuestra la ninguna importancia que 
a su desarrollo le han dado los diversos go­
biernos. Por esta razón, desde hace 50 años, 
estos servicios no han sido mejorados ni han 
avanzado de acuerdo con las exigencias de la 
vida moderna, del desarrollo industrial, comer. 
cial y cultural alcanzado por nuestro país. Sin 
embargo, el aumento de la correspondencia 
postal y telegráfica, que ha tenido un alza 
vegetativa superior a un veinte por ciento 
anual, sin tomar en consideración algunos 
factores de importancia, como son la creación 
de nuevas industrias, el auge alcanzado por 
las empresas editoras y el restablecimiento de 
las vías de comunicación que debieron suspen­
derse con motivo del último conflicto guerrero, 
han determinado una crisis que es la más grave 
que se haya presentado en un servicio de la 
administración pública. Con 203 empleados 
menos que los que había en 1923 y con los 
mismos meiJios anticuados de trabajo han de. 
bido enl'rerItarse los empleados de Correos y 
Telégrafos a este aumento extraordinario de 
las comunicaciones. 

Tengo a mano, señor Presidente, algunos cua­
dros estadísticcs que solicito sean agregados a es­
ta exposición y qUe demuestran las deficie~cias 
de todo orden existentes en Correos Y Telegra­
fos. 

El señor E"OHEVERRIA.- ¿Me permite una in-
terrupción Honorable colega? 

El seño; VARGAS PUEBLA.- Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 

venia del Honcrable señor Vargas Puebla, tiene 
la palabra el Honorable señor Echeverria. 

El señor ECHEVERRIA.- Para corroborar las 
observaciones que hace el Honorable Diputado, 
Quiero agregar que, en el correo de Santiagc , las 
f"TIcomiendas están hasta cinco meses sin abnrse 
y entregarse a los interesados, porque, material­
mente, no hay personal que pueda hacer esta la­
bor. 

E] hecho de que las encomiendas permanezcan 
cinco meses en el Correo Central sin abrirse Y 
sin entregarse a las personas a que se de~tinan, 
por falta de personal, dificulta el intercambIO pos­
tal entre los distintos paises. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)-. - Puede 

continuar el Honorable señor Vargas Puebla. 
El señor VARGAS PUEBLA.- En la rama te· 

¡"gráfica se continúa trabajando con el antiguo 
sistema Morse de transmisión manual, sistema 
anticuado que sólo p,.~mite un rendimiento no 
mayor a 30 telegramas por hora. Se dispon~ ape­
nas de 16 aparatos Creed de transmisión, que dan 
un rendimiento medio de ciento veinte a ciento 
cuarenta telegramas por hora. Estos aparates. 
dado su escaso número, sólo existen en algunos 
centros del país. 

Al paso que diversas reparticiones de la Ad­
ministración Pública y particulares cuent,an con 
un eqUipo moderno de radie-transmisión, los Ser­
vicios de Correos y Telégrafos, que son los que 
deben efectuar esta función, disponen apenas de 
un 0010 aparato, que es el que se utiliza con Ma­
gal1anes. 

La red telegráfica tendida a lo largo del país 
ya nc resiste el enorme volumen de servicio y 
debe irse de inmediato a su total reforza miento, 
pues estamos viendo a diario que las l11.wias y 
temporales de viento echan por tierra la posta· 
ción, que es insuficiente y antigua. 

Es preciso dotar al Telégrafo del Estado de 
maquinarias mcdernas y automáticas de transmI­
sión y de un equipo completo de radios que per­
mita comunicarse con las regiones apartadas de 
nuestro territorio y al mismo tiempo par:J. ser 
aprovechado en situaciones de emergencia. 

Diversas Ccnvenciones internacionales, a cu­
yos acuerdos nuestro país ha prestado su aproba­
ción han determinado la necesidad de establecer 
la j~rnada de seis hons pam los operadores te· 
legrafistas. Sin embargo hasta hoy est.os servi­
dores han de trabajar ~cho, diez, doce y hasta 
catorce horas diarias, debido al enorme \'ol1.unen 
de servicio. 

Otro tanto oCUll"re en el Corree, ér. donde se 
continúa trabajando con sistemas rudimentarios. 
Se cuenta apenas con dos máquinas timbradoras 
eléctricas adquiridas hace años, debiendo tim­
brarse el resto de la con·espcnden.::h a mano. En 
diversos países del mundo se util¡;;an sistemas au­
tomáticos y precisos de distribución de conespon­
dencia; se cuenta con huinchas sinfin para el 
transpcrte interno de la correspondencia en las 
diversas dependencias de las oficinas; en Chile 
aún no ha sido posible aprovechar estos moder­
nos adelanto~ pal'''" :as servicios de comuni.cacio­
nes. 

Ha llegado a tal extremo la imprevisión que en 
la actualidad el servicio chileno está utilizando 
para el transporte de su corr·espondencia las va­
lijas de otros países, pues no se cuenta con el 
número suficiente ni con la dotación indispen­
sable. 

Pero lo qUe debe seguramente alarmarncs son 
los cientos de valijas con correspondencia y en­
comiendas internacionales, que hoy se amento­
nan en las diversas oficinas de Correos Y, espe­
r.a.1m(nte en la Cent.nl de Santiago, por la fal­
ta de brazos para efectuar su distribución. con 
el grave y evidente perjuiCiO para sus de.:;tina· 
tarios y especialmente para el comercio nacional. 

Hasta ayer, el personal de Carteros de Santia­
go estaba en condiciones de efectuar dos y más 
repartos diarios de ccrrespondencia. Hoy sola­
mente puede efectuar un solo reparto, y para 
esto con una jornada que fluctúa e:Jtre las 12 
y 14 horas diarias. Santiago, que tiene una po­
blación de poco más de un millón de habitantes, 
dispone de doscientos carteros para la distribu­
ción de la correspondenCia en la capital; en cam­
bio, en l:menos Aires, con tres millones de habi­
tante, existe un personal de carteros superior a 
los 2.000 funcionarios. 

La movilización de la ccrrespondencia se ha­
Ce en camiones desvencijados que deben sopor­
tar diariamente grandes recorri.dos por su esca· 
so número y la diversidad de servicios que tienen 
que atender. Nc ha sido posible dotar hasta aho­
ra a Correos de vehículos modernos a tono con 
la rapidez y celeridad qUe requiere el transpor­
te, por la insuficiencia de los presupuestos. 

Si a todas estas deficiencias unimos los lecales 
en qUe funcionan las oficinas de Correos y Te-
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légraJos a lo largo de todo el país, tendremos que 
concordar en que una grave crisis amenaza a 
estcs importantes servicios. 

Basta sólo señalar los edificios qUe ocupan- las 
Centrales de Correos y Telégrafos de Santiago, 
transformados hoy día en monumentos de la ex­
plotación humana, y, como bien lo dijo el Hono­
rable Senador don Carlos Alberto Martínez, ha­
ce poco, es un matadero humano en la Plaza de 
A!'mas de la capital. 

Señor Presidente, los empleados de estos Ser­
vicios, agrupadcs en la Asociación Postal Tele­
gráfica de Chile, hicieron presente todas estas de­
ficiencias, con la debida oportunidad, al Gobier­
no. Hace dos años fué entregado un extenso me­
morial en donde se planteaban las solucicnes de 
los males que aquejan a Correos y Telégrafos. 
Sin embargo, ha debido transcurrir largo tiempo 
y son los propios empleadcs nuevamente, con Uill 

amplio criterio patriótico y con claro sentido de 
la responsabilidad, quienes vuelven a hacer pre 
sente al Gobierno la amenaza que se cierne so­
bre los servicies en que laboran. 

E1 señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Con la 
venia del Honorable señor Vargas Puebla, pUede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Siempre que 
gea breve, no tengo inconveniente en conceder­
le la interrupción que me pide, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ Quie­
ro decir a la Honorable Cámara que la Comisión 
de Gobierno Interior acaba de despachar un pro­
yect.o de Ley, que tiene su origen en un men­
saje del Ejecutivo, por el cual se establecen re­
muneraciones en favor del personal que se des­
empeña a mérito en las oficinas de Correos y Te­
légrafos. Falta solamente el informe de la Co­
misión de Hacienda, para que la Corporación se 
prcnuncie sobre este proyecto. 

Hay otro proyecto de ley más ,por el cual se 
dispone un alza en las tarifas pOstales y telegrá­
ficas, para destinar, una parte del producto de 
ella, a la construcción de locales adecuados y 
otra, a pago de horas extracrdinarias y a pÍl,go 
de horas del servicio norturno que no han sido 
pagadas. 

Además, estudia el Gobierno Uill proyecto por el 
cual se fija un aumento de la planta y' de las 
remuneraciones. Lástima que todo esto no haya 
venido en un solo {'uerpo; pero ya el Ejecutivo 
está despachando con rapidez una serie de pro­
yectos encaminados a mejorar la situación de 
este personal y de este servicio de tanta impor­
tancia para la eccnomía nacional. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo al Comité Radical. Puede continuar Su 
Señoría dentro del tiempo del Comité Comunista. 

El señor BERMAN.- Quiero advertirle al Ha­
n~rable señor Gonzále1 Madariaga, que el Go­
bIerno, hasta este momento no ha considerado 
~a situación de los carteros' ad honorem, solici_ 
tada por nosotros. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Muy 
bien, Hcnorable cPlega, pero sabe Su Señoría que 

el señor Ministro estuvo en la Comisión de Go­
bierno Interior cuando se estudió este asunto. 

Debo decir al Honorable Diputado que traba­
jan en Correos y Telégrafos empleadcs a mérito 
que no reciben absolutamente nada; y, todavía, 
se da el caso de que, en muchas ocasiones, sus 
compañeros tienen que hacer suscripciones para 
ayudarlos económicamente. En cambio, en el ca­
so del persenal por el cual Su Señoría se inte­
resa, se declaró en la Comisión, por las autori­
dades, que percibían pequeños emolumentos que 
les servían de ayuda. 

Como se ve, esto no significa que el Gobierno 
no se interese por la situación general del per­
sonal. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Vargas. 

El señor V ARG AS PUEBLA. - El personal de 
estos servicios ha planteado, concretamente, la 
neceSIdad de ir a la modernización total de los 
Servicj.os. 

Existe para ello en el seno de esta Honorable 
Cámara un proyecto que destina la suma de 450 
millones de pesos y que obtenida su aprobación, 
permitirá impulsar en forma definitiva la reno­
vación del material de Correos y TelégrafOli. 

Junto a este proyecto, de acuerdo con la Direc­
ción General de los Servicios han entregado un 
estudio del aumento de la planta del personal. 
Creemos que la modernización de los Servicios 
de Correos y Telégrafos necesita ir aparejada con 
un aumento inmediato del personal, aún más 
cuando es necesario poner término a la explo­
tación incalificable que significa mantener des­
de hace años a cerca de mil funcionarios, los as­
pirantes meritorios y los carteros Y mensajeros 
ad honores, sin percibir un sólo centavo de suel­
do es decir trabajando gratis y en peores condi­
cidnes qUe ~n la época de la colonia. Estos mo­
destos trabajadcres eSperan el nombramiento y el 
sueLdo que tanto se les ha prometido en retri­
bución de su sacrificada e incomparable labor. 
Este aumento del personal permitirá también a 
los empleados de Correos y Telégrafos trabajar 
en jornadas legales de echo horas como máxima, 
y gozar, aunque se~ en parte mínima, de la:s be­
neficios de la legislaCión social en lo rela1líYo a 
feriados y descansos semanales. 

Existe otro proyecto en esta Honorable Cá.m.a.­
ra que censulta la suma de seis millones seis­
cientos treinta mil pesos para pagar una sub­
vención de $ 800 (ochocientos pesos mensuales) a 
los actuales aspirantes y a los carteros y mensa­
jeros ad honores. Aún cuando este proyecto no 
contempla la justicia total para estos emplea.dos, 
esperamos que sea aprobado con la urgencia que 
requiere. 

Señor Presidente, les empleados y obrer06 or­
ganizados en la Asociación Postal Telegráfica de 
Chile constituyen una de las ramas más impor­
tantes del conjunto de instituciones de trabaja­
dores del Estado que se han cobijado en la Agro­
pacion Naciooal de Empleados Fiscales de Ohile, 
crganismo que se ha trazado sus objetivos y su 
programE>. de lucha a través de reuniones de ca­
rácter provincial y de convenciones nacionales. 
En el mes de mayo último, efectuó su Segunda 
Convención Nacional, en la que analizó profun­
damente no sólo la situación económica lte los 
empleadcs fiscales, sino que la desorganización 
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existente en los diversos servicios y la necesidad 
de provocar una pronta reorganización, reajuste 
y ordenación de los mismos que permita a los 
servicios públicos contribuir al desarrollo de nues­
tra democracia y al proceso de la industrializa­
ción y de progreso económico del país. 

Me voy a permitir leer la Declaración de Prin­
cipios aprobada en esa Convención y que a la 
letra dice: 

"La Agrupación Nacicnal de Empleados Fisca­
les es la central máxima de los fWJcionarios ci­
viles, no docentes, del Estado, que aspira a me­
jorar sus condiciones de vida y de trabajo, a de­
fender sus legítimOS intereses y a perf·ecionar el 
sistema administrativo de la Nación, mediante un 
sentido social mcderno y un desempeño eficiente 
y ágil. 

"La Central de los Empleados Fiscales es una 
organización eminentemente gremial y democrá­
tica; en ella podrán cobijarse hombres y mujeres 
de todas las tendencias, cl'edos políticos y reli­
giosos, que prccuran buscar su liberación econÓ­
mica y social junto con todos los sectores labo­
riosos del país. 

"Mantiene su independencia como organización 
y rechaza toda subcrdinación extraña. 

"Considera que para librar con éxito su cam­
paña de bienestar general, es indispensable que 
los empleados fiscales goc·en de la más amplia li­
bertad en sus derechos ciudadanos. 

"Aspira a la superación integral de cada uno de 
sus componentes y al perfecionamiento del régi­
men democrático por ser el único en que el in­
dividuo puede desarollar su máxima capacidad y 
obtener su liberación social y económica. 

"Lucha por que a cada uno de los componentes 
se le garantice un standard de vida digno y de­
coroso, dentro de los prinCipios de una prudente 
sobriedad. 

"PropUtgna, en el orden nacional, por la unidad 
de todas las organizaciones de trabajadores ma­
nuales e intelectuales del país Y, en el internacio­
nal la solidaridad con las institucicnes democrá­
ticás de empleados fiscales de países, especialmen­
te con los de América, y en esta acción solidaria 
internacional, la mejor manera de obtener que los 
trabajadores manuales e intelectuales contribuyan 
al mantenimiento de la paz y a evitar así que los 
grandes organismcs internacionales SUbyuguen a 
los países de economía incipiente y hagan más du­
fa la explotación de las clases asalariadas". 

Como pueden ver mis Honorables Colegas, son 
elevados prinCipios los que mueven a los servi­
dcres del Estado en las campañas que vienen rea­
lizando en favor del mejoramiento de los Servi­
cios, de la dignificación de sus funciones y del 
mejoramiento de su situación económica. 

Ahora bien, la campaña de los personales de 
Correos y TelégrafOS es una parte de la campa­
fia nacional de todos los empleados pÚblicos de 
la República que vienen eXigiendO justamente el 
mejoramiento de sus condiciones de trabajo, de 
sus sueldos, ante la cual no valen ni las lamen­
taciones ni la actitud pasiva o indiferente de 
los Poderes del Estado. Es este un problema na­
cional qUe debe ser afrontado sin cobardías ni 
timideces y COn la firme resolución de resolverlo 
ccnforme los legitimos intel'eses de estos servi­
dores pÚblicos y del interés de la nación, que ellos 
han considerado antes que nada. 

28.-ASPIRACIONES DEL PERSONAL CIVIL 
DE LA ADMINISTRACJON PUBLICA 

El señor VARGAS PUEBLA. -Recientemente los 
empleados fiscales, por intermedio de su orga.ni­
zación gremial, la ANEF, dirigieron una carta 
abierta al Gobierno, exponiendo sus puntos de vis­
ta en relación con sus problemas específicos y las 
observaciones que le merece la política de carác­
tEr económico y financiero que orienta el actual 
Ministro de Hacienda. 

Señor Presidente, la seriedad y justicia con que 
este importante sector de la ciudadanía aborda 
delicados problemas, como son: la reestructuración 
de la Administración Pública, la reforma tributa­
ria de un claro sentido democrático, que haga de 
una vez pagar los impuestos a los ricos, y el es­
tablecimiento de escalas móviles de los asalaria­
dos, para oponerla a la escala m:'Jvil de los pre­
cios impuesta por los agiotistas y especul¡¡,dores, 
me mueven a solicitar que esta carta abierta sea 
insertada en la versión oficial de esta sesión, co­
mo un documento que in.ctlest:on:,b;ell~~nte ser­
virá de orientador y guía para el estudio y solu­
ción de los complejos prOblemas de la Adminis­
tración Pública. En esta carta, los empleados fis­
cales rechazan rotundamente la política de esta­
bilización de sueldos y salarios. Tienen toda la 
razón. Honorable Cámara. 

Hasta ahora no se ha visto una sola medida 
seria que permita una relativa estabilización en 
los precios. Sin embargo, el Ministro de Hacien­
da al conocer las peticiones de estos sectores de 
trabajadores, ha expresado que "padecen de locu­
ra". En mi opinión, los únicos "locos" que toda­
via andan sueltos en esta tierra, son precisamen­
te aquellos qUe con una política de parches, no 
encaran a fondo la solución de los prOblemas 
en forma rápida y adecuada. 

Los únicos "locos", son los especuladores y a~lo­
ti stas que encarecen la vida, sin que haya Gobier­
no o autoridad que les coloque camisas de fuer-
za ... 

El se:i1or SALAZAR.-EsQS no son locos; son 
VIVOS. 

El sefior VARGAS PUEBLA.- ... y cuando al­
guna autoridad, como en el caso del Intendente 
de la Provincia de Santiago, señor Rcné Frías, 
favorece al pueblo y combate a los espeCUladores 
con la vivienda, no faltan "locos" que pidan la 
cabeza del Intendente y defiendan a los usurpa­
dores de los sueldos de los obreros y empleados. 

En cambio, los empleados fiscales, semifisca­
les, los maestros, los ferroviarios, el personal de 
la Beneficencia, están muy cuerdos y su cordura 
es la que les permite darse cuenta que cun lOS 
sueldos actuales no pueden vivir, no pueden 
afrontar el alto costo de la vida. 

Esta Inquietud que hoy conmueve a estos im­
portantes sectores de la ciudadanía, que hasta 
ayer se mantuvieron al margen de las luchas so· 
ciales, nos está indicando con absoluta claridad 
qUe los problemas económicos, políticos y sociales 
que afectan al pueblo y a la Nación, deben set 
resueltos de acuerdo con el espíritu y la letra 
del programa triunfante del 4 de Septiembre. 

Los parlamentarios comumstas y el que habla, 
COmo dirigente a la vez de la Confederación d~ 
Trabajadores de Chile, tenemos que valorar en 
tOda su trascendente amplitUd la Incorporación 
de estos sectores de la clase media a la lucha 
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que, por espacio de largos años. han debido afron­
tar los trabajadores manuales. 

Su incorporación a esta lucha es la consecuen· 
c1a de su desesperante situación económica y de 
su claro deseo de liberación política y social. Sin 
lugar a dudas, han estado presente en sus postu­
laciones y objetivos. la experiencia que la chse 
obrera les entrega 'Y las contiendas que otros sec­
tores de trabajadores de su misma condición le~ 
han señalado una justa salida a sus problema~. 
Tal es el caso de los empleados públicos de Fran· 
cia, de Italia, de Inglaterra. de la India. y en 
nuestra América, los de Cuba, México, Argentina, 
etc., que a través de combativos movimientos y 
ligados a los obreros y campesinos, buscan y en­
cuentran solución a sus justas demandas de me· 
jores condiciones de vida y de trabajo. 

Los sectores de empleados fiscales, maestros, se­
mifiscales, pi'cndarlos y otros, no podrán entender 
nunca las declaracion~s del actual Ministro de 
Hacienda. Este alto funcionario ha dicho que las 
demandas de eEtos sectores alcanzan a una can­
tidad cercana a los mil millones de pesos. Pero con 
toda seguridad, señor Presidente, estos mismos 
sectores "e están preguntando a cuánto alcanzan 
las cifras astr:mómicas que les ha producidO a la 
pandilla de especuladores y traficantes. las alzas 
de precios concedidas en muchos casos con la 
manga demasiado ancha. No hay, pues, ninguna 
relación entre las ganancias excesivas y las de­
mandas que hoy plantean estos trabajadores. 

Para desviar la atención de los pueblos de la 
magnitUd de los problemas fundamentales que de­
ben resolver, los imperialistas han lanzado hoy el 
nuevo chantage de los "Discos Voladores". Ellos 
qUisieron que el mundo se quedara con la boca. 
abierta, mirando hacia el cielo para descubrir ta­
les "Discos" mientras le imponen a Europa el 
Plan Marshall. Ellos quisieran que los pueblos 
latinoamericanos se dediquen a descubrir "Discos". 
mientras nos Imponen los dictados reaccionarios 
de los plar.es Truman y Clayton. Pero nuestros 
pueblos no segUirán ese camino, no estarán sus 
vistas fijas en el éter para descubrir la "proce­
dencia" y el "Secreto" de los "Discos Voladores". 
Al contrario, tienen los ojos muy abiertos a la 
realidad y defenderán su progreso y soberania 
nacionaL 

Los obreros y empleados, por otra parte, saben 
que en Chile, los únicos "Discos Voladores" que 
existen son la leehe, el pan, el azúcar. la carne, 
etc., cuyos precios están tan altos, que ya no 
pueden llegar a la mesa de los humildes, porque 
no hay salarios ni sueldos que los alcance. 

Los empleadOS ya se han dado una respuesta, y 
éBta no será otra que la lucha activa y resuelta. 
para mejorar sus condiciones económicas y so­
cIales. 

Factor importante para el éxito de sus reivin­
dicaciones habrá de constituirlo; su unidad y su 
contacto permanente con la clase obrera. Sólo en 
esta forma será posible luchar con éxito por el 
logro de sus aspiraciones especificas y ligar sus 
campañas a los grandes prOblemas nacionales Que 
hoy hacen imperativa la participación de todos 
los sectores dispuestos a hacer marchar al país 
por un sendero de indEpendencia y progreso eco­
nómico, social y político. 

Señor Presidente: el proletariado y su partidO 
de vanguardia, no pueden silenciar su voz frente 
a los pro-blemas que hoy agitan los empleados; 

por mí intermedio hacen presente que estamos 
junto a ellos por cuanto estimamos que .sus re­
Clamos son justos, que no sólo están preocupados 
de su bienestar, sino que de poner también Wl 
pie de mayor eficiencia a todos los servidores de 
la Administración Pública de la República. 

y esto es luchar por sus reivindicaciones, con 
sentido nacional, sin egoísmo, con responsabil1ciad 
y patriotismo. 

-Aplausos en la Sala. 
Manifestaciones en tribunas y galerlas. 
El señor ATIENZA (Vicepresídente). - ¡Ad­

vierto a las tribunas y galerías que no tienen de­
recho a hacer manifestaciones! 

El señor DIAZ.-¡El pueblo siempre aplaUde a 
los comunistas! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Opor­
tunamente puede hacerlo, señor Diputado. 

El señor DIAZ. - El Honorable señor Godoy 
Va a usar de la palabra en el resto del tiempo que 
le queda al Comité Comunista, señor Presidente. 

29.-SITUACION DE LA REPRESENTACION DI­
PLOMATICA DE CHILE ANTE LA UNION 
DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETI­
CAS.-ALCANCE A OBSERVACIONES FOR 
MULADAR POR LOS SERORES BULNES y 
DONOSO, EN LA PRESENTE SESION. 

El se1\or GODOY.-Sefior Presidente, he reci­
bido encargo del Comité Comunista, que dispone 
de unos minutos más ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-¡De cin' 
co minutos! 

El señor GODOY. - '" y de parte de los que 
han sido acordados al Honorable señor Vargas 
Puebla, para referirme a las palabras que pro­
nunció hace un rato en esta Honorable Corpora­
ción, el Honorable señor Bulnes, que fueron des­
pués ratificadas por el Honorable sefior Donoso. 
acerca de la situación que, según ellos, se le ha. 
bría. creado a la representación de Chile en la 
Unión Soviética. 

Nosotros, señor Presidente, partimos de hecholl 
absolutamente reales y, desde luego, no queremos 
dejarnos sorprender por todo el tierral interesado 
que dejan los que ahora caminan y se agitan 
en el deseo preconcebido de crear artificialmente, 
como si ya fueran pocas, nuevas dificultades a 
nuestro pueblo, sean ellas de carácter económico 
o de contenido internacional. 

¡Cómo, señor Presidente, van a mirar con bue­
n'Js ojos las relaciones diplomáticas y comercia­
les con la Unión Soviética, parlamentarios o sec­
Vlres de un partido que han sido sus enemigc.s 
pOr antonomasia, porque son de constitución bio­
lógica reacclonarla! ¿Cómo ellos van a permitir 
que estas relaciones marchen en condiciones fa­
vorables para ambos pueblos, como ha ocurrido 
hasta el día de hoy, sin que ninguna incidencia 
de importancia se atraviese en ellas? 

Es perfectamente sabido, y quiero adelantarme a 
una argumentación espaciosa que la hemO!~ oldo 
muchas veces, que Moscú, capital de la Unión 
Soviética, es una ciudad sObrepoblada, sepecial­
mente después de la última guerra, ya que a fOlla 
afluyeron todas esas masas desplazadas de gran 
parte del territorio soviético, ocupadO al comien­
zo de la guerra por el ejército hitlerista. 

Si sabemos esto, sefior Presidente, tenemos que 
comprender que· en la Unión Soviética hay cr1aI8 
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de habitaciones. Sin embargo, en la Unión So­
viética se han re¡ervado siempre las debidas co­
mOdidades a los visitantes y diplomáticos. Y da 
esto hay no sólo noticias en la prensa, sino que, 
además, opiniones de cuanta gente la ha visitado 
y de cuanto diplomático haya llegado hasta ella 
sIn anteojeras sobre la mirada, sin prejuicios dI! 
carácter mental, sin reservas pOliticas, sin hosti­
lidad -dijéramos- subjetivas contra ese país. 

Así, PUes, allA se han tomado siempre todas lal> 
medidas para asegurar a los turistas, a las visitas 
y a los diplomáticos las facilidades de alojamien­
to y de vivenda compatibles con las condiciones 
generales de un pab. 

Pero. ¿qué ocurre, Honorables colega.s? 
Esto 10 sabe todo el mundo. En la Unión So­

viética hay un doble tipo de cambio, como lo tie­
ne Estados Unidos, como 10 tiene el señor Perón, 
en Argentina, quien, en el interior, paga a un pre­
cto, y en el exterior, a nosotros mismos, nos ven­
de a otro precio. Y bien, hay un tipo de cambio 
distinto; uno, con el cual operan los ciudadanos 
soviéticos, y otro, con el cual operan todos los 
extranjero!! que hay en la Unión Soviética, sean 
ellos diplomáticos o turistas. Pero allá, señor Pre­
sidente, la vida es cara, es elevada, como en casi 
todos los paises de Europa, no porque haya allá 
propIamente inflación o porque circunstancias es­
peciales hayan elevado el costo de la vida. sino 
porque las circunstancias internas de casi todos 
los paises de Europa asi lo determ1nan y así lo 
quIeren. 

Pues bien se ha estado especulando con su­
pues~ dific~ltades, creadas de una manera, di­
jéramos, especifica, contra: los repres~ntantes de 
Chile en la Unión Soviétlca, a propóslto del alo­
lamIento de la M1sión Chilena en el país del so­
e1alismo. 

QuIero hacer presente que la situación diplo· 
mátIca de Chile respecto de la Unión Soviética es 
bastante irregular; porque, desde luego, Chile no 
tiene acreditado Embajador en propiedad ante la 
Unión Soviética, mientras que la Misión Diplo­
mática de la Unión Soviética ha permanecidO en 
nuestra t1erra desde que esas relaciones fueron 
reanudadas. 

NO!IOtros comprendemos que hay algunas gentes 
que se sentirían felices desde el momento en que 
Chile rompiera SUs relaciones diplomáticas con la 
Unión Soviética; desde el momento en que Chile, 
COn cualquier pretexto o motivo retirara su repre­
sentación, 15ea, como propone uno de los votos que 
está.n en discusión, eliminando del Presupuesto la 
partida para financiar nuestra Representación en 
.ta Unión Soviética o con cualquier otro recurso 
que tanto abunda en la imaginaCión de quienes 
se proponen alcanzar determinados objetivos. 

El hecho cierto, señor Presidente, es que votos 
como los que se han propuesto aquí constituyen 
un agravio y no son elementos favorables para 
fa consolldac1ón de nuestras relaciones con Rusia 
ni conducen a allanar, en la hipótesis que exis­
tieran, algunas pequeñas dificultades, inherentes 
a la naturaleza general de la vida en ese pais. 

AlU están todos los libros escritos sobre la Untón 
SovIética: pero los que tienen telarañas sobre los 
ojos, no los quieren leer o los leen con prejuicios. 
Ellos hablan Insistentemente de las dificultades 
que existen para vivir en aquel país. Esto ha de­
terminado que los representanteil de casi todos los 

paises que mantienen relaciones con la Unión So­
viética lleven elementos monetarios en cantidad 
suficiente para poder llevar una vida deeorosa, co­
mo corresponde a su rango, lo que no ocurre con 
nuestra representación ante la Umón Soviética. 

Hablo, por ejemplo, del Agregado Militar que 
acaba de ser trasladado a Francia, a qUien no se 
le han m~mdado los estipendios que se acuerd!l¡n 
al Adicto Militar en los Estados Unidos o al Adic­
to Militar en cualquier otro país. 

Estuvimos hace un año, en México, y pudimos 
comprobar que el Adicto Militar de Chile en ese 
país ganaba más que el Embajador nuestro ante 
esa nación amiga. 

Entonces. señor Presidente, se trata de peque­
ños hechos que en el fondo, vuelvo a decir, una 
vez esclarecidos por las vías o conductos respon­
sables que existen, desvanecerán todas estas opi­
niones vertidas sin elementos de juicio. 

¿Acaso es un misterio para los que vienen a ha­
blar y a hacer tanto escándalo de este asunto, 
que cualquiera representación extranjera acredita­
da ante la Moneda tiene grandes dificultades para 
encontrar casas apropiadas a su raJ;lgo? ¿Acaso no 
es cierto que tienen que pagar-porque los propie­
tarios de ellas no ~on comunistas, sino liberales o 
conservadores, que les cóbran por ellas tres o cua­
tro veces más que a cualquier hijo de vecino -
30, 40 o 50 mil pesos mensuales por casas que están 
muy Jejas de ser palacetes? ¿QUién no sabe esto? 
Sin embargo, no ha habido quejas, porque se es­
tima esto lo más natural. Y nadie ha venido a 
proponer por ello que se rompan relaciones di­
plomáticas con ningún país, porque a sus repre­
sentantes se les hace objeto de usura de parte de 
los propietarios, vuelvo a decirlo, que no militan 
en estos sectores. 

Ahora bien, cuando una representación lleva lO!! 
medios necesarios para una Embajada, desarrolla 
sus funciones sin mayores obstáculos, como es el 
caso de la que preside el doctor Federico Cantan!, 
Embajador de la República Argentina ante la 
unión Soviética, que el día 25 de mayo dió en 
Moscú, según referencias de la prensa, una de las 
recepciones más suntuosas que se haya dado por 
un diplomático en la Unión Soviética, recepción 
a la que concurrieron más de 400 personalidades 
del mundo diplomático y oficial de ese país. 

Si nosotros no ponemos a nuestro Embajador -
que ni siquiera tiene representación oficial, que 
está con un pie adentro y otro afuera - en la 
situación decorosa, digna, económica e, incluso, de 
sentirse representante de este país, ¿qUléren los 
Honorables colegas que la U.R.R.S. corra con· 
sus gastos. y le pague Jo qUe sus medios no le per­
miten sostener? Esto no ocurre en ninguna parte 
del mundo, señor Presidente. 

Por eso, nosotros nos hemos opuesto a la lndl­
eaCÍón que se formuló hace un instante, y ha ha­
bido de parte de algunos colegas, y mía también. 
molestia por la forma como se plantean y se traeJa 
a la Honorable Cámara cosas que son muy se­
rias y que son dignas de ser planteadas en otra 
forma. 

Finalmente, qUiero decir, señor Presidente, que 
esa misma gente que ha estado "haciendo olitas" 
a propósito de est.o, gUiándose por los editoriales 
de "El Imparcial" y de "El Mercurio",- que son 
los que les dan la línea politica, aparte de los ca­
bles de Washington, vía Casa Blanca, pasando por 
Wall Street,- ¿qué escrúpulos ha tenido para 
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venderle a la Unión Soviética el cáñamo que na­
die le quería comprar? 

Los agricultores de la provincia de Aconcagua, 
¿por qué no tuvieron escrúpulos. p.outicos? }por 
qué le vendieron a la Unión Sovlétlca el cánamo 
que nadie quería adquirir? ¿Y por qué .otras em· 
presas han podido firmar contratos reclentes con 
la U.R.R.S. para traer, por ejemplo, grandes 
partidas de asbesto para nuestro país, importan­
tísimo para que nuestra industria, que en nin~U?a 
otra parte de América o Europa podían adqumr? 

¿Por qué Venezuela Y Colombia, que no hac.en 
demasiada ostentación de su democracia, mantle­
nen relaciones comerciales formales con la Unión 
Soviética, sin que nadie se escandalice, y no porque 
allá no haya reacción, como la hay también en 
nuestro país? 

Esto es 10 que nos mueve a decir estas palabrall, 
que, en cierto modo, las dicta el interés que te­
nemos nosotros, como ciudadanos chilenos, que 
nadie nos puede discuUr, en que nuestras rela­
ciones no sean perturbadas, para que no haya 
ligereza de juicios, preconceptos, prejuicios que 
vayan a favorecer solamente al imperialismo, que 
nos qUiere aislar del mundo. 

El señor ECHEVERRIA,-¿Me permite una in­
terrupción? 

El señor GODOY. - Con todo gusto. 
El señor ECHEVERRIA.-¿No cree Su Señoría. 

que estas rel<lciones van a ser mucho más grave­
mente perturbadas si la opinión pública sigue 
oyendo rumores acerca del maltrato que recibe 
nue;,tro Embajador, si no viene una información 
oficial que sitÍle les hechos en su terreno y de­
clare lo que hay de verdad sobre estos rumores? 

Creo, que por el mismo interés de esas relacio­
nes que Sus Señorías desean cuidar y acrecentar 
día a día. no han debido oponerse al proyecto 
de acuerdo presentado por el Honorable señor 
Bulnes, en el sentido de que el Gobierno informe 
a esta Honorable Cámara sobre 10 que hay de 
verdad en todos estos rumores. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Va a. 
llegar la hora, Honorable colega. 

El señor GODOY. - Un minuto más, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar Su Señorla. 

El señor GODOY. - En ese sentido, nuestra 
oposición se debió solamente a la forma en que 
fué planteadO el proyecto de acuerdo, que es la 
misma forma hostil, llena de prejuicios y de as­
perezas en que lo plantea la prensa, que ni si­
quiera es Objetiva para referirse a estas materias 
tan delicadas. 

Por otra parte, hay conductos oficiales. Na.s­
otros no somos representantes de la Unión So­
viética. Hay una representación de ese país acre­
ditada ante el Gobierno de la Moneda, y será 
ella la que ha de dar- si hay qUe dar- una ex­
plicación sobre las hechos de que se hizo eco 
nuestra Cancillería; será ella la que dará las 
explicaciones. Pero, nosotros condenamos la for­
ma premeditada en que se trata de llevar este 
asunto para llegar a una Eola finalidad: a la rup­
tura de relaciones de Chile con la Unión Sovié­
tica y al aislamiento internacional para que ell 
nuestro país se imponga, como una marca de 
esclavitud senc1l1amente la poIftica del imperia­
lismo norteamericano. 

]J:¡ señor ECHEVERRIA.- Nad'ie ha dicho eso. 

El sefior ATIENZA (Vicepresldente).- Ha. lle­
gado la hora. 

30.-RESPONSABILIDAD PENAL PARA LOS 
GERENTES, ADMINISTRADORES Y JE­
FES DE EMPRESAS QUE HAGAN COBRO 
ILEGAL EN LAS TARIFAS DE SERVI­
CIOS DE UTILIDAD PUBLICA. - PItO­
YECTO DE LEY. 

El sefior ATIENZA (Vicer.ll'esidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor RQEsetU. 

El señor ROESETTI. - Al empezar las breve8 
Palabras que voy a pronunciar en esta Honorable 
Cámara, debo lamentar que un asunto de tanta 
trascendencia para el país como lo es el de las 
tarifas telefónicas y de otros servicios de utilidad 
pública, sea objeto de debate sólo a esta altura 
de la sesión, vale decir, cuando la hora llega a 
su término, cuando se observa una ausencia ca­
si completa de DiputadOS. 

El señor DIAZ.- Siquiera pOdían estar los d.e 
su partido. 

El señor ROSSETTI.- No hago cargo de nln, 
guna especie a determinado partido, sino que me 
refiero a todos los Honorllibles Colegas, individual­
mente consideradOS. 

El señor DIAZ. - Los comunistas, a quienes 
tanto odia Su Señoría, estamos escuchándolo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señor Díaz ... 

El señor ROSSETTI.- Observo que, pordesgra. 
cia, el Congreeo Nacional no tiene la preocupa­
ción que debiera revelar frente a este proble-
ma que alarma, en forma tan considerable y jUl!­
tificad'a a la opinión pública. 

Yo sostengo que la causa determinante de que 
se hayan podido aprobar con respecto a servicios 
de utilidad pública, contratos enteramente leo­
ninos, reSide en la conducta errónea del Congre­
So que los aprobó y los ha mantenido durante 
largo tiempo en vigencia. Y ahora, que, debido 
a una reacción colectiva, I'e está logrando, en 
cierto modo, aunar la opinión pública y aun la 
del Congreso Nacional para lograr atajar alZa!! 
qUe san injusta.'>, nos encontramos con que de· 
nantes, al comienzo de la sesión, cuando algu­
nos Honorables Diputados quisieron plantear un 
debate en relación con la nota enviada por la 
ComisiÓn Investigadora del Contrato Telefónico. 
no hubo ambiente para eno. Esta misma falta de 
verdadera eficacia para actuar, si no de falta de 
interés, e~ la que ha puesto término, intempesti­
vamente, al trabajo de las Comisiones Investi­
gado lS Y es en el fondo la causante de que ~l 
Gobierno preocupándose poco o nada de nuestra 
opinión y trabajos, hace pocos días, haYa infrin­
gido abiertamente el Contrato Telefónko, y au­
torizado alzas de tarifas, en forma retroactiva. 
Con ello se ha violado el contrato-ley. en los 
términos que lo informa la nota enviada por la 
Comisión Investigadora del Contrato Telefónico. 
y se ha venido a incurrir en un hecho reprensi­
ble. Esta es la verdad. 

El Honorable señor Echeverrfa va a pronunciar 
algunas palabras respecto a la nota enviada por 
la Com: ;!Íón Especial del Contrato Telefónicó. Yo 
quiero, por mi parte, sólo manifestar a la Hono­
rable Cámara que he llegado a la conclusión pe­
rentorla de que no existe otro camino para eVitar 
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la . burla a los contratos-leyes, a los decretos, a los 
reglamentos. que rigen las tarifas en los servicios 
de' utilidad pública. ya que no hay otra manera de 
evitar que se cobren tarifas en forma ilegal, in­
fringiendo como ocurre hoy. claras disposiciones 
y obligando al subscritor a pagarlas, que el de 
aprobar un proyecto de ley que he redactada y 
que a.poyan y firman Diputados de todos los Par­
tidos. proyecto destinado a aplicar penas corpo­
rales a los Gerentes. Administradores y Jefes de 
las Empresas que. ilegal y abUSIvamente, cobren 
tarifas que la ley no les autoriza. y también a 
los funcionarios que dan su pase a estos cobros. 
pues ellos son tan responsables como los propios 
Gerentes y Administradores, de estos abusos. Es-
ta es la única manera de que el consumidor, el 
hombre de la calle, el subscriptor, tenga un arma 
can que Pueda recurrir a la justicia, porque. en 
la actualidad. no se puede pensar en que el con­
sumidor vaya a iniciar un pleito ordinario, por 
el hecho de que se le haya cobrado un alza de ta­
rifas, en forma ilegal. No tienen tiempo ni medios 
para ello, el consumidor y el subscriptor. 

Son pleitos de larga tramitación; duran meses 
y años. Es necesario. por eso. que intervenga la 
autoridad Judicial en su aspecto punitivo, o sea, 
la Justicia del Crimen. que e.s más expedita y 
encaz para corregir este género de abusos. que la 
civil, y que sirva de escarmiento y prevención 
para evitar qUe se comentan. No puedo compren­
der, sino como una muestra de la des'viación men­
tal del país. del recrudecimiento del virus de la 
politiquería. que hayamos dedicado mucha pasión 
y largas deliberaciones a discutir un asunto politi­
co, como es el de las incidencias electorale.s de 
Chonohi, asunto en que la Honoraole Cámara Be 

mostró pendiente con la casi totalidad de S113 

. miembros. mientras el problema que estoy tra­
tando, parece no preocupar lo que merece y só­
lo está siendo sostenido por el patriotismo de 
algunos señores Diputados. que en forma tenaz Y 
casi majadera, han dedicado todo su tiempo pa­
ra que la Honorable Cámara 10 afronte con de­
,cisión y hasta sus últimas consecuencias, aún 
cuando, como ya se ve, el hecho consumado de 
las alzas esta. imperando en el pa1s, de modo 
ominoso. y podría dar pábulo al pesimismo so­
bre los resultados finales de nuestra patriótica 
campaña. 

Digo que no puedo comprender esta desViación, 
pero afirmo, también, que en el seno de la Cá­
mara no ha desaparecido el propósito de defen­
der el interés colectivo. 

El proyecto. a que me estoy refiriendo, es una 
muestra de ello. 

Este proyecto que, como digo. lleva la firma de 
Diputados socialistas, radicales. conservadores, 
democráticos, liberales, falangistas y de todos 
los demás partidOS. persigue la finalidad de de­
mostrar qUe la Honorable Cámara tiene la vo­
luntad de ir en ayUda de los habitantes del país 
y de poner término a un estado de cosas insos­
tenibles. 

Prenso. señor presidente, que en ningún país 
del mundo puede ocurrir una cosa como la que 
está sucediendo aquí, donde se está cobrando 
una tarifa ilegal, sin que las autoridades hagan 
absolutamente nada para evitarlo. sin que la 
justicia intervenga y sin que el hombre del pue-

blo tenga medios expeditos para denunciar tal 
irregularidad y sancionarla. 

Desde l'llego, hemos quedado atónitos al com­
probar cómo Ya se cobran estas tarifas. tal vez, 
porque las empresas ven que en esta Honorable 
Cámara se da mayar importancia a otros asun­
tos Y se pOspone una materia en que el país en­
tero tiene puestos sus ojos. Por eso, digo que el 
acuerdo aprobado por la Honorable Cámara. pi­
diendo al Ejecutivo que no alce las ta.rifas, ha 
quedado en ridículo, desde que el país ve que 
nuestra acción es ineficaz y observa que nada 
podemos hace¡' de positivo. salvo de lamentar el 
abuso. 

Se está pareciendo nuestra Corporación a aque­
llas que existían en otras épocas que no resolvían 
los problemas. sino que sólo opinaban sobre ellos 
sin que su opinión tuviera mayor importancia 
que la de un mero consejo áulico. 

Voy a leer la parte pertinente de nuestro pro­
yecto de ley. Creo que su simple lectura ahorra 
mayores comentarios. 

Dice: "Articulo 1.0- Los gerentes, administra­
dores o jefes de las empresas de utilidad pública. 
cualquiera que sea el título que invistan. que or­
denen el cobro de tarifas que no se conformen 
a las leyes y reglamentos .serán sancionados con 
la pena de presidio o reclusión menor en su gra­
do mínimo. 

Articulo 2.0.- CUalquiera persona del pueblo 
podrá denunciar este delito y se le tendrá COIllO 
parte sin necesidad de interponer querella. 

Artículo 3.0.- La pena establecida en el artícu­
lo anterior será aplicada también a los funciona­
rios que autoricen el cobro de tarifas, no ajusta­
das a las leyes y reglamentos. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde su pubU· 
cación en el "Diario Oficial" . 

Señor Presidente, hago una exhortación pa" 
triótica a la Honorable Cámara para que en la 
"esión de mañana se discuta y se despaChe este 
proyecto. a fin de que el trabajo de la Comisión 
Investigadora no sea estéril. y ya qUe no hemos 
logrado conmover al Gobierno, ni detener las ex1-
gencias de las empresas. que por lo menos. se dé 
al hRlt1tante del país. los medios de defenderse. 
contra las alzas ilegales. 

En otras palabras, queremos que 10 que no han 
podido hacer el Gobierno ni el Congreso, pueda 
hacerlo la Justicia. es decir. los Tribunales. 

Yo hago esta perentoria petición. Y aunque. 
en realidad. por las razones que señalé al em­
pezar. se me perdQnará la energ1a con que vier­
to estas palabras, quiero que se sepa que nues­
tra iniciativa tiene antecedentes en otras legis­
laciones y que, en el fondo, jurídicamente coIl5i­
derado el caso, el cobro abusivo de tarifas cons­
tituye un delito, y no hay de parte del que habla 
ni actitud. ni apasionamiento. ni espíritu hostil. 

El Partido Socialista tiene una conducta inta­
chable y procede en estos problemas con la mú 
absoluta ju,sticia y ecuanimidad. 

Espero. señor Presidente, que el patriotismO, el 
interés por servir al país, no hayan muerto entre 
nosotros, y por eso confió en la suerte de este 
proyecto. 

En la sesión de mañana voy a. renovar eete 
pedido, si ello es posible. 

i A ver si mañana despachamos sin trAm1te de 
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comisión y sin mayor debate este proyecto! ¡y 
que sea ésta la mejor respuesta del Congreso a 
estas inicuas alzas de tarifas. abusivas e ilegales. 
contrarias a las leyes y a los reglamentos! Y 
que, aparte de ser una expoliación al pa!.>, es una 
Vergüenza para el Gobierno y para el Congr~Q. 
que ellas se cobren sin que la mano de la autori­
dad las paralice. 

Nada más, señor Pre.'lidente, y le cedo el resto 
de mi tiempo al Honorable señor Echeverrfa pa­
ra que explique en pocas palabras el informe de 
nuestra Comisión Especial. Q1Ue tiene el más aJ­
t.o interés. 

1I1 sefior roHEVERRIA.- Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)". - Le que­
dan dOs minutos al Honorable Diputado. 

El señor ECHEVERRIA.- En realidad. en dOS 
minutos no alcanzaré a de¿arrollar mis observa­
CIones y prefiero hacerlo en la sesión de mafta­
na en que pediremos a la Honorable Cámara que 
se pronuncie sobre el proyecto que será sometlde 
a su consideración. 

El señGr ATIENZA (Vicepresidente). - Ha­
biendo llegado la hora, se levanta la sesian. 

-Se levantó la sesión a las 20 hol'M, 34 mi­
natos. 

CRISOLOGO VENEGAS S. 
Jefe Accidental de la Redacción 


